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			“La reelección se convirtió en una bandera de ser o no ser de la nacionalidad”.

			Diego Arenas Guzmán, El periodismo en la Revolución Mexicana.

			“El principio cardinal de la no reelección es otro rasgo moderno. Rige para la presidencia, las gubernaturas, las presidencias municipales, las diputaciones y senadurías [...]. Es el dogma intocable que resguarda efectivamente al país contra la permanencia de un hombre en el poder y aun contra su influencia dominante y prolongada”.

			Enrique Krauze, La presidencia imperial. 

		

	
		
			INTRODUCCIÓN:

			CUADRO CLÍNICO

			Esta es la radiografía de un organismo enfermo, el Poder Legislativo mexicano. Como en toda enfermedad adictiva, el afectado se niega a reconocerlo. Pero el cuadro clínico es incontrovertible: aquí están los datos, las cifras, los hechos.

			Los legisladores, que deberían representar a los ciudadanos, los intereses de la mayoría, representan en realidad a la burocracia de sus partidos, a sus gremios, a sus familias, los intereses de poderosos consorcios económicos, o llanamente representan sus propios intereses financieros en un órgano que debería ser salvaguarda del bienestar general. 

			La clase política, que antes exigía la privatización de las paraestatales con el argumento de que los políticos deberían dedicarse a la política y los empresarios a la empresa, ignora la primera parte de su axioma, que a fin de cuentas solo era un ardid mercadológico, y ahora toma el control —también— del Congreso.

			Los tiburones del dinero, ahora como legisladores, controlan las comisiones que regulan el marco legal y las asignaciones presupuestales de los sectores en donde invierten. Prestigiadas firmas de abogados cuentan con representantes en el Congreso, cabilderos tienen su curul, asimismo consorcios televisivos, radiofónicos, de telecomunicaciones y de la construcción de vivienda, entre otros. 

			Algunos honorables tribunos se acuestan representando una comisión legislativa y amanecen como entusiastas empresarios del sector que regula esa instancia cameral. Hay incluso ya un cúmulo de indicios inquietantes que sugieren la presencia de representantes de la industria criminal en el Congreso.

			Si acaso los congresistas son pillados en algún negocio sucio, de inmediato claman que su circunstancia no corresponde con los conflictos de intereses tipificados por la ley; o afirman que se excusaron de observar documentación generada en su comisión, horrorizados ante la posibilidad de que esa información privilegiada les sirviera para competir con ventaja en el mercado donde tienen sus inversiones. En última instancia llaman a los procuradores pidiendo que los investiguen, para que la autoridad compruebe que delinquen dentro del margen de la ley. 

			Y es que en una sociedad donde ha privado la vocación de impunidad, el fuero es instrumento y fin. 

			Mientras, los cabilderos pasan de sus despachos a las Cámaras legislativas para seguir gestionando los intereses de sus clientes, quienes además les financian sus campañas electorales. En tanto pasan, hay una serie de dadivas cotidianas de los cabilderos: desde viajes a destinos domésticos y foráneos, hasta comisiones o porcentajes y obsequios, para seducir a los legisladores-litigantes. Asimismo, representantes del Estado entablan juicios contra dependencias públicas del propio Estado e incluso, con frecuencia, contra instituciones cuyo ámbito de acción corresponde con la comisión que preside el mismo legislador-litigante. ¿Eso es acaso delito? No, es democracia. 

			Aquí caben las palabras de Humberto Eco, a través de su personaje Guillermo de Baskerville, en El nombre de la rosa, para describir las habilidades de nuestros legisladores: “Hay algo que tendrás que aprender, a no confiar en sus juramentos, pues siempre se las ingenia para respetar la letra y violar el contenido […]”.

			El prolongado proceso de pluralización de los órganos legislativos llevó a la representación priista por diversas estaciones: de perder la mayoría constitucional en la Cámara de Diputados (1988) a perder la mayoría absoluta (1997), pasando por convertirse en la tercera minoría (2006), para no volver jamás a sus mayorías avasallantes. 

			Habiendo perdido el PRI su condición hegemónica, tendríamos que haber visto una transformación de los usos del poder. Muy poco cambió la naturaleza de su ejercicio. El tiempo demostró que el pri tenía un nutrido número de fans en el resto de los partidos, quienes copiaron el modelo con vehemencia.

			Las décadas de lucha por la apertura política, la democracia electoral, la pluralización, iban a resolverse en la repartición de más rebanadas del exquisito pastel del presupuesto y las posiciones de representación pública.

			El mecanismo propició un sistema perverso: a más votos, más dinero; a más dinero, más capacidad para competir con éxito en un sistema electoral que privilegia la mayor inversión; a mayor inversión, mayor éxito electoral y más votos; a más votos, más dinero… y así. Al final de cuentas, el dinero compra poder y el poder compra dinero.

			No era extraño que, en esas circunstancias, los congresistas, autores del marco legal y constructores de la práctica política, desarrollaran amplias habilidades comerciales, que terminaron por desvirtuar el sentido de la representación. ¿Cuál podría ser el resultado si un tuberculoso donara sangre a un leucémico?

			Por eso no es raro que a cada elección a los partidos les vaya tan bien —sin importar todos los delitos que cometan en el camino— y a los ciudadanos tan mal. 

			Porque, si siguen las reglas, puede pasarse en siete legislaturas de una representación de siete legisladores a una de 54 miembros del Poder Legislativo y convertirse en la cuarta fuerza histórica del siglo XX a la fecha, como lo hizo el PVEM.

			En un país donde el ejercicio patrimonialista del poder se convirtió en la norma —del Presidente de la República al alcalde del municipio más recóndito—, las funciones, la infraestructura, los dineros, todo, quedaron al arbitrio de los detentadores del poder.

			Si los legisladores contemporáneos han hecho de la representación pública una mercancía, y si en el Congreso ha habido individuos con presencia de hasta 30 años —incluso 18 de ellos consecutivos— y dinastías con más de medio siglo de legislaturas acumuladas, las cuales tienen la prerrogativa de heredar su posición, con toda propiedad puede llamárseles los dueños del Congreso. 

			Para afianzar la propiedad se han dado reelección inmediata (2015), que dicen sus rezanderos es la medicina infalible para resolver todos los males del Congreso. Algunos abrigamos serias dudas, pero ya lo veremos. Sin embargo, más que contra la reelección, este libro busca desnudar algunas mentiras que llevaron a su restauración. La principal de ellas: ha de ser un instrumento en manos de los ciudadanos para castigar o premiar a los legisladores con un periodo más o menos, a través de los comicios. Mentira redonda: mientras exista el actual modelo de plurinominales, quienes ponen y quitan legisladores, con o sin reelección, son las cúpulas partidistas.

			La segunda edición de Los dueños del Congreso no complacerá a la academia como no la complació su aparición inicial, en el ya lejano 2004. Es natural. Son distintos los propósitos de la academia y los del periodismo.

			El politólogo encontrará un modelo que explique el poder. En cambio, el periodista deberá cuestionar al poder, desnudarlo, y a cada oportunidad, preferentemente, incomodarlo. No importa cuán obvio sea el proceso degenerativo del poder ni cuántos modelos lo expliquen.

			Por ejemplo, ahí donde el académico ve en la reelección legislativa consecutiva la posibilidad de profesionalizar a los cuadros políticos parlamentarios, el periodista verá además una coartada para prolongar y fortalecer un monopolio del poder político que implica desigualdad de oportunidades para la mayoría, y por tanto, es digna de denuncia pública con nombres y apellidos. Y este es un ensayo periodístico.

			Esteban David Rodríguez 

			Valle de México, 21 de septiembre de 2015.
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			LOS DUEÑOS DEL CONGRESO: 
CACICAZGOS Y DINASTÍAS

			El 29 de abril de 1933, por mayoría absoluta, como resultado de una asamblea extraordinaria del Partido Nacional Revolucionario (PNR), el Congreso de la Unión aprobó la modificación constitucional que ampliaba de dos a tres años el periodo legislativo y eliminaba la reelección inmediata de los legisladores mexicanos.

			En adelante, quienes sintieran en el pecho el ardor de la vocación parlamentaria o la llana ambición de vivir del erario desde una mullida curul o escaño, tendrían que elegirse una vez y esperar un periodo para volver a la misma cámara, o bien pasar a la colegisladora y regresar a la primera al cabo de un periodo.

			A pesar de tan horrible sacrificio, de los 10,047 legisladores federales —8,895 diputados y 1,152 senadores— electos para conformar las 28 legislaturas que cubren el ciclo de prohibición de la reelección parlamentaria continua (1934-2018), fueron reelectos 1,493 (14.86%) entre una y siete veces.

			De acuerdo con la investigación efectuada por el autor1, 315 de los legisladores reelectos han figurado entre 10 y 30 años en la generosa nómina de representantes de la nación, y un total de 324 consiguieron sostener una continuidad de entre 9 y 15 años en el Congreso federal, o dos periodos distintos de continuidad. Por ejemplo, un periodo de nueve años seguido de un trienio de gracia —con frecuencia solventado en una curul de una legislatura local— más un segundo periodo federal de 9 o 12 años continuos.

			En un sistema político en el cual la ubicuidad del poder del Presidente la República dominaba poderes formales —cámaras legislativas, jueces, gubernaturas, alcaldías— e informales —clero, cacicazgos regionales y gremiales—, solo una instancia de la república de utilería construida por los generales revolucionarios contaba con prendas dignas de envidia para el Ejecutivo: la reelección indefinida y la capacidad de heredar las posiciones parlamentarias a familiares directos, privilegios de los miembros del Poder Legislativo. Esos serían los productos últimos de la reforma del 1933. 

			Así pues, bajo ese esquema no solo tuvimos legisladores que pasaron hasta tres décadas de sus vidas arrellanados en sus curules o escaños, permanencia que sería la envidia de los gorilas de las dictaduras latinoamericanas de los años setenta, sino también familias, auténticas dinastías que han mantenido su presencia en el Congreso desde 1934, muchas de las cuales siguen ahí en el siglo XXI.

			Durante los 84 años de prohibición de la reelección legislativa continua, 98 familias han tenido el control de 509 posiciones legislativas federales, 63 de ellas con participación en las cámaras de entre 9 y 19 años, y 37 con presencia de entre 21 y 51 años en el Congreso de la Unión.

			Se trata de un conjunto de 273 legisladores pertenecientes a las dinastías que han controlado el Congreso mexicano de la tercera década del siglo pasado a la fecha, las cuales han sorteado con fortuna gobiernos, reformas y militancias para prolongar su permanencia. A veces se extinguen los partidos, cambia el gobierno o las reglas del juego, pero estas castas resurgen como hidras bajo nuevas siglas que aseguran a la descendencia su banco en el Congreso federal.

			No son sus prendas personales —cuando las tienen—, ni su popularidad o sus alianzas circunstanciales, los principales activos que dan a estos personajes el acceso a las postulaciones. Su patrimonio político reside en la cuna, el linaje, la casta, los apellidos reconocibles a oídos de la opinión pública que abren las puertas del Congreso y en general del poder político y las más de las veces también económico: Rojo-Lugo, Figueroa, Vicencio, Beltrones, Calderón-Zavala, Monreal, Sansores, Del Mazo, Rodríguez Alcaine, Pichardo, Ortega Martínez, Bejarano-Padierna…

			Al monopolio de las candidaturas y de la representación en manos de las familias revolucionarias y de sus prolongaciones caciquiles regionales, agrupadas en el Partido Revolucionario Institucional (PRI), le sucedieron las nuevas formaciones políticas que, del Partido Acción Nacional (PAN) al Partido de la Revolución Democrática (PRD), de Convergencia al Partido del Trabajo (PT), privilegiaron con callado regocijo el mismo derecho de sangre que sus antecesores reclamaban como argumento de acceso al poder.

			Al cabo de los subsecuentes procesos de pluralización, y ya sin el rubor de sus antecesores, surgieron partidos con franca vocación familiar como el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) de la familia González Martínez–Manatou- Couttolenc, o el Panal de la familia Gordillo.

			GARDEL TENÍA RAZÓN: ¡VEINTE AÑOS NO ES NADA DE NADA!

			Por supuesto, el PRI es el que más posiciones reúne, contando como tales también las “conquistadas” por sus dos ancestros, el PNR y el Partido de la Revolución Mexicana (PRM)2. De las 8,895 curules que conformaron las 28 legislaturas de la Cámara de Diputados que cubren el periodo 1934 a 2018, el PRI ocupó 5,671 (63.75%). De éstos, se reeligieron 1,028 (18.12%).

			Durante ese mismo periodo, el Senado se compuso de 1,152 escaños, de los cuales 1,043 (90.5%) fueron ocupados por priistas. De éstos, 487 fueron relectos (46.69%).

			En total, durante la etapa de la prohibición de la reelección consecutiva, los priistas obtuvieron 6,719 posiciones legislativas federales, es decir el 66.87% del total. De ellos, 1,036 fueron reelectos, configurando una tasa de reelección de 15.41 por ciento.

			A partir de 1930 —un año después de la fundación del PNR—, y particularmente del gobierno de Lázaro Cárdenas en adelante, las posiciones en el Congreso se convierten en cuotas de poder disputadas fundamentalmente por los sectores corporativos del partido oficial. Caciques regionales y líderes gremiales fueron quienes más posiciones se adjudicaron en el Congreso durante periodos mayores, a cambio de los roles de apuntalamiento del sistema.

			Si en los primeros dos siglos del México independiente la comunidad política se pobló de caciques y caudillos, la era postrevolucionaria consolidó la influencia y presencia de los primeros: personajes que detentan posiciones de poder, no necesariamente formales o institucionales, aunque acceden subsidiariamente a éstas; y que controlan las decisiones y designaciones políticas de una región, un gremio, o el espectro de un partido, con poder bastante para enfrentar, dado el caso, algunas decisiones de los poderes formales.

			Definidas las nuevas reglas del juego político por el cardenismo, el cacique —gremial, regional o de clientelas urbanas— no solo mantuvo su papel de regulador entre los conflictos de su comarca y el poder central, entre la jerarquía superior y su clientela, a cambio de compensaciones de todo orden prodigadas por el régimen, sino también cumplió funciones político electorales, cristalizadas en la proveeduría de entusiastas auditorios prefabricados para los mítines —“acarreo”—, lo mismo que en la participación en las distintas modalidades de fraude. 

			Los cacicazgos gremiales cumplieron con una variedad más amplia de roles. Su función primordial fue el control de sus agremiados ante los vaivenes de las políticas laborales del Estado –salariales, de seguridad social—, la garantía de la continuidad de la producción, o como le llamó la jerga oficial, “el equilibrio de las fuerzas productivas”, así como su interlocución efectiva con el gobierno y los patrones a nombre de los trabajadores. Todo ello no excluía su papel electoral, principalmente el voto corporativo —eufemismo de las presiones a los agremiados para votar por los candidatos oficiales— y la participación práctica de las estructuras sindicales y por tanto de la fuerza trabajadora en toda clase de “operaciones electorales”.

			A cambio, los caciques fueron compensados prácticamente a placer con posiciones formales de autoridad, desde alcaldías, pasando por diputaciones, senadurías y hasta gubernaturas3. 

			Las posiciones legislativas federales han sido de las más apreciadas por los dirigentes gremiales, pues dan un mayor acercamiento al gobierno central, lo que añade poder político a la organización del marajá sindical, fuente primordial ésta de su poder económico. 

			Tales compensaciones se reflejan en la Tabla General de Récords (1934-2018), que registra los años de permanencia en el Congreso. De las primeras 16 posiciones de la clasificación, nueve son ocupadas por líderes gremiales. 

			De hecho, los récords imbatibles hasta ahora son propiedad de dos carcamanes del sindicalismo oficialista, los cetemistas Blas Chumacero Sánchez y Emilio Manuel González Parra.

			Chumacero, líder vitalicio de la Federación de Trabajadores del Estado de Puebla, filial en esa entidad de la Confederación de Trabajadores de México (CTM), en ocho ocasiones fue legislador federal entre l940 y l994: seis veces diputado federal y dos veces senador. 

			El 1° de septiembre de 1940, cuando Chumacero tomó protesta por primera vez como diputado, la invasión nazi a Polonia, arranque de la Segunda Guerra Mundial, cumplía exactamente un año. 

			El 31 de octubre de 1994, cuando aquel conflicto era ya solo el eco de una época remota y todos los líderes mundiales de entonces —Hitler, Stalin, Churchill, Roosevelt— habían muerto décadas atrás; cuando concluía en México el gobierno de Carlos Salinas de Gortari, don Blas entregó el sitial de su última senaduría. Con ocho elecciones y 30 años acumulados de dietas parlamentarias, es el legislador federal más reelecto del periodo revisado.

			También fue diputado en la legislatura poblana, pero este ensayo no contempla la participación de los personajes abordados en congresos locales.

			El segundo sitio del tablero es de Emilio Manuel González Parra, ex secretario de Acción Política de la CTM y dirigente vitalicio de esa central sindical en el estado de Nayarit, quien sorprendentemente arrancó y concluyó su vida legislativa federal en las fechas exactas que Chumacero. El nayarita, que por supuesto también fue gobernador de su estado, ingresó siete veces al Congreso de la Unión. Fue diputado federal en cuatro ocasiones y hasta su retiro era el único legislador mexicano de la postrevolución que había conseguido ser senador en tres ocasiones. De los 83 años de su vida, 30 los pasó en una curul o escaño.

			Su hijo, Ney González Sánchez, notario, industrial de la masa y la tortilla, dueño de tiendas de autoservicio, quiso emular a su padre. Pero ya eran tiempos de democracia electoral, de modo que solo consiguió una diputación federal, una local, la alcaldía de Tepic y el sillón de gobernador de su estado que había ocupado don Emilio. De cualquier modo sumó tres años de permanencia en el Poder Legislativo federal para la familia, que con él llegó a 33 años. Claro, por ahora.

			Hilda Anderson Nevarez, profesora normalista, forma parte del selecto grupo de catorce priistas con un récord personal de 21 años de presencia en el Congreso de la Unión. Secretaria de relaciones del Sindicato de Trabajadores de la Industria de Radio y Televisión (STIRT), así como secretaria adjunta de Acción Femenil de la CTM, Anderson tuvo seis elecciones legislativas, la primera de ellas en 1964, al inicio del sexenio de Gustavo Díaz Ordaz. Fue cinco veces diputada y una vez senadora. Su última legislatura fue la LVIII (2000-2003), al cabo de la cual reunió 21 años, algo así como tres sexenios y medio.

			También con seis elecciones está el secretario general de la Federación de Trabajadores del estado de México y cabeza del Sindicato de Trabajadores de la Industria Embotelladora y de Bebidas Envasadas, Armando Neyra Chávez. En 1979 accedió a la primera de sus cinco diputaciones federales, y la más reciente concluyó en 2012, año en que fue electo senador, cargo que concluirá en agosto de 2018, cuando cumpla 21 años en Cámaras federales, a los 81 años de edad.

			 El sonorense Joel Ayala Almeida, que ha sido secretario general del Sindicato de Trabajadores de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y del Sindicato de Trabajadores de la Secretaría de Salud, así como de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), tiene cinco elecciones: tres diputaciones y dos senadurías. Su participación inicial en la Cámara baja fue también en 1979 y concluirá su segunda senaduría en 2018.

			Otro líder de la FSTSE que lleva 21 años en cámaras federales es el potosino Carlos Jiménez Macías, quien ha sido secretario general del Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Ha sido tres veces diputado, la primera vez de 1982 a 1985, y dos veces senador. Su primer ingreso a la Cámara alta ocurrió el 1997, cuando ese órgano se renovaba por mitad. En 2012 accedió a su segundo periodo, éste de seis años, que terminará en 2018.

			En ese rango de 21 años de legislaturas federales y cinco elecciones en el bolsillo está también el profesor normalista Oscar Ramírez Mijares, cofundador de la sección X del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. Fue tres veces diputado y dos veces senador. Consiguió su primera elección, como diputado, en 1961, en los comicios intermedios del sexenio de Adolfo López Mateos, y dejó su última senaduría en 1994, al final del sexenio salinista.

			Se halla también entre los nueve sitios referidos Leonardo Rodríguez Alcaine, conocido como “La Güera”, que fuera líder del Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana (SUTERM) y heredero de Fidel Velázquez Sánchez en el trono de la CTM. Rodríguez Alcaine fue diputado en los periodos 1955-1958, 1967-1970 y 1973-1976; senador de 1976 a 1982 y de 1988 a 1994. 

			En 1991 ingresó en el senado Mauricio Valdés Rodríguez, sobrino de Rodríguez Alcaine, para cubrir el periodo que terminaba en 1997. Había sido diputado en dos ocasiones. Tío y sobrino se sentaron en curules vecinas los tres años siguientes. Pero como la cuota pareció agotarse y presentó un carácter de no renovable, don Mauricio decidió pasarse al PRD en donde buscó, sin éxito, la candidatura al gobierno del estado de México. Luego se le vería en el partido de Dante Delgado, Convergencia. El hecho es que los Rodríguez de Texcoco tuvieron, entre ambos, ocho posiciones legislativas, 33 años en el Congreso federal.	

			Carlos Romero Deschamps es otro de líderes sindicales ubicado en los primeros sitios del tablero. Hasta inicios de los noventa era dueño y señor de las cuotas de la sección XXXV del Sindicato Único de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana (STPRM), pero la suerte le siguió arropando, y en 1989 fue beneficiario directo de las malquerencias del régimen salinista contra Joaquín Hernández Galicia, llamado “La Quina”, quien fue depuesto de la dirigencia vitalicia de la organización gremial y en su lugar fue colocado Romero Deschamps. En 2000, el gobierno del entonces panista Vicente Fox acusó a Petróleos Mexicanos (Pemex) de desviar a través del sindicato petrolero alrededor de 1,500 millones de pesos a la campaña presidencial del PRI. Todo aquello ha quedado atrás entre amparos y litigios. 

			Después de todo Romero Deschamps ha contado con fuero constitucional durante 18 años, que para algo le sirven sus posiciones legislativas. En 1979 tuvo por primera vez una curul en la Cámara de Diputados, a donde volvería dos veces más. Fue electo senador en 1994 para el periodo que concluyó en 2000, y en 2012 para el periodo que termina en 2018, cuando cumpla 21 años como legislador y 75 años de edad. Su dúctil presencia era precisa en la legislatura LXII, cuando se aprobó la transferencia del mercado energético al sector privado.

			También hay sindicalistas en el segmento de legisladores con 18 años en el Congreso. Un verdadero terodáctilo que cruzó con fortuna los pantanos políticos de la segunda mitad de del siglo XX fue Alfonso Martínez Domínguez. En la administración federal, fue coordinador general del ISSSTE, director de Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA), jefe del Departamento del Distrito Federal (DDF), en donde Luis Echeverría lo sacrificó tras los hechos represivos del 10 de junio de 1971; y gobernador del estado de Nuevo León.

			Pero Martínez Domínguez abrió y cerró su ciclo en la política mexicana en las lides legislativas. Tras dirigir el Sindicato de Trabajadores del Departamento del Distrito Federal, el neoleonés pasó a la secretaría general de la FSTSE, que combinó con su primer periodo como diputado de 1946-1949. Gobernaba el presidente Miguel Alemán Valdés y, para dar una noción de aquel tiempo, a manera de carbono 14, la Torre Latinoamericana no había sido construida en la ciudad de México. Martínez Domínguez repitió diputación en los periodos 1952-1955 y 1964-1967. Su primer escaño senatorial lo obtuvo para el periodo 1988-1991. Cerró el siglo con una segunda senaduría en el periodo 1997-2000, cuando hasta la Torre de Pemex, con sus ochenta y un pisos, fue rebasada por las estructuras de Santa Fe.

			Entre los cetemistas está Luis Marcelino Farías Martínez, mejor conocido como Luis M. Farías. Acumuló cuatro diputaciones y una senaduría. Originario de Nuevo León y egresado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), llegó a la ciudad de México y trabajó como locutor de la XEW. Al poco tiempo se convirtió en secretario general del sindicato de trabajadores de esa radiodifusora. Eso bastó para que fuera considerado para integrarse a diferentes legislaturas. Más aun fundó la Asociación Nacional de Locutores y fue secretario general del Sindicato de Trabajadores de Televicentro.

			El autor de Así lo recuerdo representó a la ciudadanía de hasta tres estados de la república. En realidad era una práctica muy corriente de aquella época. Son muchos los legisladores que se han reelecto por un distrito distinto del que les dio su primer escaño o curul. Incluso no son pocos los políticos que primero representan a un distrito de su estado de origen en el Congreso y, una vez sentados sus reales en el DF, optan por un distrito de la capital. 

			Pero no es el caso de Luis M. Farías. Su primera diputación, en el periodo 1937-1940, fue por el estado de Guanajuato. Volvió a la Cámara de Diputados para cubrir el periodo 1955-1958 por el Distrito Federal. Después consiguió dos diputaciones (1967-1970 y 1979-1982) y una senaduría (1970-76) por su estado natal, Nuevo León. Acumuló 18 años en el Congreso.

			Una de sus hijas, María Emilia Farías Mackey, quiso emular al padre en las lides parlamentarias. Después de estudiar letras clásicas y sociología, emprendió su vida pública en 1982 a la sombra de Emilio Gamboa Patrón, entonces secretario particular del candidato presidencial Miguel de la Madrid, quien la contrató como analista durante la campaña electoral. Gamboa, que además mantener su posición en la gestión delamadridista llegaría a secretario de Comunicaciones y Transportes con Carlos Salinas, integró a Emilia Farías como directora de Quejas de la Presidencia. A los tres años la mandaron a la Cámara de Diputados (1985-1988), donde aprovechó su experiencia en la administración pública: Presidió la Comisión de Información, Gestoría y Quejas. 

			En 1997 Farías Mackey volvió a las Cámaras, pero como cabildera, al fundar la empresa “Cabildeo y Comunicación”, orientada precisamente al sector comunicaciones, donde tenía relaciones, empezando por la de un ex secretario del ramo. Sus actividades de lobbying no le impidieron ser senadora suplente y secretaria técnica de la Junta de Coordinación Política de la Cámara Alta (2000-2002). Solo aportó una legislatura a la familia, pero entre ella y su padre reúnen 21 años en la nómina del Congreso. 

			Otro cetemista con 18 años de carrera legislativa personal es el abogado zacatecano José Ramírez Gamero. Fue secretario de Acción Política del comité nacional de la CTM y llegó a gobernar su estado natal en los años ochenta del siglo XX. Su primera diputación la obtuvo para el periodo 1976-1979. Fue electo senador para la legislatura 1982-1988. Al concluir su gobierno en Zacatecas volvió a las lides parlamentarias que no soltó sino hasta 2003: como diputado (1994-1997), senador (1997-2000) y nuevamente diputado (2000-2003). Con cinco elecciones, registra 18 años en el Congreso.

			Nezahualcóyotl de la Vega es otro sindicalista con larga presencia en el Congreso. Profesor normalista, este guerrerense se encumbró como secretario general del Sindicato de Trabajadores de la Industria de Radio y Televisión y ha sido miembro del Comité Ejecutivo Nacional de la CTM. Ha sido dos veces diputado (1982-1985 y 1994-1997). Fue electo senador para los periodos 1988-1994 y 2000-2006. Al concluir su actual periodo habrá acumulado 18 años en el Congreso. También fue asambleísta capitalino (1997-2000), pero como hemos dicho, las legislaturas locales no se contabilizan aquí. 

			Cofundador de la CTM y del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Música, Juan José Osorio Palacios nunca fue senador. Pero con sus seis diputaciones logró reunir sus buenos 18 años en el Congreso. La primera de ellas la obtuvo para el periodo 1952-1955. De 1958 a 1961 fue nuevamente diputado y repitió en los periodos 1976 -1979, 1982-1985, 1988-1991. Murió en la recta final de su última diputación, en 1997. En sus ratos libres fue director de Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Fonacot) y asambleísta del Distrito Federal.

			Curiosamente, de los llamados “cinco lobitos”, líderes fundadores de la CTM, factores de poder decisivos de su etapa histórica, solo dos llegaron a 18 años de dietas legislativas federales, Alfonso Sánchez Madariaga y Jesús Yurén.

			Sánchez Madariaga, lechero en su juventud, comparsa de Fidel Velázquez, inició su vida legislativa en el Senado, donde tuvo un escaño por doce años (1940-1946, 1970-1976). También fue diputado en dos ocasiones (1949-1948). 

			Jesús Yurén Aguilar dirigió tres sindicatos por lo menos: el de Panaderos, el de Trabajadores de Limpia y el de choferes del Distrito Federal. A los 36 años fue diputado por primera vez, en la legislatura que inició en 1937 y concluyó en 1940. Volvió a ser diputado de 1943 a 1946 y dos veces senador (1952-1958 y 1964-1970). Murió tres años después de dejar su último escaño. 

			En cambio, Fernando Amilpa solo consiguió dos diputaciones y una senaduría, reuniendo apenas doce años legislativos. Luis Quintero Gutiérrez se quedó todavía más atrás, con solo dos diputaciones.

			El mayor de los “lobitos”, jerarca de la CTM por 53 años con un único intervalo de tres años, Fidel Velázquez Sánchez, como Amilpa, solo pasó doce años en el Congreso, concretamente en el Senado (1946-1952, 1958-1964). Pero a cambio de tal austeridad, el mexiquense promovió a la familia en las cámaras. Su hermano Gregorio es quien inició el paso de la dinastía por el Poder Legislativo, de 1943 a 1946, de 1949 a 1952, de 1955 a 1958, y de 1967 a 1970. En el Congreso mexiquense obtuvo otras cuatro diputaciones, pero no es propósito de este trabajo, pues no se cuentan las legislaturas locales. Juntos, los hermanos Fidel y Gregorio reunieron 24 años en la nómina parlamentaria federal.

			Sin vals ni crinolinas, muchos otros líderes sindicales consiguieron sus 15 años en el Congreso federal, por ejemplo Salvador Esquer Apodaca, secretario general del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera; Porfirio Camarena Castro, del Sindicato Nacional de Profesionistas al Servicio de los Trabajadores; Humberto Aceves del Olmo, del Sindicato Nacional de Trabajadores de Productos Eléctricos y Telecomunicaciones; Eleazar Camarillo Ochoa, del Sindicato Textil y miembro del directorio nacional de la Confederación Revolucionaria Obrera Mexicana (CROM); Napoleón Gómez Sada, del Sindicato Nacional Minero Metalúrgico; José María Martínez Rodríguez, del Sindicato Nacional de la Industria Azucarera; Gilberto Muñoz Mosqueda, del Sindicato Nacional de la Industria Química; y muchos otros con 12, 9 y 6 años.

			Además de los factótums sindicales, hubo cacicazgos regionales que también lograron cuotas amplias y constantes de bancos legislativos federales, generalmente asentados sobre bases campesinas u organizaciones de productores: comuneros, ejidatarios, productores agrícolas de diversas capacidades, demandantes de tierras o títulos de propiedad, etcétera. La claridad que los hombres del poder tenían sobre la función de ese sector en el engranaje del sistema político se revela con nitidez en una declaración del doctor Óscar Brauer Herrera, secretario de Agricultura durante la Presidencia de Luis Echeverría (1970-1976): “Los campesinos no están organizados para sembrar, sino para votar”4.

			Algunos líderes de estos grupos mantuvieron una cuota más o menos estable de postulaciones legislativas en el PRI, a través del sector campesino, que muchas veces aglutinaba además a cuadros de las ramas agrícola, ganadera, agropecuaria, y provenientes también de la burocracia del ramo agropecuario e hídrico.

			Entre ellos se encuentra Areli Madrid Tovilla, que fue cinco veces diputada federal y detentó un escaño senatorial. Con una amplia carrera en la burocracia agraria federal y posiciones en los comités estatal de Chiapas y nacional de la Confederación Nacional Campesina (CNC), accedió a su primera diputación en 1982 y salió de la última en 2015. Tuvo doce años de continuidad entre 1997 y 2009. Lleva ya sus primeros 21 años de posiciones parlamentarias federales.

			Alfonso Garzón Santibáñez logró casi dos décadas de presencia en el Congreso federal gracias a la otrora poderosa Central Campesina Independiente (CCI), de la que era líder. Originario de El Salto, Sinaloa, hizo política en el ámbito ejidal de su comunidad y por los vericuetos de la grilla agraria llegó hasta a dirigente priista de ese sector en Mexicali. Por ello todas sus posiciones legislativas las obtuvo por Baja California.

			Su primer periodo como diputado fue de 1970 a 1973. Repitió de 1976 a 1979. Dejó un periodo de gracia y después estuvo nueve años consecutivos en el Congreso: senador de 1982 a 1988 y diputado de 1988 a 1991. Sumó 18 años en el Congreso de la Unión.

			El zacatecano Eulogio Bonilla Robles, empresario radiofónico e inmobiliario, ganadero y productor agrícola, accedió a un buen número de legislaturas federales, además de haber formado parte del Congreso local. Dirigió la Confederación Nacional de Propietarios Rurales (CNPR), filial del PRI, y encabezó la Confederación Nacional de Organizaciones Populares (CNOP) en Zacatecas. Fue dos veces diputado federal (1991-1994, 1997-2000) y dos veces senador (1976-1982, 2000-2006). Ha llegado hasta ahora a 18 años en el Congreso de la Unión.

			Augusto Gómez Villanueva hizo una amplia carrera en la burocracia agraria que complementó con posiciones legislativas. Además de haber sido secretario de la Reforma Agraria y dirigente nacional de la Confederación Nacional Campesina (CNC), fue electo cinco veces para la Cámara de Diputados (1964-1967, 1976-1979, 1988-1991, 1994-1997, 2000-2003) y una para el Senado (1970-1976), aunque en este solo estuvo durante el primer año de la legislatura, pues se integró al gabinete presidencial. 

			Y muchos otros de cepa similar en el rango de los 12, 9 y 6 años en cámaras federales.

			Gran parte del personal parlamentario priista no provenía solamente de las organizaciones gremiales ni todos habían surgido a partir de un empoderamiento regional. Una de esas fuentes era la misma burocracia estatal que proveía de cuadros a las cámaras legislativas y a otros puestos de elección, independientemente de que algunos devinieran cacicazgos o no. Otros provenían de organizaciones de “profesionistas y técnicos”, es decir, agrupaciones de abogados, contadores,  administradores públicos, economistas. Pero también de liderazgos de organizaciones urbanas, caciquiles la mayoría de ellas, de taxistas, transportistas, etcétera. Todos ellos han obtenido las postulaciones a través del sector popular, cuyo núcleo ha sido la CNOP.

			Entre aquellos de tal catadura que lograron acumular mayor número de aguinaldos en el Congreso de la Unión puede contarse a José Luis Lamadrid Sauza, que presidió la poderosa Federación de Estudiantes de Guadalajara (FEG) —que sigue dando diputados— de 1953 a 1955, cuando estudiaba la carrera de derecho. Ello marcó su destino. Fue electo diputado federal cinco veces, la primera vez en 1961 y la última en 1997, año en que accedió a una senaduría. Nunca conseguiría su sueño de gobernar Jalisco, su estado de origen, aunque sí llegó a ser oficial mayor y subsecretario de Gobernación con José López Portillo. En el 2000 concluyó su última legislatura y completó 21 años en el Congreso federal.

			Eloy Cantú Segovia, hijo del próspero empresario transportista neoleonés Eloy Cantú Garza, apenas había cumplido sus veinte años de edad cuando ya era dirigente juvenil del PRI en Nuevo León. Dos años después, en 1975, ya era abogado y economista y en 1980 llegó a subdirector de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República. Después de tener distintas direcciones fue oficial mayor y subsecretario de Gobernación en los noventa. Además, fue secretario de gabinete del gobierno de Nuevo León en dos administraciones diferentes. 

			En sus ratos libres, Cantú Segovia reunió 21 años como legislador federal. Fue electo tres veces diputado (1991-1994, 2000-2003, 2012-2015) y dos veces senador (1994-2000, 2006-2012). Tuvo dos periodos de continuidad en el Congreso, uno de 12 años (1991-2003) y el segundo de nueve años (2006-2015).

			Víctor Manzanilla Shaffer también logró un lugar importante entre los legisladores con presencia más prolongada en cámaras federales. Hijo de ricos hacendados yucatecos, Manzanilla sostuvo durante largo tiempo una imagen de intelectual, debido a su sólida formación en el derecho y la economía, en instituciones académicas dentro y fuera de México, que combinó con distintas responsabilidades en la administración pública.

			En 1967 obtuvo su primer boleto para la Cámara de Diputados, periodo que concluyó a la par con el presidencial de Gustavo Díaz Ordaz. Inmediatamente pasó al Senado para el período 1970-1976. Antes de salir del Senado ya estaba en la lista para el periodo 1976-1979 de la Cámara baja. Tres años abandonó escaños y curules nacionales para ocuparse de la embajada mexicana en China.

			En 1982 volvió al Senado, periodo que concluyó en 1988 para irse a gobernar Yucatán. No concluyó su gubernatura, pues —según confesó en sus memorias— no contaba con la amistad del presidente Carlos Salinas, quien propició el ascenso de Dulce María Sauri. Manzanilla dijo entonces que no quería saber más de política. De los 18 años en que fue legislador federal, 12 fueron ininterrumpidos.

			El abogado Ignacio Vázquez realizó una de esas carreras políticas tan vastas que antes aseguraban la jubilación con una gubernatura. Combinó la dirigencia en la estructura partidista con el desempeño en la administración pública federal: fue funcionario de Banrural; director de Investigaciones Políticas y oficial mayor en la Secretaría de Gobernación; asesor de los secretarios de Educación y de Desarrollo Urbano y Ecología y delegado político del DDF en la demarcación de Cuauhtémoc. En cada ínter se ocupó de una diputación federal (1967-1970, 1973-1976 y 1979-1982). En 1994 ingresó en el Senado de la República. Por unos meses se fue de candidato al gobierno de Guanajuato, pero fracasó frente al entonces panista Vicente Fox, y se regresó a la Cámara alta. En el 2000 cumplió sus 18 años de legislador.

			La queretana Silvia Hernández Enríquez dirigió el comité nacional de la CNOP durante el salinismo, etapa en que esta se denominó “UNE ciudadanos en movimiento”. Pasada esa etapa el sector popular tricolor volvió a denominarse CNOP. Hernández Enríquez inició su carrera pública como coordinadora de la reunión nacional de mujeres en 1975, Año Internacional de la Mujer. Al año siguiente ya era diputada federal, aunque dejó muy pronto su curul, pues en enero de 1977 ya despachaba como directora de la Comisión Nacional de Recursos para la Atención de la Juventud (CREA). Fue electa tres veces senadora para los periodos 1982-1988, 1991-1997 y 2000-2006. Su segunda senaduría no la completó, pues se integró al gabinete de Ernesto Zedillo como secretaria de Turismo (1997-2000). Completó 16 de los 21 años sumados para los que fue electa legisladora federal. 

			María Esther Scherman Leaño fue secretaria de Acción Femenil de la FEG y ha sido miembro del comité nacional de la CNOP. Ha sido cinco veces diputada federal, la primera vez de 1982 a 1985, y la más reciente ocasión de 2015 a 2018. También fue senadora en la etapa en que la Cámara alta se renovaba por mitad (1988-1991). Al cabo de LXIII Legislatura habrá reunido 18 años como congresista federal. Sus primeros doce años como legisladora fueron continuos.

			Sami David, chiapaneco, emprendió su vida pública en 1972, a los 22 años, como secretario particular del director de Diconsa, Roberto Albores Guillén, de donde pasó a ser asesor parlamentario del presidente de la Gran Comisión de la Cámara de Senadores, Enrique Olivares Santana (1973-1976), a quien siguió a la Secretaría de Gobernación. De modo que empezó con el pie derecho, y aunque tuvo posiciones administrativas en el gobierno federal, no perdió el gusto por las cámaras federales: fue cuatro veces diputado y una vez senador entre 1982 y 2012. Reúne 18 años en el Congreso federal. 

			La “familia revolucionaria” nunca fue una hipérbole: 68 familias priistas tuvieron 309 posiciones legislativas entre 1934 y 2018. Cifra curiosa: 73 fueron las familias con título nobiliario entre 1750 y 18505. En este segmento se mezclaron, cuando les fue posible, cacicazgos de todo orden, de ayer y de hoy, familias con prosapia porfirista o liberal decimonónica, de generales revolucionarios con tecnoburócratas contemporáneos.

			El récord mayor es de una familia panista, pero dentro del PRI son los Rojo-Lugo, de Hidalgo, quienes más posiciones legislativas federales registran durante la veda de la reelección consecutiva. Jorge Rojo Gómez, que sería gobernador de Hidalgo y regente de la ciudad de México, fue diputado en 1922 antes del periodo revisado, e incluso antes de casarse con doña Isabel Lugo, de modo que no entra en la cuenta. Su cuñado, José Guerrero Lugo, es el primer diputado federal (1932-1934) que propiamente dio Huichapan. Pero nuestra contabilidad comprende a partir de su segundo periodo o primera reelección, de 1937 a 1940. El mismo año de 1940 fue electo senador, pero no concluyó su periodo que terminaba en 1946, porque asumió la gubernatura de su estado. Sería alcalde de Huichapan, de Pachuca y dos veces gobernador del estado: interino en 1926 y constitucional de 1941 a 1945.

			Desde entonces, la participación de los Lugo de Huichapan ha sido intensa en la política estatal y federal. Adolfo Lugo Guerrero fue diputado de 1943 a 1946. Jorge Rojo Lugo, hijo de Javier Rojo Gómez, tercer gobernador de Hidalgo en la familia, y que llegaría a secretario de la Reforma Agraria en el gabinete de José López Portillo, fue diputado de 1961 a 1964. 

			Adolfo Lugo Verduzco, hijo de Adolfo y sobrino de José e Isabel Lugo Guerrero, primo de Jorge Rojo Gómez, llegó a ser dirigente nacional del PRI, y antes de irse a gobernar Hidalgo fue senador de 1982 a 1986.

			Sin embargo, es Humberto Lugo Gil, hijo de José Lugo Guerrero y María Luisa Gil Ortega, quien mayor tiempo ha pasado en las cámaras federales. Su primera diputación la consigue para la legislatura que arranca en 1967 y termina en 1970. De 1976 a 1982 es senador y regresa a la Cámara de Diputados de 1982 a 1985. Y una vez más es electo senador para el periodo 1988-1994. Terminó como líder del Senado. 

			Y aunque no para un periodo completo ni por la vía de las urnas, cumplió con su anhelado sueño de llegar a ser gobernador de su estado (1998-1999), quinto de su estirpe, en sustitución de Jesús Murillo Karam, el cansado detective del caso Ayotzinapa que fuera secretario de Gobierno de Jorge Rojo Lugo. 

			Vendrían después las diputaciones de los nietos de Javier Rojo Gómez y José Lugo Guerrero: el ex secretario de Gobierno de la administración de Manuel Ángel Núñez Soto en el gobierno de Hidalgo, Jorge Rojo García de Alba, ocupó una curul en San Lázaro de 2009 a 2012; y su hermano, el ex secretario de Agricultura del gobierno de Miguel Ángel Osorio Chong en esa entidad, José Antonio Rojo García de Alba, que fue dos veces diputado federal (1997-2000, 2012-2015). 

			Siete legisladores federales de la familia consiguieron 12 posiciones legislativas federales. De contar en este ensayo las diputaciones locales, esta casta añadiría a su récord federal por lo menos cinco posiciones más en la legislatura hidalguense. Pero no, de modo que solo llevan 44 años en el Congreso federal.

			Otro clan con un periodo similar en el Congreso federal lo constituyen los Díaz Ordaz-Bolaños Cacho-Iturribarría, de Oaxaca y Puebla. Ramón Díaz-Ordaz Redonet casó con Sabina Bolaños Cacho6 a inicios del siglo XX, connubio del que nació en 1911 Gustavo Díaz-Ordaz Bolaños, que sería el presidente de México (1964-1970) más autoritario de la posrevolución, a pesar de la cerrada competencia por ese título. El hermano de doña Sabina, Miguel Bolaños Cacho, había sido gobernador de Oaxaca (1902, 1912-1913).

			Ya en la era del partido hegemónico, el mismo Gustavo sería diputado (1943-1946) y senador (1946-1952). Su primo, Demetrio Bolaños Espinosa, fue diputado en dos oportunidades (1934-1937, 1940-1943). En el periodo 1937-1940 había entrado al relevo Julián Cacho Ugalde, primo materno de Demetrio. Raúl Bolaños-Cacho Güenduláin, sobrino de ambos, fue diputado de 1955 a 1958. Hijo de este, Raúl Bolaños-Cacho Guzmán continúa la tradición, de modo que llega a la Cámara de Diputados en dos ocasiones (1976-1979, 1988-1991) y es senador en el mismo periodo en que su tío Gustavo es presidente de la República (1964-70).

			Al arranque de la década siguiente, Marco Antonio Bolaños Cacho, otro sobrino de Díaz Ordaz y primo de Raúl, llega a diputado (1970-1973). Es el único de la familia que se asentó en Baja California, donde fue alcalde de Tijuana. Su nieto, Antonio Corona Bolaños Cacho, sería delegado de la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol) en esa entidad durante el gobierno de Enrique Peña Nieto.

			Alicia Bolaños Cacho-Espinosa casó con Jorge Fernando Ituribarría Martínez, que fue diputado federal (1967-70), y más tarde le emuló su hijo, Jorge Fernando Iturribarría Bolaños-Cacho, quien tuvo un banco en San Lázaro de 1991 a 1994 y fue senador suplente en funciones (1998-2000) de José Murat, que se fue a gobernar Oaxaca tras el primer año de ejercicio. Entre sus ocho legisladores, este clan reúne también 44 años de presencia parlamentaria federal.

			De Guerrero, los Figueroa nunca desdeñaron los puestos legislativos. Ruffo Figueroa fue diputado federal de 1943 a 1946 e inmediatamente pasó al Senado, donde estuvo de 1946 a 1952. Su hermano, el temido cacique guerrerense Rubén Figueroa, fue diputado de 1940 a 1943 y de 1964 a 1967. Volvió a la legislatura federal como senador, de 1970 a 1975. Antes de concluir el periodo se fue a gobernar su estado. 

			Rubén Figueroa Alcocer emuló con encomio la carrera de su padre. Su primera diputación fue de 1979 a 1982, al cabo de la cual ingresó al Senado (1982-1988). No terminaba de entregar el escaño cuando obtenía una nueva curul en San Lázaro (1988-1991), al cabo de la cual consiguió una nueva senaduría (1991-1997), la cual no completó, pues en 1993 se tuvo que ir a Chilpancingo a ocupar el sillón de gobernador que antes fuera de su padre. De modo que solo cubrió un periodo de 14 años continuos de los 18 que habría logrado de concluir el periodo.

			Después de todo, en 1996, tras el sangriento capítulo de Aguas Blancas, Figueroa Alcocer tuvo que renunciar. Pero en la era democrática de México no hay lugar para rencores que vulneren un sistema tan generoso, de modo que en 2003 Rubén Figueroa Smutny, hijo de un gobernador y nieto de otro, que por cierto ya había sido diputado local, devolvió la dignidad parlamentaria a este clan guerrerense con una diputación federal.

			En Veracruz está la familia Aguilar, que ha dado diputados desde 1917 y senadores desde 1934. Combatiente maderista desde el estallido de la revolución, Cándido Aguilar fundó la dinastía que llevó su apellido a diferentes ámbitos del poder en México durante la mayor parte del siglo XX. A los 28 años fue designado gobernador carrancista de Veracruz y en 1916 se convirtió en gobernador constitucional, cuando trasladó la capital del estado a la tierra donde nacieron sus ambiciones: Córdoba. En 1917 ingresó a la Cámara de Diputados y formó así parte del Congreso Constituyente, junto con su primo Silvestre, mientras su otro primo, Miguel Aguilar, se quedaba como gobernador de Veracruz.

			En 1934 ingresa a la Cámara de Senadores Cándido Aguilar, completando su periodo en 1940. En 1943 regresa al Congreso como diputado federal.

			Silvestre Aguilar logra su primera diputación en 1937, otra de 1943 a 1946 y una más de 1949 a 1952.	Hesiquio Aguilar Marañón fue diputado de 1955 a 1958 y de 1967 a 1970. Hesiquio Aguilar de la Parra también fue diputado en dos periodos: de 1979 a 1972 y de 1985 a 1988. Es una de las familias con mayor número de años de presencia en el Congreso federal, 30 en total.

			Uno de los cacicazgos gremiales que consiguió asentarse regionalmente y con nutridas posiciones legislativas federales fue el de los Olivares de Aguascalientes. Enrique Olivares Santana, profesor normalista, fue dirigente de la sección I y de la legendaria sección IX, así como miembro del comité nacional del Sindicato Nacional de Maestros. Antes de ser gobernador, fue diputado federal de 1958 a 1961. Después de dejar el Palacio de Gobierno de la capital hidrocálida fue senador de 1970 a 1976.

			Apenas sale del Senado Olivares Santana, su hijo, Héctor Hugo Olivares Ventura —que sería dirigente de la CNC y oficial mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria—, ocupa la curul que había dejado su padre (1976-1982). Antes de que concluyera su periodo senatorial, Héctor Hugo ya andaba en campaña para diputado federal en el II Distrito de Aguascalientes, posición que gana para el periodo 1982-1985. En 1988 regresa al Senado de la República donde termina su periodo en 1994. Después buscó la gubernatura de su estado, pero corrió con peor suerte que su progenitor. Perdió. Se consoló con dos diputaciones federales más (1994-1997, 2006-2009). Padre e hijo suman 30 años de participación en el Poder Legislativo federal, 15 de ellos de manera ininterrumpida. 

			En Querétaro, los Luque constituyen la dinastía legislativa federal indiscutible hasta el cierre del siglo XX. La inició el abogado Eduardo Luque Loyola, quien fue dos veces diputado (1943-1946 y 1961-1964) y dueño de dos senadurías (1946-1952 y 1964-1970). En realidad, dos periodos de nueve años en el Congreso (1943-1952 y 1961-1970). En 1949 fue gobernador interino de Querétaro.

			Su hijo, Ernesto Luque Feregrino, heredó la vocación legislativa. Obtuvo su primera diputación de 1982 a 1985. Descansó tres años y llegó al Senado para el periodo 1988-1994 e inmediatamente se integró a la legislatura 1994-1997 de la Cámara de Diputados. Padre e hijo suman 30 años de presencia en el Congreso.

			Los Beltrones-Escudero es otra familia con gusto por las posiciones parlamentarias. El fundador de la dinastía, por supuesto, es el ex gobernador de Sonora y presidente nacional del PRI (2015-), Manlio Fabio Beltrones Rivero, que ha llegado además a presidir ambas cámaras del Congreso de la Unión.

			 Beltrones inició su carrera pública a los veintitrés años como director de delegaciones del Registro Federal de Electores, dependiente de la Secretaría de Gobernación, a donde lo había llevado su profesor de la Facultad de Economía, José Antonio Zorrilla Pérez, que era jefe de staff del subsecretario de Seguridad Nacional, Fernando Gutiérrez Barrios, de quien el sonorense pasó a ser secretario particular. Tenía 25 años de edad. 

			Pero muy pronto dejó ese ámbito policial para pasar a los puestos de elección, comenzando con una diputación (1982-1985). Poco antes de concluir esa legislatura, Beltrones se fue de secretario de Gobierno de la administración de Rodolfo Félix Valdés. En 1988 fue electo senador, pero muy ponto fue nombrado subsecretario de Gobierno y Desarrollo Político a las órdenes de su antiguo jefe, Fernando Gutiérrez Barrios, donde permaneció hasta que se fue a gobernar Sonora (1991-1997).

			Beltrones vuelve a la Cámara de Diputados (2003-2006) como miembro de una bancada priista de oposición, pues gobernaba Vicente Fox, que fue panista. Fue la primera vez que Beltrones presidió la Cámara baja. Al cabo de esa legislatura fue electo senador (2006-2012) y presidió también la Cámara alta. Con el regreso del PRI a la Presidencia de la República, Beltrones también volvió a San Lázaro (2012-2015) una vez más como miembro del partido en el poder, y de nuevo fue presidente de la Cámara de Diputados. Fue también coordinador de la Junta de Coordinación política en ambas cámaras. Logró 12 años de continuidad en el Congreso federal.

			Beltrones emparentó con un legislador del PVEM, Pablo Escudero Morales, quien casó con Sylvana Beltrones, hija del dirigente nacional priista. Escudero Morales comenzó su desempeño en la administración pública a finales de los noventa del siglo xx, como secretario particular del contralor del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Alejandro Torres Palmer, quien salió de la administración pública en medio de señalamientos de corrupción. Cuando este fue nombrado subsecretario de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo (Secodam), se llevó a Escudero y lo hizo director general adjunto de esa dependencia.

			Después, Escudero pasaría un breve lapso como subcontralor en Pemex Gas y Petroquímica Básica, antes de pasar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) de José Luis Soberanes, donde llegaría a oficial mayor en 2009. Fue entonces cuando Escudero accedió a la Cámara de Diputados (2009-2012), periodo al cabo del cual ingreso al senado (2012-2018).

			En 2015 su esposa Sylvana Beltrones consiguió una diputación por el PRI (2015-2018). En 2018 reunirán 28 años de dietas legislativas entre los tres.

			En Puebla está la familia Morales Flores, de la que han destacado Melquiades y Jesús. Melquiades Morales Flores tuvo su primera diputación federal en el periodo 1979-1982. Después fue alcalde de la capital poblana y al cabo de su encargo volvió a la Cámara baja en dos ocasiones (1985-1988, 1991-1994), y también fue electo senador para el periodo 1994-2000, pero un año antes de completarlo se fue a gobernar su estado. Entonces entró al relevo su hermano Jesús, con una diputación federal (2003-2006).

			Concluido su periodo como gobernador de Puebla, Melquiades Morales volvió por un segundo periodo (2006-2012) al Senado. Al cabo del mismo, una vez más su hermano Jesús tomó la estafeta en San Lázaro (2012-2015). Tanto Jesús como Melquiades han tenido posiciones también en la legislatura local de Puebla, pero en el Congreso federal apenas llevan 26 años de presencia.	

			De los priistas de Coahuila han tenido buena cosecha de posiciones parlamentarias los Fernández Aguirre. Braulio Fernández Aguirre, además de ser alcalde de Torreón en dos ocasiones, y gobernador de su estado (1963-1969), fue diputado federal (1961-1964) y senador (1976). Su hijo, el agroindustrial y empresario radiofónico Braulio Manuel Fernández Aguirre ha ingresado dos veces a la Cámara baja (1985-1988, 1997-2000) y una vez al Senado (2012-2018). Su hermano Héctor, agroindustrial y empresario inmobiliario, fue también diputado federal (2009-2012). La familia también ha detentado varias posiciones en el Congreso de Coahuila. En las legislaturas federales completarán 24 años cuando Braulio Manuel concluya la segunda legislatura de su periodo senatorial, en 2018.

			De Guerrero, la familia Gómez Maganda desarrolló una vasta participación legislativa federal. Alejandro Gómez Maganda, antes de ser gobernador (1951-1954), fue diputado federal (1934-1937, 1946-1949). Su hija, Guadalupe Gómez Maganda Bermeo fue diputada de 1979 a 1982. Inmediatamente fue electa como senadora, periodo que concluyó en 1988. De 1988 a 1991 fue diputada nuevamente. En 1994 inició un nuevo periodo como senadora, que culminó en el 2000. Padre e hija sumaron 24 años en el Congreso.

			Los michoacanos Mora Plancarte inician su presencia política en el Congreso con factura de Tlaxcala. Francisco Mora Plancarte es diputado federal de 1937 a 1940 por Tlaxcala y regresa ya por un distrito electoral de Michoacán de 1946 a 1949. Norberto Mora Plancarte Pérez, que fue secretario general del Sindicato de Trabajadores de la Cámara de Diputados y del Sindicato de Trabajadores de las Cámaras de Diputados y Senadores, además de miembro del directorio nacional de FSTSE, accedió a una diputación federal por el VII Distrito electoral michoacano de 1967 a 1970. De 1970 a 1976 es senador y regresa como diputado, por el III Distrito esta vez, de 1979 a 1982. En 1982 de nuevo ingresa a la Cámara alta, donde concluye su periodo en 1988. Juntos, los hermanos acumularon 24 años en el Congreso.

			De Hidalgo, los hermanos Corona del Rosal pasaron por ambas cámaras. Alfonso, que también fue regente capitalino, fue diputado de 1940 a 1943 y de 1985 a 88, y senador de 1946 a 1952. Germán inicia su tránsito por el Poder Legislativo como senador de 1970 a 1976 y más tarde es diputado dos veces, de 1985 a 1988 y de 1991 a 1994. Reunieron 24 años en el Congreso.

			La familia chiapaneca de los González Blanco Garrido ha tenido también su cuota de legislaturas federales. Están emparentados con el tabasqueño Tomás Garrido Canabal. Salomón González Blanco fue doce años secretario de Trabajo y Previsión Social, en los gabinetes de Adolfo López Mateos y de Gustavo Díaz Ordaz. Gobernó Chiapas solo por dos años, de 1977 a 1979. Fue diputado (1967-1970) y senador (1982-1988). Su hijo, que también llegaría a gobernar ese estado (1988-1993) y por un año sería secretario de Gobernación de Carlos Salinas de Gortari, fue dos veces senador.

			Hermano del primero y tío del segundo, Alfonso González Blanco fue el primer diputado federal de la familia en el periodo de revisión (1964-1967). Juntos reúnen 24 años de presencia en el Congreso de la Unión.

			La familia Murat de Oaxaca también ha tenido presencia considerable en el Congreso federal. José Murat Casab inició la tradición legislativa en esa familia, mucho antes de ser gobernador de esa entidad (1998-2004). Obtuvo su primera diputación para el periodo 1973-1976, durante el gobierno de Luis Echeverría, se reeligió en la Cámara baja en tres ocasiones (1979-1982, 1988-1991, 2006-2009) y fue electo senador para el periodo 1994-2000, pero en el 1998 se fue de gobernador. 

			Un hijo del ex gobernador, Ismael Murat Hinojosa, quien fue consejero de Radio y Televisión Mexiquense durante la gubernatura de Enrique Peña Nieto, también obtuvo un asiento en San Lázaro (2004-2005) como diputado suplente en funciones. Curiosamente, un sobrino del ex mandatario estatal que también era suplente, José Adolfo Murat Macías, igualmente entró en funciones cuando el propietario, Alfredo del Mazo González, abandonó la LIX Legislatura (2003-2006) prácticamente al inicio. Murat Hinojosa se desempeñaría como director de Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) en el gobierno federal de Peña Nieto. 

			Los hermanos Ortiz Arana de Querétaro han reunido también más de dos décadas en legislaturas federales. El abogado queretano Fernando Ortiz Arana hizo larga carrera en la estructura priista, en la burocracia queretana, donde fue secretario general de Gobierno; y en la administración pública federal, donde alcanzó niveles directivos en la Secretaría de la Contraloría General de la Federación (Secogef).

			Fueron, sin embargo, sus posiciones legislativas federales las que dieron mayor dimensión a su carrera política. Fue diputado (1979-1982, 1985-1988, 1991-1994) y senador (1994-2000). De 1988 a 1991 mantuvo su entrenamiento legislativo en la entonces semidecorativa Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en donde presidió la mesa directiva y a su fracción.

			En 1994, tras el asesinato del candidato presidencial priista Luis Donaldo Colosio, cuando Ortiz Arana presidía la Cámara baja, un grupo de gobernadores impulsó al queretano como candidato sustituto. La verticalidad oficial se impuso a la efímera precandidatura del antiguo notario público. 

			En 1997 pidió licencia al Senado para poder contender por la gubernatura de Querétaro. La fortuna de otros tiempos no estuvo de su lado. Contendió contra su hermano José Ortiz Arana, también ex diputado federal (1973-1976), por cierto quien se rebeló al PRI y se postuló con una coalición de utilería. Al final les ganó a ambos el panista Ignacio Loyola. Los Ortiz Arana reúnen 21 años de posiciones legislativas federales.

			No cuentan aquí, como hemos insistido, las diputaciones locales. Pero lo cierto es que el abogado y empresario hotelero guanajuatense Agustín Arroyo Vieyra ha sido legislador entre el 15 de septiembre de 1991 y el 30 de agosto de 2015, 24 años de manera ininterrumpida, si contamos sus posiciones legislativas federales y locales. 

			Hijo de Sergio Arroyo, alcalde de la ciudad de Guanajuato en 1974, Arroyo Vieyra consiguió su primera diputación para el periodo 1991-1994. Volvió a San Lázaro por tres periodos más (1997-2000, 2003-2006, 2012-2015), y accedió también a una senaduría (2006-2012). En cada intervalo fue diputado a la legislatura guanajuatense.

			Su hija, la abogada Erika Lorena Arroyo Bello, también decidió ser legisladora y lo consiguió rápidamente. Inició sus actividades públicas como jefa de departamento en la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Judicatura Federal, durante los años en que su padre fue vicepresidente de la Mesa Directiva del Senado. En 2009, la joven abogada entró en la lista de regidores del PRI en el Ayuntamiento de Guanajuato, y para 2012 ya andaba en campaña por una diputación local, que obtuvo en 2012. Al cabo de la misma fue electa diputada federal (2015-2018). Es la legislatura que completará los 21 años de esa familia en el Poder Legislativo federal.

			El abogado veracruzano Fidel Hererra Beltrán vio impulsada su carrera política por el gobernador Rafael Murillo Vidal a finales de los años sesenta. Fue dirigente del Movimiento Nacional de la Juventud Revolucionaria (MNJR) y director general del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (Fonahpo). Inicio su carrera legislativa como diputado para el periodo 1973-1976, y repitió en la Cámara baja durante los periodos 1979-1982, 1991-1994 y 1997-2000. Fue electo senador para el periodo 2000-2006, pero en 2004 se fue a gobernar el estado de Veracruz.

			Su hijo, Javier Octavio Herrera Borunda, empresario constructor, fue asesor del gobernador de Chiapas Manuel Velasco Coello, militante de PVEM, durante los dos primeros años de esa administración. En 2015 Javier Octavio fue electo, también por el Partido Verde, como diputado federal. Es la legislatura con la que los Herrera completarán 21 años de presencia en cámaras federales.

			Los Berrueto de Coahuila también han rebasado las dos décadas en el Congreso federal. Federico Berrueto Ramón, que sería subsecretario de Educación en el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz, fue diputado (1946-1956) y senador (1958-1964). Su hermano, Mario Berrueto Barrón, solo consiguió una diputación (1964-1967). Pero su sobrino, Eliseo Mendoza Berrueto, llegó a encabezar la CNC y fue gobernador de Coahuila, después de haber sido también senador (1976-1982) y diputado (1985-1987). Precisamente, la segunda legislatura no la concluyó por irse a despachar al palacio de gobierno de Torreón. La familia reunió 20 años en cámaras federales. Pero no han sido los únicos en la entidad.

			Durante la LXI Legislatura apareció entre las curules de San Lázaro un amor que uniría un viejo cacicazgo regional hidalguense, surgido en los primeros años de la posrevolución, con otro coahuilense, de la era post-alternancia: el de Carolina Viggiano Austria y Rubén Moreira Valdés.

			Los Austria dominaron la región de Tepehuacán de Guerrero desde la segunda década del siglo XX, y se aliaron después al cacicazgo dominante de los Rojo-Lugo. Honorato, Francisco y Domitilo Austria prosperaron en adelante con alcaldías, diputaciones locales y federales, y posiciones administrativas en el gobierno estatal.

			En 1926 Honorato ya era diputado federal, pero dentro del periodo que nos ocupa su primera curul federal fue de 1937 a 1940. Domitilo Austria García llegó a la Cámara de diputados federal para el periodo 1949-1952. 

			A finales del siglo XX Carolina Viggiano Austria, descendiente de aquella estirpe, fue diputada (1996-1999) a la legislatura de Hidalgo. Llega por primera vez a San Lázaro en el periodo 2000-2003, y regresa para la legislatura que comprende de 2009 a 2012. Es cuando conoce al coahuilense Rubén Moreira.

			El hermano de Rubén, Humberto Moreira Valdés, era quien mayores cúspides había alcanzado en la política nacional. Funcionario federal del sector educativo, Humberto era gobernador de Coahuila, donde permaneció de 2005 a 2011, cuando pasó a la dirigencia nacional del PRI. Salió del comité nacional tricolor un año después, en medio de presunciones de las autoridades estadunidenses sobre actividades de lavado de dinero del ex gobernador.

			No obstante tamaño desprestigio, su hermano Rubén Moreira, que entonces se desempeñaba en la diputación federal, lo sucedió en la oficina principal del palacio de gobierno de Torreón (2011-).

			Carolina Viggiano se quedó en San Lázaro a concluir la legislatura, y solo hasta septiembre de 2012 asumió el trabajo de primera dama de Coahuila. Poco les duró el gusto a los coahuilenses, porque para la primavera de 2015 Carolina ya andaba en campaña en el Valle del Mezquital, en busca de una curul en la LXIII Legislatura, su tercera diputación, la cual consiguió. De modo que en 2018 el clan Moreira Viggiano-Austria habrá sumado 20 años en el Congreso de la Unión.

			Los hermanos Sabines Gutiérrez, de Chiapas, además de gubernaturas han tenido varias posiciones legislativas. Juan, de hecho, cubrió el periodo de la gubernatura que no completó Salomón González Blanco (1979-1982), pero también fue diputado federal (1952-1955, 1958-1961, 1979). En el Senado cubrió el período 1970-1976. 

			Su hermano, Jaime, el poeta, fue también diputado federal en dos ocasiones (1976-1979, 1988-1991). Pide licencia antes de concluir su segundo periodo. En su poema “Tlatelolco 68”, publicado en 1972, cuatro años antes de su primera legislatura, Jaime Sabines había tronado contra quienes acabarían siendo sus congéneres: 

			Tenemos secretarios de Estado capaces

			de transformar la mierda en esencias aromáticas,

			diputados y senadores alquimistas,

			líderes inefables, chulísimos,

			un tropel de putos espirituales

			enarbolando la bandera gallardamente…

			Dieciséis años después de escrito el poema, durante el Colegio Electoral de 1988, el poeta tuvo que aguantar a jóvenes izquierdistas que le gritaban desde la gayola: “¡Jaime, ‘Los amorosos’ no son priistas!”. 

			La familia Sabines obtuvo su segunda gubernatura en 2006, no por el PRI, a donde estuvieron ligados sus intereses durante el siglo XX, sino por el PRD, con Juan José Sabines Guerrero, hijo del ex gobernador y sobrino del poeta. Los Sabines acumularon 19 años en el Congreso federal. Por ahora.

			La Sierra Mixteca también ha dado legisladores con amplia presencia en las cámaras federales, como los hermanos Ramírez López de Huajuapan. Heladio fue el primero de la familia en incursionar en la vida pública. Desarrolló una nutrida carrera burocrática en el sector agrario del gobierno federal y en distintas posiciones partidistas. Durante el sexenio de Miguel de la Madrid fue gobernador de Oaxaca y en el sexenio de Ernesto Zedillo dirigió la Confederación Nacional Campesina (CNC). También fue diputado federal (1979-1981) y tres veces senador (1982-86, 1997-2000, 2006-12).

			Su hermano, Germán Ramírez López, líder regional de la CTM y de organizaciones de taxistas, además de ser síndico del Ayuntamiento de Huajuapan y diputado local, consiguió una diputación federal de 1997 a 2000, de modo que por esas fechas ambos hermanos eran miembros del Congreso de la Unión. Reunieron 19 años de posiciones legislativas federales.

			Los Del Mazo, del estado de México, obtuvieron varias gubernaturas. Isidro Fabela Alfaro (1942-1945), que entregó el palacio de gobierno de Toluca a su sobrino Alfredo del Mazo Vélez (1945-1951). El hijo de este, Alfredo del Mazo González, gobernó la entidad de 1984 a 1986, cuando fue nombrado titular de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal (Semip). 

			Alfredo del Mazo Vélez había sido sucedido en el cargo por “Salvador Sánchez Colín, hermano de Ofelia Sánchez Colín, quien se casó con Constantino Enrique Montiel, hijo de Efigenia Montiel, prima hermana de Víctor Montiel Monroy, padre, a su vez, de Arturo Montiel Rojas, quien llegó a gobernador en 2000. Del matrimonio Enrique Nieto Sánchez y Ofelia Sánchez Colín nació María del Socorro Nieto Sánchez, la cual, llegado el tiempo, casó con Enrique Peña del Mazo, primo de Alfredo del Mazo González, de cuya unión nació Enrique Peña Nieto”7, quien sería gobernador y presidente de México.

			De modo que si se incluye a Salvador Sánchez Colín y a Arturo Montiel, el tronco familiar habría tenido seis gobernadores. Varios de ellos fueron secretarios de gabinete estatal y presidencial, o directores de organismos públicos. Tal vez por eso despreciaron por mucho tiempo las diputaciones, aunque fueran federales.

			Alfredo del Mazo Vélez aceptó una senaduría (1952-1958). Arturo Montiel fue diputado federal (1991-1994). Alfredo del Mazo González fue electo también para una diputación federal para el periodo que iba de 2000 a 2003, pero acabado el primer periodo ordinario de esa legislatura se separó del cargo. Gerardo del Mazo Morales, descendiente de Roberto del Mazo Vélez, accedió a una diputación (2009-2012) por el Panal. En esa misma legislatura ingresó Alejandro del Mazo Maza como suplente en funciones a partir del tercer mes de la legislatura, pero por el PVEM.

			Ya durante la etapa de Enrique Peña Nieto en la Presidencia de México, entraron en la LXIII Legislatura (2015-2018) sus primos Alfredo del Mazo Maza —hermano de Alejandro—, ex alcalde del municipio mexiquense de Huixquilucan, y Carolina Monroy del Mazo, secretaria general del Comité Nacional del PRI. Si estos concluyeran la legislatura, esta casta apenas llegaría a 21 años en el Congreso.

			De Yucatán está la familia Cervera. El independentista Víctor Cervera Pacheco gobernó su entidad por nueve años, cuatro como interino (1984-1988) y cinco como resultado de elección constitucional (1995-2001). Al final de su segundo mandato, ante decisiones del Tribunal Electoral Federal (Trife) sobre la conformación del consejo electoral yucateco, que le eran adversas, Cervera promovió, a modo de venganza, las inclinaciones independentistas de Yucatán. Fue diputado federal (1973-1976, 1982-1984) y senador (1976-1982). Su hijo, el agricultor y ganadero Felipe Cervera Hernández, ha sido dos veces diputado federal (2009-2012, 2015-2018). La familia ha reunido 18 años en cámaras federales.

			Entre algunas familias priistas que han llegado a 15 años de presencia en el Congreso de la Unión, está la del ex presidente de la República Luis Echeverría. Rodolfo Echeverría Álvarez, hermano del mandatario, fue dos veces diputado, primero de 1952 a 1955 y después de 1961 a 1964. Su hijo, Rodolfo Echeverría Ruiz —ex embajador de México en España y Cuba—, ha sido diputado en tres oportunidades. Su primer periodo lo obtuvo durante los tres últimos años en que su tío Luis era mandatario, es decir, de 1973 a 1976. El segundo fue durante el salinismo, de 1991 a 1994, y es miembro de la LVII Legislatura (2000 -2003) de la Cámara de Diputados. 

			En Tabasco el caso clásico es el de los Madrazo. Carlos Alberto Madrazo Becerra fue diputado federal de 1943 a 1946, antes de ser gobernador de su estado y dirigente nacional del PRI. Si bien se le atribuyen mayores méritos políticos a Carlos padre que a sus hijos, Carlos Armando Madrazo Pintado fue diputado de 1973 a 1976. Roberto Madrazo Pintado, antes de ser gobernador de Tabasco, obtuvo su primera diputación federal en el periodo inmediato al último de su hermano, de 1976 a 1979. Después es electo senador de tres años para el periodo 1988-1991, y regresa a la Cámara baja de 1991 a 1994. Fue candidato presidencial en 2006, pero dejó a su partido en el tercer sitio de las preferencias.

			Están también los Córdova Morán de Puebla. Curiosamente el patriarca de la familia, Aquiles Córdova, jefe del grupo de choque Antorcha Campesina —que por lo demás es su patrimonio económico familiar—, no ha accedido a posiciones legislativas. En cambio, sus hermanas Frine Soraya (2012-2015) y Hersilia Onfalia Adamina (2015-2018) sí han obtenido una diputación federal, al igual que su sobrino, Lisandro Arístides Campos Córdova (2005-2006, 2012-2015). Y al parecer el antorchismo ya se va volviendo ecologista, pues Juan Manuel Celis Aguirre, esposo de Soraya, cuñado de Aquiles, también llegó a San Lázaro (2015-2018), pero por el PVEM. Con esa legislatura reunirán 18 años de dietas legislativas para su muy personal causa. 

			Y muchos otros.

			EL VERSO AZUL

			Aunque la presencia del PAN en puestos de elección popular fue más notoria a partir de la última década del siglo XX, particularmente a partir del sexenio de Carlos Salinas de Gortari, su aparición en los órganos legislativos federales tiene ya más de setenta años. Sus primeros tres diputados ingresaron en 1943 al Congreso federal.

			De entonces a la fecha el PAN ha tenido 1,628 diputados, de los cuales se han reelecto 220, en la misma Cámara o en combinación con uno o dos periodos en el Senado, es decir, el 13.51 por ciento. De los 192 senadores que el PAN ha llevado al Congreso, 109 se han reelecto en combinación con uno o más periodos en la Cámara de Diputados, esto es, el 56.77 por ciento.

			En total, de 1943 a la fecha el PAN ha tenido 1,815 legisladores federales, y de estos se han reelecto 210, o sea que su tasa de reelección general es de 11.84 por ciento.

			Con cinco elecciones, el abogado Ricardo García Cervantes tiene el récord mayor entre los legisladores panistas con más presencia en el Congreso de la Unión. Se inició en las lides políticas como regidor de su partido en el Ayuntamiento de Torreón, en 1985, y alcanzó la cúspide de su carrera como subprocurador de Derechos Humanos, ubicado en el organigrama solo por debajo de Jesús Murillo Karam, el cansado Procurador del gobierno del priista Enrique Peña Nieto.

			García Cervantes accedió a su primera diputación federal, con 31 años de edad, en el periodo 1985-1988. Al concluir esa legislatura se integró al gobierno de Ernesto Ruffo Appel en Baja California, como subsecretario “A” de Gobierno. Volvió a San Lázaro de 1994 a 1997, periodo en el que se convirtió en coordinador del grupo parlamentario panista. Al concluir ese periodo ya estaba en las listas para el Senado, donde cubrió el periodo 1997-2000. Volvió a la Cámara de Diputados (2000-2003). También lo haría al Senado (2006-2012). Ha reunido hasta ahora 18 años en el Congreso federal.

			Javier Corral Jurado y Héctor Larios Córdova comparten el récord panista. El primero tuvo dos periodos de continuidad de nueve años cada uno en cámaras federales. El otro tuvo un periodo de continuidad de 12 años.

			Corral Jurado había sido ya diputado local en su natal Chihuahua cuando se lanzó por su primera curul federal, que obtuvo para el periodo 1997-2000. Al término de esa legislatura pasó directamente al Senado (2000-2006). Fue candidato, sin fortuna, al gobierno de su estado en 2004, pero después de la campaña volvió a su escaño. En 2009 fue reelecto para San Lázaro, de modo que cubrió a legislatura que terminaba en 2012. Sin pausa, pasó de nuevo al Senado en ese año. En 2018 cumple sus primeros 18 años en cámaras federales.

			El sonorense Héctor Larios Córdova, que en su juventud incursionó en la representación sindical como líder de sección del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), también había sido diputado local en su estado natal antes de emprender su carrera en el Congreso federal. Obtuvo su primera diputación para el periodo 1997-2000, pasó después al Senado (2000-2006) y al cabo volvió a la Cámara baja (2006-2009). Durante el periodo 2009-2012 no fue legislador, pues se fue a despachar como secretario de Gobierno a Sonora, en la gestión del gobernador Guillermo Padrés. Pero después de tres años, Larios Córdova volvió al DF para ocuparse de una senaduría (2012-2018). También lleva 18 años de dietas legislativas federales.

			Hasta 2006, el legislador panista con mayor presencia en el Congreso de la Unión era el duranguense Juan de Dios Castro Lozano, profesor normalista y maestro en Derecho, Castro Lozano fue cuatro veces diputado federal (1979-1982, 1985-1988, 1991-1994, 2003-2004) y senador. Solo cubrió dos años de la última de sus diputaciones. En 2000, Vicente Fox había nombrado a Castro Lozano consejero jurídico de la Presidencia. El abogado duranguense desempeñó ese puesto hasta 2003, cuando se postula, pero al cabo del segundo año legislativo decidió retomar la consejería presidencial. Sería después subprocurador de Derechos Humanos —como García Cervantes— y al cabo magistrado fiscal. Reunió 17 años en el Congreso de la Unión.

			El odontólogo michoacano José González Morfín lleva ya sus primeros quince años en la vida parlamentaria federal. Además de haber sido diputado local, ha sido tres veces diputado federal (1988-1991, 2003-2006, 2012-2015) y senador (2006-2012). Presidió la mesa directiva de la Cámara de Diputados, también la Junta de Coordinación Política del Senado.

			En ese mismo rango de tres lustros de dietas legislativas está el abogado de origen chiapaneco Juan José Rodríguez Prats. Como admirador y biógrafo del ex presidente Adolfo Ruiz Cortínez, tomó a pie juntillas la máxima del veracruzano, quien aseguraba que “en política, la línea más corta entre dos puntos es la curva”. De modo que era un convencido panista desde que presidía el comité estatal del PRI en los setenta. En el PRI solo fue director de Ingresos y subsecretario de Finanzas del gobierno de Tabasco, subdelegado en Tláhuac y Cuauhtémoc y delegado en Venustiano Carranza del Departamento del Distrito Federal; y, entre otros puestos, director del Instituto Mexicano del Café.

			Su carrera legislativa la inicia hasta los noventa, aún dentro del PRI, siendo diputado para el periodo 1991-1994. Ya como miembro del PAN regresa a la Cámara de Diputados para el periodo 1997 -2000. Es senador para el periodo 2000-2006 y nuevamente diputado de 2006 a 2009. Doce de sus quince años en el Congreso fueron consecutivos. Después conseguiría la gubernatura de Tabasco.

			Cecilia Castillo Romero es otra de las legisladoras con sitio distinguido en los récords panistas. Secretaria bilingüe y profesora de inglés, Castillo Romero ha sido secretaria general del Comité Ejecutivo Nacional del PAN en dos ocasiones. Su primera diputación federal la cubrió de 1985 a 1988. Volvió a San Lázaro para la legislatura 1994-2000, y al cabo de ese término fue electa senadora para el periodo 2000-2006. Después fue reelecta como diputada federal (2015-2018), con lo que completa quince años.

			Otras panistas quinceañeras, no de edad, sino de presencia en el Congreso, son María Elena Álvarez Bernal y Luisa María Guadalupe Calderón Hinojosa, integrantes de las dos dinastías mayores del PAN.

			Hay dos legisladores empatados con trece años, Beatriz Zavala y José Ángel Conchello. La socióloga yucateca Beatriz Zavala Peniche ha tenido una destacada carrera partidista y administrativa. En el comité nacional de su partido ha sido secretaria de Relaciones Gubernamentales, y en la administración pública ha sido integrante del equipo de transición del presidente electo Vicente Fox, en 2000. Pero la mayor parte de su vida pública la ha dedicado al Congreso federal. Ha sido tres veces diputada (1997-2000, 2003-2006, 2012-2015) y en el 2006 fue electa senadora, pero el presidente Felipe Calderón la nombró Secretaria de Desarrollo Social, cargo que desempeñó hasta 2008, cuando volvió al Senado a completar el encargo (2008-2012).

			El regiomontano José Ángel Conchello Dávila, quien siendo senador murió en un accidente automovilístico (1998), es el otro legislador panista con 13 años en el Congreso de la Unión. Fue miembro del PAN desde los años cincuenta del siglo XX e incluso fue candidato al gobierno de Nuevo León, en 1979. Fue tres veces diputado federal (1967-1970,1973-1976, 1985-1988) y senador (1994-1998). También fue miembro de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF).

			Con 12 años de dietas parlamentarias destacan el abogado Fauzi Hamdan Ammad, ex socio de Abogados Hoaglan y García Barragán, también con participación en la ALDF; el abogado jalisciense Gabriel Jiménez Rémus, que incursionaría en la diplomacia como embajador en España; el economista y abogado coahuilense Juan Antonio García Villa, quien sería subsecretario de Normatividad en el gobierno de Vicente Fox; Hiram Escudero Álvarez, también con legislaturas en la ALDF y ex subprocurador de Justicia del gobierno priista de Ernesto Zedillo; el ajedrecista y abogado constitucionalista César Jáuregui; el contador jarocho Miguel Hernández Labastida; Juan José Hinojosa, quien inició su paso por la Cámara de Diputados desde 1949 y lo terminó en 1985; el latifundista y compadre del matrimonio Calderón-Zavala, Guillermo Anaya Llamas; el contador Marko Antonio Cortés Mendoza; el también asambleísta capitalino Federico Döring; uno de los diputables, Alejandro Zapata Perogordo; la ex priista Addy Cecilia Joaquín Codwell, entre otros.

			Pero en el PAN destacan de modo especial las familias de legisladores, y de hecho la que mayor presencia ha tenido en el Congreso de la Unión en el último siglo es de cepa blanquiazul. No por nada un grupo de ellas se han hecho llamar “las familias custodia”, presuntos guardas del legado de aquella era perdida en que los panistas se asumían como reducto de dignidad ante el orangután oficial, tan filantrópico como antidemocrático.

			Nutrido por distintas corrientes católicas desde su origen, particularmente por la Unión de Estudiantes Católicos, el PAN definió sus preceptos bajo una fuerte influencia religiosa durante largo tiempo. Su trayectoria en el escenario público ha estado marcada por una alta dosis de moralina, más notoria en la medida en que ganaba espacios de gobierno, municipales y estatales. No habrá que ir demasiado lejos para documentarlo con la prohibición de minifaldas en Jalisco, la clausura de exposiciones fotográficas de desnudos en Aguascalientes o la intentona de prescribir las “malas palabras” en Querétaro.

			Basta recordar cómo el ex diputado, ex panista, Vicente Fox, tras ser electo Presidente de la República, añadió a la ceremonia de toma de posesión en el Palacio Legislativo de San Lázaro, un ritual en el Auditorio Nacional, en el que su hija le entregó un crucifijo, frente a su gabinete recién nombrado. Casi un Te Deum, más propio de una coronación monárquica que de un protocolo republicano, digno de una realeza inexistente, de una inexistente familia real.

			Las familias panistas tradicionales, que ocuparon posiciones legislativas en la segunda parte del siglo XX, sin presumir absurdamente de realeza, sí se asentaban en el eje origen-religión-herencia. 

			A diferencia del cacique, cuyo origen era comúnmente incierto o en el mejor de los casos humilde, egresado de la “universidad de la vida” o de la zancadilla, la familia panista prototípica será ilustrada las más de las veces, con formación en colegios religiosos, orgullosos militantes de cofradías católicas, celosos de la decencia y el decoro validado en la medida en que se sepa de él. El cacique tendrá parentela acomodaticia. El panista, estirpe, prosapia.

			No es solo la familia como célula social o como expresión católica, sino como institución que ejerce tutelaje, fincada básicamente en las relaciones patrimoniales. La familia que hereda un patrimonio, el cual no solo puede ser económico, sino también político. Para el cacique, el capital político es propiedad personal, que ocasionalmente extiende a familiares, compadres, protegidos, expandiendo así su dominio. Para el panista tradicional, el capital político será patrimonio familiar, transmisible únicamente por los usuarios del apellido, y enriquecido en tanto se vincule con otra estirpe de igual abolengo, antiguo o reciente. 

			La marca familiar mayor en el Congreso es de los Vicencio, originarios de Xonacatlán de Vicencio, estado de México, un poblado del Valle de Toluca que debe su erección municipal a Celso Vicencio, diputado constituyente mexiquense en 1870, primer legislador —local— de esa familia. 

			Ya en la actual etapa constitucional la familia tuvo participación política a través del PAN. Abel Vicencio Tovar, presidente nacional del partido y dos veces secretario general, consiguió ingresar en la Cámara de Diputados en cuatro ocasiones (1964-1967, 1973-1976, 1979-1982, 1988-1991). La que fuera su esposa, María Elena Álvarez Bernal, fue tres veces diputada (1976-1979, 1994-1997, 2000-2003, 2006-2009) y senadora (1997-2000). Astolfo Vicencio Tovar, secretario general del comité nacional del blanquiazul, hermano del primero, fue tres veces diputado (1967-1970, 1982-1985, 1988-1991). 

			En la segunda generación, Gustavo Arturo Vicencio Acevedo, hijo de Astolfo, fue dos veces diputado (1982-1985,1997-2000). Su primo, el hijo de Abel y María Elena, Felipe de Jesús Vicencio Álvarez, asentado en Jalisco, fue diputado (1997-2000) y senador (2000-2006). Promotor del derecho a la información, Vicencio Álvarez también fue miembro de la legislatura de Jalisco y delegado de la Secretaría de Desarrollo Social federal en ese estado hasta octubre de 2012, cuando murió, víctima de cáncer. Los cinco legisladores de la familia reunieron 51 años en el Congreso federal entre 1964 y 2006, con 16 posiciones legislativas federales. 

			Otra de las estirpes blanquiazules con mayor presencia en el Congreso federal durante el periodo revisado es la de los Calderón-Zavala-Gómez del Campo. El michoacano Luis Calderón Vega, considerado el cronista del PAN, abrió la partida con una diputación federal (1979-1982). Tres de sus hijos buscarían superarle. Luisa María Guadalupe fue diputada (1988-1991) y dos veces senadora (2000-2006, 2012-2018). Juan Luis y Felipe de Jesús Calderón Hinojosa fueron compañeros de bancada (1991-1994). Felipe de Jesús todavía tendría tiempo de una segunda legislatura en San Lázaro (2000-2003), antes de ser presidente de México. Su esposa, Margarita Zavala Gómez del Campo, también provenía de una familia con posiciones parlamentarias.

			El padre de Margarita, Diego Heriberto Zavala Pérez, abogado, que fuera magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, también fue diputado (1991-1994), compañero de banca de su yerno Felipe Calderón. La propia Margarita Zavala Gómez del Campo fue diputada federal (2003-2006) justo antes de desempeñarse como primera dama. Y su prima, Mariana Gómez del Campo, ha sido senadora (2012-2018).

			El clan reúne 39 años de posiciones legislativas federales. Por supuesto que en este recuento no se incluyen los bancos que Felipe Calderón, Margarita Zavala, Mariana y Gabriel Gómez del Campo han conseguido en la Asamblea capitalina, ni la diputación de Juan Luis Calderón Hinojosa en la legislatura de Michoacán, pues sumarían dieciocho años más. Pero no. 

			 Los Ling tienen el tercer sitio entre las familias panistas con mayor número de miembros que han pasado por el Congreso de la Unión. Su estirpe se remonta a los condes de Santiago de Calimaya, el doceavo de los cuales, José María Gómez de Cervantes y Velasco, fue miembro de la Junta Soberana que declaró la independencia de México en 1821, casa que encontraría filia villista en la etapa revolucionaria, y al cabo panista.

			Ya bien entrado el siglo XX, Héctor Federico Ling Altamirano fue el primero en ingresar en la Cámara de Diputados, para el periodo 1979-1982. Inmediatamente lo relevó su hermano Jorge Alberto, profesor normalista, como diputado en el periodo 1982-1985. Al término de esa legislatura volvió Federico a San Lázaro, de 1985 a 1988. Y una vez más regresó a una diputación Jorge Alberto de 1988  a 1991. Al final de ese periodo llegó a su primera curul federal Alfredo Ling Altamirano (1991-1994), quien se siguió de filo como senador (1994-2000). En la LVIII Legislatura Federico obtuvo la segunda senaduría del clan Ling Altamirano (2000-2006). La familia también ha tenido presencia en la ALDF, con Jorge Alberto, y ya en la segunda generación, con Guillermo Octavio Huerta Ling. También en la legislatura guanajuatense con Ricardo Alfredo. Pero en el Congreso federal solo reunieron 27 años, de manera ininterrumpida. 

			Otra cepa de legisladores panistas —y ex panistas— es la de los Gómez Mont y Urueta-Landereche Obregón-Gómez Morín. 

			Al mediar el siglo XX, el abogado Felipe Gómez Mont, asentado en la ciudad de México, miembro de la Barra de Abogados y del Colegio Nacional de Abogados, apoderado de varias firmas de importancia, así como del Banco Nacional de México, colaborador del periódico El Universal, comienza a participar en las filas blanquiazules. 

			En 1952, contra todo pronóstico, pues la competencia electoral es una simulación, seis candidatos panistas ganan sus distritos, o más propiamente, el gobierno les concede los triunfos como medida de legitimación ante las protestas de los seguidores del candidato presidencial de la Federación de Partidos del Pueblo (FPP), Miguel Enríquez Guzmán, que alegan fraude a favor del oficialista Adolfo Ruiz Cortines. Entre los diputados panistas electos se halla Felipe Gómez Mont.

			 	Para 1958 se postula nuevamente, y gana, con otros cinco de sus correligionarios. Pero no toma protesta, pues esta vez es la dirección panista la que determina retirar a sus diputados como protesta ante los métodos oficiales. Dos de ellos acatan la directriz, Jaime Aro y Gómez Mont.

			El reputado abogado volvió a reelegirse como diputado al inicio del gobierno de Díaz Ordaz, para el periodo 1964-1967. Murió en 1970 de un paro cardiaco.

			Hijos de Felipe Gómez Mont y doña Teresa Urueta Septién, Francisco Fernando y María Teresa Gómez Mont y Urueta reivindicaron para la familia la tradición legislativa. Abogado también, Francisco Fernando obtuvo su primera diputación para el periodo 1991–1994, y sería secretario de Gobernación en el sexenio de Felipe Calderón. Al cabo del mismo renunció a su militancia panista.

			Su hermana Esperanza, profesora normalista, hasta ahora no ha llegado a las cámaras federales. En los setenta se desempeñó como jefa de relaciones públicas de Banamex y como jefa de departamento de la Secretaría de Turismo (Sectur) durante el gobierno de Miguel de la Madrid. Fue asambleísta del Distrito Federal de 1988 a 1991 y delegada del DDF en Benito Juárez por designación, de 1995 a 1997.

			María Teresa Gómez Mont sí. Obtuvo su primera diputación federal para el periodo 1994- 1997, en el sexenio de Salinas, y fue reelecta de 2000 a 2003. Con seis elecciones ganadas para la Cámara baja, pero solo cinco tomas de protesta, esta familia ha reunido 15 años en el Congreso.

			Felipe Gómez Mont y Urueta celebró connubio con una hija de Juan Landerreche Obregón y Gabriela Gómez Morín, es decir, con una nieta del fundador del PAN. El propio abogado Landerreche Obregón, que presidiera en sus años mozos la Unión Nacional de Estudiantes Católicos y fundara la Editorial Jus, fue tres veces diputado federal (1964-1967, 1970-1973, 1979-1982). Su hijo, Rafael Landerreche Gómez-Morín también formó parte de la Cámara baja (1976-1979). También Juan Manuel Gómez-Morín Torres, primo de los Laderreche Gómez-Morín, fue diputado federal (1967-1970).

			En total, el tronco familiar Gómez-Mont y Urueta-Landerreche-Obregón Gómez-Morín había reunido diez diputaciones federales, es decir, 30 años de dietas legislativas.

			El apellido Fernández de Cevallos sonó con mayor fuerza en el Congreso desde que el “Jefe Diego” condujo los trabajos del grupo parlamentario panista en la Cámara de Diputados. Pero el primero de la familia que gozó de las dietas parlamentarias fue Álvaro Fernández de Cevallos Ramos, hermano de Diego, quien fue diputado de 1973 a 1976. Luego, de 1991 a 1994, Diego sentó sus reales en San Lázaro, justo cuando se ganó el mote de “el jefe”. Y en las Legislaturas LVIII y LIX Diego presidió nuevamente su grupo parlamentario panista, pero en el Senado (2000-2006). En ese mismo periodo, su primo, José Fernández de Cevallos y Urueta, fue su compañero de bancada. Juntos, los tres Fernández de Cevallos acumularon 18 años en el Congreso.

			Francisco José Peniche Bolio fue tres veces diputado: de 1970 a 1973, de 1976 a 1979 y de 1994 a 1997. El año en que Peniche Bolio salió del Palacio de San Lázaro, entró su sobrino, Francisco José Paoli Bolio, vicecoordinador de la fracción panista en la LVII legislatura de la Cámara de Diputados. Su paso por el Congreso cobró celebridad por el hecho de que, en 1999, durante la votación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2000, ¡se fue a hacer pipí! Sin su voto se evitó el empate y el proyecto oficial fue aprobado.

			Los hermanos Porfirio, Elisa y José Luis Durán Reveles —este último subsecretario de Gobernación en el gobierno de Vicente Fox— han sido diputados federales y también han tenido una profusa participación en la legislatura del estado de México.

			El abogado michoacano Miguel Estrada Iturbide fue uno de los fundadores del PAN, y una sola vez fue diputado federal, de 1964 a 1967. Su hijo, Fernando Estrada Sámano, licenciado en letras clásicas y filosofía, doctor en ciencias políticas, ha sido dos veces diputado federal, de 1973 a 1976 y de 1991 a 1994.

			Hay varias parejas de hermanos legisladores, entre ellos Guillermo y Jorge Baeza Somellera; los capitalinos José y Juan Carlos Espina Von Roehrich, quienes fueron compañeros de legislatura, han tenido también varios bancos en la ALDF y han tenido la Delegación Benito Juárez; Arnoldo y Francisco Gárate Chapa; Gerardo Gabriel, Arturo y Eduardo Nava Bolaños, senador y diputado, respectivamente; Alfonso, Margarita y Rodolfo Pérez Gavilán; María del Carmen y Sandra Lucía Segura Rangel; Felipe y Ruth Olvera Nieto; Eduardo y Rubén Mendoza Ayala; Ricardo y Luis Alberto Villarreal, entre varios otros.

			Y los hijos del ex candidato presidencial (1988) Manuel Clouthier Maquío, los ahora ex panistas Tatiana y Manuel Jesús Clouthier, ella diputada federal de 2003 a 2006, él de 2009 a 2012 por el PAN, y de 2015 a 2018 como independiente.

			PRD: EL CACIQUE PRAGMÁTICO

			Entre 1989 y 2018, el PRD ha tenido 754 diputados y 98 senadores. De los perredistas que han llegado a San Lázaro, 106 se han reelecto (14.05%) y de aquellos que accedieron a la Cámara alta, 56 consiguieron reelegirse (58.16%). Salvo uno, todos los miembros de este partido que llegaron al Senado, también pasaron por la Cámara baja. De los 852 congresistas de este partido, en total se han reelecto 106 (12.44%).

			Dos son las características de la mayoría de los legisladores con mayor presencia en el Congreso federal que llegaron a este por el PRD: una o más de sus posiciones parlamentarias las obtuvieron previamente por un partido distinto, o bien, ya no militan o nunca militaron en este instituto político.

			El economista Pablo Gómez Álvarez encabeza los récords personales perredistas con cinco elecciones y 18 años de dietas legislativas. Fue cuatro veces diputado federal (1979-1982, 1988-1991, 1997-2000, 2003-2006). Sus dos primeros ingresos a la Cámara baja fueron por el Partido Comunista Mexicano (PCM) y por el Partido Socialista Unificado de México (PSUM), respectivamente. El resto de su participación parlamentaria ha sido a través del PRD —incluido su desempeño como asambleísta capitalino, que no se suma en esta contabilización—, partido que también lo llevó al Senado (2006-2012).

			Con quince años de presencia en el congreso federal cada uno, se hayan empatados en el segundo sitio del medallero perredista los legisladores Cristóbal Arias Solís, Alejandro Encinas Rodríguez y Jesús Ortega Martínez.

			Arias Solís, que había sido secretario de Gobierno durante la gubernatura priista de Cuauhtémoc Cárdenas en Michoacán (1980-1986), fue dos veces diputado federal y dos veces senador. La primera diputación la obtuvo por el PRI (1982-1985). Luego vino la senaduría, que obtuvo por el Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional (FCRN), aunque asumió la militancia perredista en marzo de 1989, misma por la cual obtuvo su segundo ingreso al Senado (1994-2000). 

			Alejandro Encinas Rodríguez, airado apóstata del perredismo, también lleva tres lustros de quincenas en el Congreso federal. Ingresó a su primera diputación gracias al ángel de la muerte, en 1985, a través del PSUM, pues era suplente del líder ferrocarrilero Demetrio Vallejo, quien falleció dos meses después del arranque de la legislatura. Así, Encinas cubrió el periodo 1985-1988 en la Cámara de Diputados, para la que fue reelecto en dos ocasiones (1991-1994, 2009-2012) bajos postulaciones del PRD, mismo partido que lo hizo senador (2012-2018).

			Y hay un grupo de 22 legisladores que son perredistas u obtuvieron su última posición legislativa federal por el PRD, con 12 años en el Congreso, entre ellos Ignacio Castillo Mena, quien fuera secretario de Gobierno de la gestión priista de Cuauhtémoc Cárdenas en Michoacán; el dirigente magisterial del SNTE, Agustín Alonso Raya; el ex panista Bernardo Bátiz; René Arce Islas, ex jefe delegacional de Iztapalapa, que en 2014 se pasó al Partido Alianza Social (Panal); los ex priistas Socorro Díaz Palacios, Óscar Cantón Zetina, Demetrio Sodi, Francisco Luna Kan, por mencionar algunos.

			Desde sus inicios el PRD se subdividió en cacicazgos a los que eufemísticamente les llamaron, al interior el partido, corrientes. Pero coloquialmente eran conocidas, dentro y fuera del partido, como tribus, o sea, grupos de individuos “con usos y costumbres comunes”, según definición de diccionario. Es decir, clanes necesitados de jefes tribales que ejerzan el poder. Y estos tlatoanis de distintos tamaños derramaron las posiciones entre su parentela.

			Una de las castas del PRD con más presencia en el Congreso federal es la de los Ortega Martínez-De la Peña. Jesús Ortega Martínez, quien inició su carrera legislativa en el extinto Partido Socialista de los Trabajadores (PST), ha sido tres veces diputado (1979-1982, 1988-1991, 1994-1997) y senador (2000-2006).

			Su esposa, Angélica de la Peña Gómez, comenzó a participar en posiciones parlamentarias en 1997. Ha sido dos veces integrante de la Cámara de Diputados (1997-2000, 2003-2006) y una vez del Senado (2012-2018). Antonio Ortega Martínez, hermano de Jesús, también ha sido dos veces diputado (1982-1985, 2006-2009). Juntos reúnen 33 años de presencia legislativa.

			Sobresale también la casta de los Bejarano-Padierna. Ex líder de la disidente Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) y de la Coordinadora Única de Damnificados del Sismo de 1985, ex director general de Gobierno durante la gestión de Cuauhtémoc Cárdenas en el Distrito Federal, ex coordinador de campaña y ex secretario particular de Manuel López Obrador, dirigente de la corriente Izquierda Democrática Nacional (IDN), René Bejarano Martínez, y su esposa, Dolores Padierna Luna, son las dos cabezas del clan. 

			René Bejarano solo ha sido diputado federal una vez, aunque también formó parte de la asamblea capitalina, como su hermano Elio. Justo era asambleísta René en los tiempos en que fue exhibido embolsándose dinero en las oficinas del Grupo Quart de Carlos Ahumada.

			La esposa de René, Dolores Padierna Luna, ex lideresa de la Unión Popular Nueva Tenochtitlan, además de haber sido integrante de la asamblea capitalina, como su hermano Antonio y como su esposo René, fue delegada en la demarcación de Cuauhtémoc. En el Congreso de la Unión ha sido dos veces diputada federal (1997-2000, 2003-2006) y ha formado parte del Senado (2012-2018). Solo en las Cámaras federales llevan 15 años.

			Por supuesto, la familia Cárdenas también ha tenido posiciones parlamentarias, aunque pocas, si se mide con el grado de influencia que en la designación de candidaturas tiene o ha tenido el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas en el PRD, su partido. Él solo fue senador, todavía por el PRI, durante el sexenio de José López Portillo (1976-1982). Muchos años después, en 1997, Lázaro Cárdenas Batel, nieto de un presidente e hijo de un gobernador, llegó a diputado en el periodo 1997- 2000. Fue electo senador, pero no llevaba un año cuando ya andaba en campaña por la gubernatura de Michoacán, que ganó.

			El luchador social Heberto Castillo, después de años de brega, fue diputado de 1985 a 1988 por el PMS, y ya en el PRD, obtuvo una senaduría de tres años. Laura Itzel Castillo, sin la misma dificultad, fue diputada de 1997 a 2000, pero por el PT.

			Los hermanos Batres Guadarrama se asomaron a la luz pública con el movimiento estudiantil de 1987, y después se enrolaron en la candidatura presidencial de Cuauhtémoc Cárdenas, en 1988. Los ahora morenistas obtuvieron en el PRD tres diputaciones federales. Lenia fue diputada federal de 1997 a 2000. Martí, que además ha sido diputado a la ALDF, entró al relevo en San Lázaro de 2000 a 2003, periodo en que fue coordinador de la bancada amarilla. Otra hermana, Valentina Valia, que también fue diputada local en el DF, llegó a la San Lázaro de 2006 a 2009. Y Martí fue reelecto de 2012 a 2015. Al cabo de la legislatura se fue a dirigir el partido Morena, de Manuel López Obrador. Doce años de los Batres en las cámaras federales.

			PVEM, LA CUARTA FUERZA HISTÓRICA

			Entre 1997 y 2018 el PVEM acreditó 172 legisladores federales, convirtiéndose así en el cuarto partido con más legisladores de 1934 a la fecha, después del PRI, el PAN y el PRD, y por encima del resto de los partidos con registro que han logrado tener representación en el Poder Legislativo federal.

			El Partido Popular Socialista (PPS) había ostentado ese sitio hasta la legislatura LXII (2012-2015), con 141 legisladores, 140 diputados federales y un senador, posiciones que consiguió en diez legislaturas, es decir, en un periodo de 30 años (1964-1994).

			El PPS tenía como competidor más cercano, hasta la fecha señalada, al Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM), que solo logró llevar 105 de sus militantes al Congreso federal —más concretamente a la Cámara de Diputados, pues jamás consiguió un escaño en la Cámara alta— en un periodo similar al del PPS, es decir, 10 legislaturas, 30 años (1964-1994).

			En cambio, el PVEM logró el cuarto sitio histórico en siete legislaturas (1997-2018), 21 años en los que consiguió 154 diputaciones y 18 senadurías. 

			De los 172 legisladores federales que ha tenido el PVEM en el periodo señalado, 28 han sido reelectos, es decir, el 16.27% del total.

			Como se sabe, este es uno de los partidos que nació como patrimonio familiar. Fue fundado por Jorge González Torres, hijo de Roberto González Terán, dueño de la cadena farmacéutica El Fénix, que fuera famosa en el siglo XX, y de doña Margarita Torres de la Parra. Jorge González Torres casó con Leticia Martínez Cárdenas, una de las hijas de doña Leticia Cárdenas Zapata y de Emilio Martínez Manautou, quien fuera secretario de la Presidencia de la República durante el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz, serio precandidato a sucederlo, y secretario de Salubridad y Asistencia de José López Portillo, además de gobernador del estado de Tamaulipas. 

			Jorge González Torres, quien además tenía una empresa constructora contratista del gobierno del Distrito Federal y que en la política oficial no había pasado de dirigente distrital del PRI, transformó su Brigada de Trabajo y Democracia Social en Alianza Ecologista Nacional en 1980. Se llamaba Movimiento Ecologista Mexicano (MEM), que en 1986 se trocó en Partido Verde Mexicano. En 1989 González Torres vestía ya sus chamarras verdes color tucán. Citaba a los reporteros de ciudad en La Abeja, de Félix Cuevas e Insurgentes, o en La Caleza, un restaurante de Paseo de la Reforma. Su expresión no era brillante en modo alguno, tampoco lo pretendía; mostraba su botella de vidrio llena de agua sucia, con una etiqueta que decía Made in México, la cual circulaba en Estados Unidos. Consigue el registro del partido en 1991, lo pierde en las elecciones, lo recupera 1993, comienza el financiamiento público, y de ahí para adelante. En 1994 obtienen dos bancos en la ARDF, y en 1997, ya como PVEM, comienzan las posiciones legislativas federales.

			Las diputaciones y senadurías empiezan a acumularse en la familia. Jorge Emilio González Martínez, líder heredero del PVEM, hijo de Jorge González Torres, acumulaba 15 años de legislador federal a sus 43 años: Fue diputado (1997-2000, 2006-2009) y senador (2000-2006, 2012-2015). Y eso porque decidió retirarse a la mitad del periodo senatorial que debía cubrir hasta 2018. Pero debe ocuparse de su novel matrimonio, si no, reuniría 18 años de dietas legislativas, sin contar su periodo como asambleísta capitalino. 

			Su abuelo, Emilio Martínez Manautou, fue diputado (1955-1958) y senador (1958-1964); sus tíos abuelos, Federico (1973-1976) y Antonio (1964-1967) también fueron diputados federales, por el PRI. Asimismo el primo de Jorge Emilio, Antonio Arévalo González, hijo de Virginia González Torres, ha sido diputado federal en tres legislaturas (2000-2003, 2006-2009, 2015-2018).

			La familia ha crecido. Jorge Emilio ha hecho legislador a su suegro, José Alberto Couttolenc, padre de María Couttolenc Buentello, tanto de la ALDF (2009-2012) como de la legislatura mexiquense (2012-2015). Su cuñado, José Alberto Couttolenc Buentello, ingresa por la vía plurinominal a la LXIII Legislatura (2015-2018). 

			Así, la rama familiar González–Martínez Manautou-Couttolenc lleva 41 años de dietas parlamentarias federales. 

			Pero las relaciones familiares son algo natural en el verde, como la familia Agundis Arias–Velasco Rodríguez. Verónica Velasco Rodríguez fue dos veces diputada federal (1997-2000, 2006-2009) y senadora (2000-2006). Su esposo, Francisco de Paula Agundis Arias, también ha sido diputado federal (2000-2003) y senador (2000-2006). Dos hermanos de Verónica también han sido ya diputados federales, Guillermo (2003-2006) y Gilberto Velasco Rodríguez (1997-2000). Este último fue postulado por el PRI. Alejandro, hermano de Francisco, cuñado de Verónica, también ha sido ya diputado federal (2003-2006). Los Agundis han tenido, además, al menos dos posiciones en la ALDF y otra en la legislatura mexiquense. En el Congreso federal este clan reúne ya 30 años de presencia.

			En cuanto a récords personales destacan con 12 de representación federal Arturo Escobar y Vega, compañero de la universidad de Jorge Emilio; Javier Orozco Gómez, presidente de la Cámara de la Industria de Radio y Televisión; Tomás Torres Mercado, ex perredista y ex secretario de Gobierno del gabinete de Amalia García Medina; la heredara del imperio de Grupo Salinas, Ninfa Salinas; Gloria Lavara Mejía, ex coordinadora de la bancada verde en San Lázaro, etcétera.

			PT Y CONVERGENCIA-MC: PARTIDOS CHATARRA

			Entre 1994 y 2015, el Partido del Trabajo (PT) consiguió 78 posiciones legislativas federales, 69 diputaciones y nueve senadurías. Del total, 22 han sido reelectos (32.35%). 

			A pesar de su vida tan corta, 21 años, y de su estrecha representación federal, el PT ha logrado colar a sus legisladores en los mejores sitios del medallero en cuanto a permanencia en el Congreso.

			Su cuadro principal, Alberto Anaya Gutiérrez, consiguió colarse nada menos que entre priistas de la talla de Hilda Anderson, Armando Neyra, Joel Ayala Almeida y José Luis Lamadrid. Son seis los curtidos legisladores que comparten el tercer lugar de la Tabla General de Récords, con seis elecciones, y entre ellos está el petista.

			Su primera diputación la obtuvo por el Partido Mexicano Socialista (PMS) para el periodo 1988-1991. Luego se reeligió tres veces en la Cámara baja (1994-1997, 2000-2003, 2012-2015) y fue dos veces senador (1997-2000, 2006-2012), sumando 21 años de presencia en el Congreso.

			En el PT también han destacado los hermanos González Yáñez. De ellos, Alejandro es el que ha conseguido más: dos diputaciones (1997-2000, 2003-2006) y una senaduría (2006-2012). En cambió Óscar González Yáñez solo ha tenido una diputación federal (2009-2012). Como sea, los dos hermanos reúnen 15 años de representación federal.

			Podría decirse que ellos tres son los únicos petistas químicamente puros, pues todas sus demás “figuras” provienen de otras organizaciones y parecen usar al PT: Manuel Bartlett, Porfirio Muñoz Ledo, Rosario Ibarra de Piedra, Ifigenia Martínez, etcétera, provienen de otros partidos.

			Lo mismo venía ocurriéndole a Movimiento Ciudadano (MC). El partido del ex priista veracruzano Dante Delgado Ranauro, al que primero llamó Partido Convergencia por la Democracia y después rebautizó como Movimiento Ciudadano (MC) ha tenido 92 parlamentarios federales, 93 diputados y nueve senadores en las legislaturas que corresponden al periodo 2000-2018. Solo 13 se han reelecto, algo así como 0.7 por ciento.

			Tal vez la numerosa bancada —dados sus estándares—conseguida en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, compuesta por 25 integrantes, pueda cambiar el rumbo de esta organización. Porque, como el PT, solo parece ser utilizado por cartuchos quemados que van dejando otros partidos, de los que el partido receptor se beneficia integrando “figuras” de las que hablábamos y apostando a ampliar los presupuestos oficiales.

			Véase si no: el último boleto que consiguió Layda Sansores para el Senado, en 2012, se lo dio MC, pero muy pronto la legisladora halló cabida en el PT. Con 18 años en cámaras federales, ella encabeza los récords del partido que la postuló.

			Layda Sansores San Román es hija del patriarca de Champotón, Carlos Sansores Pérez, llamado “El Negro”, quien fuera líder nacional del PRI, gobernador de Campeche, director del ISSSTE, presidente de la Cámara de Diputados, presidente del Senado. El general José Ortiz Ávila, predecesor de Sansores en la gubernatura, padrino de bautizo de Layda, llegó a acusar a su compadre de ser autor intelectual de asesinatos políticos, así como de compra de tierras, aserraderos y cadenas gasolineras con pago directo en ventanilla de la tesorería estatal. “El Negro” se llevó a la tumba los detalles y heredó sus bienes a la familia. 

			Años después, Layda Sansores quiso acceder a la gubernatura que antes fuera de su padre, pero el PRI le negó la candidatura sistemáticamente. Surgió entonces en ella la vena izquierdista. Desde entonces ha sido dos veces diputada y dos veces senadora, lo mismo por el PRD que por Movimiento Ciudadano o por el PT. Padre e hija reúnen hasta hoy 36 años en el Congreso mexicano. Buscó la gubernatura campechana por tercera vez, bajo las siglas del partido Morena, en 2015, sin éxito. 

			La segunda “figura de MC” es el oscuro “izquierdista” Ricardo Monreal Ávila, un acaudalado cacique que además de haber sido gobernador de Zacatecas reunió 15 años de posiciones legislativas federales. Primero fue diputado federal por el PRI (1988-1991), luego fue senador por el PRD (1994-1997), donde se reeligió, pero por el PT (2006-2012). Al cabo, volvió a San Lázaro por un periodo más, pero por MC (2012-2015). Monreal es el número dos del partido Morena, aunque Martí Batres encabece formalmente su directorio.

			Su hermana Susana también fue diputada federal (2006-2009), por el PRD; y su hermano David, ex alcalde de Fresnillo y aspirante a la gubernatura zacatecana, consiguió una senaduría (2012-2018). Reúnen 24 años de presencia parlamentaria federal.

			PANAL

			El Partido Alianza Social (Panal) apenas ha metido al Congreso federal a 44 legisladores, y 11 de ellos ya han sido reelectos, es decir, el 25 por ciento. Pero es verdad que muchos de sus miembros provienen de otros partidos, señaladamente del PRI y del PVEM.

			Pero la relevancia del Panal está en su naturaleza de legado familiar. Elba Esther Gordillo Morales, quien fuera poderosa lideresa del SNTE, obtuvo tres diputaciones (1979-1982, 1985-1988, 2003-2004) y una senaduría de tres años (1997-2000). Habría reunido 15 años como miembro del Poder Legislativo, pero en la legislatura LIX entró en conflicto con el coordinador parlamentario tricolor, Emilio Chuayffet, y dejó el cargo a su suplente tras el primer año, de modo que solo logró una década.

			Una de sus hijas, Maricruz Montelongo Gordillo, todavía alcanzó a ser diputada por el PRI (2000-2003); pero desde 2006 la familia tiene al Panal, partido que es el legado de la lideresa sindical para su familia. Otra hija de la ex sindicalista, Mónica Tzasna Arriola Gordillo ha ingresado ya tanto a la Cámara de diputados (2006-2009) como al Senado (2012-18). René Ricardo Fujiwara Montelongo, nieto de la profesora, también llegó a diputado (2012-15). En 2018 la familia habrá reunido sus primeros veinte años de participación parlamentaria.

			SIN PARTIDO, CON CURULES

			Las ramificaciones de la familia  Vázquez-Acosta Lagunes de Veracruz ni siquiera han necesitado un partido político fijo para mantener el apellido en San Lázaro.  

			Agustín Acosta Lagunes fue gobernador de Veracruz (1980-1986). Su sobrino, el ganadero Cirilo Vázquez Lagunes, a los 34 años de edad contaba con una fortuna calculada en 35 millones de pesos, según su abogado Sergio Vaca —el ex diputado federal panista (1997-2000)—, forjada súbitamente a la sombra del PRI. Mantenía control sobre los campesinos del sur veracruzano desde los ochenta en por lo menos doce municipios, señaladamente en Acayucan, San Juan Evangelista, Las Choapas, Hidalgotitlán y Cosoleacaque, donde auxiliaba económicamente a campesinos pobres. 

			Decidía sobre candidatos priistas a alcaldes y diputados. Poseyó ranchos en Veracruz y Puebla. Rafael Lagunes Fuentes fue su pistolero, quien confesó al menos cinco asesinatos perpetrados en la década de los ochenta por órdenes de Vázquez Lagunes, por lo que fue detenido y encarcelado en 2003. Desde prisión seguía tomando decisiones políticas en la región. 

			Su hija Regina Vázquez Saut fue diputada por el PAN (2003-2006), donde se opuso al desafuero del entonces jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador, luego de que su padre anunciara que se proponía coordinar la campaña presidencial del tabasqueño en Veracruz. Al tiempo, su otra hija, Fabiola, asumió la alcaldía de Acayucan, y de 2009 a 2012 le tocó en turno la diputación federal, pero por el PRI.

			Cuando ella salió, su primo, el hijo del cacique Rafael Acosta Lagunes, Rafael Acosta Croda, entró al relevo, pero por el PAN. Constructor, habituado a viajar en jets particulares, con fama de violento y llamado “el loco”, fue electo diputado por el PAN (2012-2015). 

			Cirilo Vázquez Parissi, hijo de Cirilo Vázquez Lagunes, fue electo diputado federal, pero por el PVEM, para el periodo 2015-2018.

			FIN DE LA VEDA

			Por obra y gracia del Pacto por México, un acuerdo extracameral impulsado en las postrimerías de las elecciones presidenciales de 2012 por líderes de PRI, que entonces regresaba a Los Pinos, y por dirigentes de la izquierda perredista, que pronto persuadirían con facilidad de la conveniencia del pacto al PAN, fue reestablecida la reelección legislativa continua.

			Era un trueque entre el gobierno electo y las principales fuerzas opositoras. El gobierno obtenía la lealtad de una coalición parlamentaria que le permitiría la aprobación de una amplia agenda de reformas constitucionales, la más ambiciosa de las cuales tenía el objetivo de transferir el mercado energético —petróleo y electricidad— al sector privado. A cambio, las fuerzas opositoras conseguirían introducir en esa agenda temas de su particular interés. 

			La veda ha terminado. La reelección legislativa at infinitum está legalizada.

			[image: ]

			Notas:

			1 Para la redacción de este libro se construyó un Banco de Datos de Integrantes del Congreso de la Unión 1934-2018, que compendia a los integrantes de 28 legislaturas del Congreso mexicano, incluidos a los legisladores electos para la LXIII Legislatura. La versión de este compendio que sirvió de base para la primera edición de Los dueños del Congreso (2004) comprendía hasta la LIX Legislatura.

			2 En el resto del ensayo se aludirá genéricamente al PRI, entendiendo que con esa referencia se engloba a sus dos antecesores: el PNR y el PRM. Lo mismo se aplica para los anexos.

			3 Rodríguez, Esteban David, Caciques, dinosaurios y santones, Grijalbo, México, 2006.

			4 Rodríguez, Esteban David, “Los ingenieros del poder”, Manufactura¸ Grupo Expansión, México, noviembre de 2010.

			5 Rodríguez, Esteban David, Derecho de sangre. Historias familiares del poder público en México, Grijalbo, México, 2005, p. 18.

			6 Ibíd., Rodríguez, p. 40. 

		

	
		
			II 

			LA REELECCIÓN CONSECUTIVA: 

			CONTEXTOS Y PRETEXTOS

			La reelección legislativa ha estado en vigor a lo largo de toda la vida republicana de México, del siglo XIX al XXI, y de hecho, de manera ilimitada. La única acotación que se le asignó en toda la historia fue entre 1933 y 2018, al vedar la reelección continua.

			Ninguna de nuestras diferentes constituciones políticas restringió la reelección de los miembros del Poder Legislativo, ni en 1824 ni en 1857 ni en 1917.

			No obstante, la reelección presidencial ha entrado y salido del código mayor de México. El seguimiento del debate mismo en torno a la reelección presidencial, en sus distintas reapariciones, permite, en lo posible, deslindar la frontera entre el dogma y el fundamento, entre el tabú y la condena documentada de la reelección, legislativa o presidencial, pues los argumentos en pro y en contra, para ambas, se asemejan en lo básico.

			Por ejemplo, los restauradores de la reelección legislativa consecutiva (2014) argumentaban que todas las taras del Congreso mexicano se originaban en la discontinuidad, y que la ventaja central de esa modalidad es la experiencia. En esa lógica, era natural derivar en el razonamiento de que en el Poder Ejecutivo también sería conveniente llevar a un político con la experiencia de haber ejercido el cargo antes.

			La Constitución de Apatzingán del 22 de octubre de 1814, establecía en sus artículos 132, 133 y 135 que el Poder Ejecutivo sería ejercido por tres individuos que se alternarían en la Presidencia por cuatrimestres y que cada año saldría uno de esos miembros, el cual no podría reelegirse a menos que hubiese pasado un trienio desde sus separación del puesto.

			Al instaurarse la República, la nueva Constitución  federalista —4 de octubre de 1824—  estableció que el Presidente de México no podría ser reelecto sino hasta pasados cuatro años después de haber desempeñado el cargo.

			Tras el golpe de Estado de 1836  y promulgadas las Bases Constitucionales conocidas como las Siete Leyes, quedó suspendido el régimen federalista. Ninguna de ellas explicitó la no reelección. 

			El 22 de agosto de 1846 fue restablecido el régimen federalista y con ello la disposición de 1824, es decir, la posibilidad de reelección discontinua del Presidente de la República.

			La Constitución liberal de 1857 dejó la puerta abierta a la reelección presidencial de manera implícita, pues el artículo 78 solo determinó la duración del periodo de ejercicio y la fecha de toma de posesión.

			Vinieron después las reelecciones presidenciales de Benito Juárez y de Sebastián Lerdo de Tejada.  El Plan de la Noria y el Plan de Tuxtepec, ambos impulsados por Porfirio Díaz, las impugnaron.

			Contra Juárez, el Plan de la Noria establecía como pretensión central  “que ningún ciudadano se imponga y perpetúe en el poder”. Fracasó. 

			Contra Lerdo, el Plan de Tuxtepec lanza la proclama que llegaría para quedarse: “La no reelección deberá establecerse como Ley Suprema”.

			A partir de entonces y a lo largo de casi cinco décadas la discusión en torno a la reelección para el Ejecutivo Federal y para los gobernadores de los estados se iba y volvía como un fantasma que sitiara el indemne castillo de ambiguos ensayos del poder público mexicano, aunque sus resultados no fuesen nada espectrales, sino del todo tangibles. 

			Un día la Revolución de Tuxtepec, encabezada por Porfirio Díaz, proclamaba la no reelección contra el presidente Lerdo de Tejada, y al siguiente, ya en el poder, el propio Díaz alentaba su aprobación, aunque acotada en un principio también por la discontinuidad. Dicho debate apenas encontró una breve tregua tras el triunfo de la Revolución Mexicana del siglo XX.

			En medio de tales discusiones se planteó, desde la séptima década del siglo XIX, aunque sin eco, la no reelección legislativa. Fuese para el cargo de elección popular que fuese, la polémica en torno a la reelección estaba sembrada.

			“COMO TENUE VOLUTA DE HUMO”

			El 6 de noviembre de 1877 el Senado aprobó un dictamen para implantar la no reelección del Presidente, salvo cuando “hayan pasado cuatro años del cese de su funciones”, cuyos fines “tienen la convicción de que el Plan de Tuxtepec es la fórmula de la conciencia pública”. El 23 de abril de 1878 el Senado recibe, con la minuta de la Cámara de Diputados, la votación afirmativa de 22 entidades y se aprueba por unanimidad, para entrar en vigor el 5 de mayo siguiente.

			Así, después de cuestionada y eliminada del texto constitucional por la Revolución de Tuxtepec, se restablece la reelección presidencial, con el único requisito para acceder a ella de dejar pasar un periodo igual al de la duración del cargo, cuatro años, pues extenderlo a ocho, como había planteado la Cámara de Diputados, “importa la muerte política de un ciudadano benemérito, y [...] ahoga las nobles aspiraciones de los hombres y de los partidos, para realizar, por medio del prestigio y popularidad de un personaje eminente, grandes y preciosas conquistas”.1

			El dictamen, que extendía la fórmula a los gobernadores, concluye dando su razón de fondo: “El objeto de la no reelección es el cambio de las personas, el movimiento político necesario en los sistemas democráticos; y en nuestra impaciencia por el bien, el medio eficaz para evitar las revoluciones”.

			Se aprobó con la idea de no haber encontrado aún “la dicha y felicidad” de la República, acosada por las revoluciones antireeleccionistas. Tal era la euforia, que diez días después de entrada en vigor la reforma, el senador tabasqueño Rafael Godoy propuso extender a todos los cargos de elección popular, incluidos los representantes del Poder Legislativo, por supuesto, el principio de no reelección.2 Pero a todos resultó tan excéntrica la idea, que echaron mano de ese viejo instrumento del Poder Legislativo mexicano: la “congeladora”, a donde fue a parar la propuesta, y nunca más se habló de ella.

			En 1887 Díaz regresa a la Presidencia e impulsa el asunto. Esta vez el Congreso aprobará la reelección inmediata del titular del Ejecutivo. En fin, el 29 de abril de 1890 el Senado recibe la iniciativa —del Congreso de Guerrero, con apoyo de 24 de las 27 legislaturas estatales, y ya aprobado el dictamen por la Cámara de Diputados— para volver a la redacción original del artículo 78 en la carta de 1857, que permitía tácitamente la reelección presidencial. En abril de 1904, al ampliar el periodo presidencial de cuatro a seis años, la reelección inmediata se ratifica de manera “definitiva”. Pero en 1911 regresa al Congreso la discusión en torno a la reelección presidencial. El estallido revolucionario de 1910 con el apotegma maderista por bandera, “Sufragio efectivo. No reelección”, daba cierta razón a las reflexiones de algunos congresistas que en 1877 habían visto en tal premisa el medio eficaz para evitar las revoluciones y las dictaduras.

			Inminente la caída de Díaz, en abril de 1911, el Senado de la República propone nuevas reformas a los artículos 78 y 109 Constitucionales para prohibir la reelección de los titulares del Poder Ejecutivo, a nivel federal y estatal. En mayo, la Cámara de Diputados presenta ante el Senado una iniciativa en el mismo sentido. El día 8 sería aprobada en la Cámara alta, no sin que el senador oaxaqueño Francisco González Mena lamentara en tribuna la repentina voltereta de los congresistas: “Ayer éramos reeleccionistas todos. Apenas cuatro o cinco voces clamantes en el desierto se alzaban medrosas contra el orden establecido. Hoy somos antireelecionistas todos. Nuestra convicción se ha desbaratado súbitamente, como tenue voluta de humo batida por el viento”.3

			La Constitución de 1917 consagró la certeza del voto y la  no reelección como el principio central de gobierno. “Sufragio efectivo. No reelección”, el lema de la convocatoria revolucionaria de Francisco I. Madero era en realidad, más que una iluminación del precursor revolucionario, la condensación del sentir de los sectores ilustrados.4

			Así, el principio de la no reelección quedó plasmado en la Constitución de 1917, válido para los poderes ejecutivos estatales y federal. El periodo presidencial se estableció de cuatro años. Parecían terminar así casi cuatro décadas de recurrentes discusiones sobre el tema, desde el alzamiento ya lejano de Tuxtepec.

			Surgieron, con el alzamiento revolucionario, decenas de clubes y comités antirreeleccionistas, muchos de cuyos miembros llenaban las cárceles de México y proveían con cierta regularidad los paredones.  Pero tras la redefinición de los poderes formales y fácticos del nuevo régimen revolucionario, los ánimos reeleccionistas resurgieron de entre sus entrañas. 

			Antes de dejar la Presidencia, Obregón aceitaba su regreso. En los últimos días de la administración obregonista, el senador tapatío Francisco Labastida Izquierdo comenzaba a mover el engranaje de la reelección. 

			El 4 de noviembre de 1924, comenzando por aclarar que no le unía ningún vínculo político con el presidente, Labastida Izquierdo presenta una iniciativa de reforma al artículo 83 Constitucional para establecer que el titular del Ejecutivo “nunca podrá ser reelecto para el periodo inmediato”, y que “ningún ciudadano podrá desempeñar más de dos veces” el cargo de Presidente Constitucional.5

			Labastida explicaba al pleno del Senado que si los constituyentes habían prohibido de manera definitiva la reelección había sido con el propósito de poner una muralla de granito frente a la experiencia reciente del dictador Díaz. 

			Sin embargo, de 1917 a 1924, decía el senador, muchos hechos trascendentales habían cambiado las condiciones del país, por ejemplo, reseñaba, el aplastamiento de la rebelión delahuertista demostraba que un gobierno legalmente constituido era capaz de someter cualquier alzamiento. Manifestaba su convicción de que la elección democrática de Plutarco Elías Calles y la inminente entrega pacífica del poder comprobaban que “no necesariamente un gobernante, por poderoso que se le considerase, se aferraría al poder”.

			Advertía: “Los hechos anteriores evidentemente levantan la figura del ciudadano Obregón, en el presente y ante la historia; y son ellos en verdad, los que hacen pensar en si el pueblo mexicano hará bien en privarse para siempre de poder aprovechar las aptitudes, nada comunes por cierto, del ciudadano Obregón”.

			Los argumentos eran los mismos que en 1878 se habían esgrimido para abrir paso a la reelección de Porfirio Díaz, solo que esta vez no se precisaba el requisito de dejar pasar un periodo de por medio para acceder nuevamente al poder, sino simplemente se establecía que “nunca” podría ser reelecto para el periodo inmediato, ni podría ciudadano alguno ser presidente “más de dos veces”. Estaba sembrada la semilla. 

			El 24 de noviembre de 1925 la iniciativa regresó dictaminada al pleno. La discusión del asunto dividió a la opinión pública.6 La Comisión de Puntos Constitucionales consideró la argumentación de la propuesta, y particularmente los elogios a Obregón, “un principio de inmoralidad política”, y más aún la sugerencia de que las victorias militares “tienen como recompensa necesaria la retención del poder público”.

			“¿Con qué, pensaría el iniciador de la reforma, debería pagarse al general Obregón el brazo que en el servicio de la patria perdió [...]? Ya en la historia de nuestra patria existe el antecedente de lo que costó al país la pierna del general Santa Anna...”, alegaba la comisión.

			El presidente de la comisión senatorial hizo añicos los argumentos de la iniciativa de Labastida en una larga exposición de razones históricas que demostraban los males que la reelección presidencial había aportado a México, al punto de abanderar una revolución.

			Recurrió a los posicionamientos ideológicos del Constituyente de 1917, a la división que causaba en el país el tratamiento del tema, reflejada en El Universal y en El Porvenir, e incluso invocó la necesidad de proteger al presidente Calles, quien cumplía apenas el primer año de gobierno, de tamaño despropósito como el de reimplantar la reelección. Le echó en cara incluso, al autor de la iniciativa, que siendo miembro del Constituyente de 1917, no hubiese dicho en las discusiones de Querétaro una sola palabra sobre sus actuales consideraciones.  

			“La reforma se inspira en el retorno de un régimen personal de gobierno”, concluyó. 

			Labastida Izquierdo se defendió como pudo, pero sobre todo defendió a Obregón. Lamentaba el virtual rechazo a la candidatura del general sonorense. Decía que la mención de Obregón en la motivación de su iniciativa, trataba apenas de ser un homenaje: “En verdad, yo no me esperaba que el general Obregón saliera de este homenaje tan mal librado, hasta el punto de que la H. Comisión lo aporreara con la pierna del general Santa Anna...”.

			Al final, el debate se concentró en la candidatura de Obregón. En todo caso, en los recintos oficiales y políticos las pretensiones reelecionistas de Obregón eran tema de todos los días. Por 36 votos en contra y nueve a favor, el 10 de diciembre de 1925 se aprobó archivar la iniciativa, con lo que, al menos temporalmente, amainaron las aguas reeleccionistas.7

			Pero el 31 de marzo de 1926, Obregón deja su hacienda sonorense y por primera vez desde la conclusión de su periodo presidencial vuelve a la ciudad de México, en donde declara a los periodistas su intención de contender por la Presidencia de la República, explicando que, según él, no existía impedimento en la ley, pues, decía, ya había transcurrido un periodo legal, por lo que no se trataba de reelección. 

			En septiembre, renovada la integración del Congreso, en la Cámara de Diputados surge nuevamente una iniciativa para modificar los artículos 82 y 83 Constitucionales, atizando con ello una nueva discusión. Su presunto autor es nada menos que el temido Gonzalo N. Santos, el mismísimo Alazán Tostado, legendario cacique de San Luis Potosí, acostumbrado a buscar consenso a punta de pistola, y a la sazón diputado federal recién electo. A inicios de octubre, las legislaturas de Colima, Sinaloa, Aguascalientes y Tabasco se adhieren al proyecto, aun cuando este no ha sido remitido al Senado y por lo tanto no procede aún la votación de las cámaras locales.

			Es hasta el día 22 cuando la iniciativa de reformas, de manos de su autor y entusiasta promotor, es entregada al Senado.8 Los ánimos se caldean nuevamente en la opinión pública. El Comité Antirreeleccionista de México envía una misiva al Senado en la que llama a votar por  la no reelección. El Partido Progresista Revolucionario de Veracruz condena la campaña reeleccionista. Se publican desplegados en la prensa y los artículos periodísticos, adversos en su mayoría, se multiplican. 

			El 19 de noviembre, con dispensa de todo trámite, y en lo que fue un virtual lanzamiento de la candidatura de Obregón, el Senado aprueba por unanimidad la modificación constitucional para posibilitar la reelección de Presidente de la República, toda vez que hubiese pasado un periodo de por medio. 

			Desde pocos minutos de iniciada la sesión, que originalmente sería de segunda lectura, el senador hidrocálido Manuel Carpio anuncia sin ambages que él  y el Bloque Radical, al que representa, votarán a favor de las reformas. Ya unos minutos antes el colimense José Aguayo había pedido, como el senador Neri, la dispensa de trámites.

			Pero fue Carpio quien se llevó palmas y aplausos, cuando, fastidiado de las fórmulas del proceso legislativo, se pronunció abiertamente por la candidatura de Obregón aportando un término fundacional de la nueva era política mexicana, extraído de la jerga militar: “Ya estamos listas las huestes revolucionarias para irnos a la cargada”.9

			Para el 13 de diciembre, todas las legislaturas estatales habían aprobado el proyecto. El antirreleccionismo que apenas un año antes habían abrazado fervorosos los senadores, ahora se diluía evanescente, al igual que trece años antes el reeleccionismo, “como tenue voluta de humo”.10

			La cargada se lanzó, como había prometido Manuel Carpio, a la campaña formal por la reelección del general Álvaro Obregón Salido en la Presidencia de la República.

			Todavía alcanzaron las fuerzas del caudillo sonorense para que el otoño de ese año se impulsara una reforma más para ampliar a seis años, nuevamente, el periodo presidencial. El 10 de octubre se presentó la iniciativa al Senado, suscrita por 35 de los 40 senadores, y más tarde se envió a la Cámara de Diputados, de la que volvió ya con la aprobación de la mayoría de las legislaturas locales el 16 de diciembre.

			De ese modo, el artículo 83 Constitucional quedaba a la medida del caudillo: “El presidente entrará a ejercer su encargo el primero de diciembre; durará en él seis años y nunca podrá ser reelecto para el periodo inmediato”.11

			La aventura de Obregón y todos sus esfuerzos por darse una presidencia sobre medidas terminaron, como se sabe, el 17 de julio de 1928, cuando fue asesinado por José de León Toral, luego de sufrir al menos dos atentados fallidos.

			La ventolera reeleccionista, al menos en lo que al Poder Ejecutivo se refiere, feneció con el último caudillo revolucionario. El último clavo de ese ataúd fue puesto por Plutarco Elías Calles, en su informe del primero de septiembre de 1928, cuando aseguró: “Nunca, y por ninguna consideración y en ninguna circunstancia, volverá el actual Presidente de la República Mexicana a ocupar esa posición”.

			En todo el siglo XX, a pesar de tentativas veladas, empezando por las del mismo Calles, nadie pudo zafar un solo clavo. 

			Fue hasta la reforma de 1933 —en la que también se aprobó la discontinuidad en la reelección de los legisladores— cuando se restableció la no reelección absoluta del jefe del Ejecutivo, en vísperas de las elecciones de 1934. 

			“UN CLAMOR INSISTENTE DE RENOVACIÓN”

			Salvo el antecedente del senador Godoy en 1878, no existen indicios en la memoria escrita del Congreso mexicano de que antes de la tercera década del siglo XIX los legisladores hubiesen planteado siquiera el debate de la no reelección parlamentaria. 

			Fue hasta 54 años después, octubre de 1932, cuando se propuso por primera vez la no reelección consecutiva de los legisladores mexicanos, en el seno de la Convención Nacional del Partido Nacional Revolucionario (PNR), y en noviembre de ese año el bloque de diputados del mismo partido, es decir toda la asamblea, presentó la iniciativa de reformas constitucionales para la “incorporación del postulado revolucionario de la no reelección”.

			Poco, en realidad, se ha estudiado sobre la reforma de 1933. Los pocos historiadores interesados en el tema han inferido que Elías Calles, el Jefe Máximo, cuya jefatura incluía el partido y la presidencia de Abelardo Rodríguez, pretendía propiciar la circulación de los diferentes grupos políticos en los puestos de elección como válvula de escape a las presiones de aquellos muchos que hasta entonces no habían cosechado de la revolución.

			Sin embargo, hay indicios que señalan un propósito adicional todavía más práctico: la intención de Calles de controlar de manera más férrea a las Cámaras, pues si al principio daba por sentado que Pascual Ortiz Rubio se allanaría a su voluntad como lo hiciera el presidente interino Emilio Portes Gil, pronto quedó claro que el segundo presidente del maximato quería crearse un pequeño margen de maniobra.

			Es febrero de 1930. Ortiz Rubio, un gris diplomático asignado a la legación en Brasil, distante del caldero político partidista del PNR, ajeno del todo a los generales, únicos autorizados para legitimar el poder como lo harían las urnas en una democracia electoral real; despreciado por unos y carne de burla de otros, llega a la Presidencia de México, para completar el periodo para el que había sido electo Obregón. Para sorpresa y malestar de sus detractores, Ortiz Rubio cuenta con la mayoría de diputados. 

			Aunque todos son militantes del PNR, están claramente definidas dos facciones: Los diputados “blancos”, fieles al presidente electo y recelosos de la consolidación del poder supralegal de Calles. Y los “diputados rojos”, quienes de la mano de Portes Gil, presidente interino saliente, apoyan y son apoyados por Calles. 

			Desde las primeras horas de la legislatura se encarniza la lucha por los órganos de gobierno de la Cámara entre blancos y rojos. Los blancos ganan casi todas las posiciones, o al menos las más importantes. 

			La reacción es inmediata. El PNR expulsa a los blancos de su seno. En su informe de septiembre de 1931, Ortiz Rubio es acorralado por los diputados callistas. Para octubre, prácticamente todas las carteras de su gabinete están acéfalas, tras la renuncia masiva de los generales. 

			Llega a su segundo informe de gobierno de milagro y al día siguiente, el 2 de septiembre de 1932, renuncia a la Presidencia de México. Pero no es suficiente. No fuese a pensar algún otro presidente que por contar con mayoría simpatizante en las cámaras habría de subírsele a las barbas a Calles. No pensaran los diputados, en el futuro, que bastaba la lealtad al Presidente de la República y su garantía de continuidad en el fuero para contravenir al partido, es decir, a Calles, quien no había necesitado de engorrosas elecciones para seguir mandando.

			Calles había creado un paradigma: en adelante, todo alcalde, gobernador, Presidente de la República, o al menos la mayoría de ellos, más que el puesto mismo desearían las posibilidades que ofrece para crear un maximato a la medida, un cacicazgo que les permitiera seguir mandando con o sin la posición formal de autoridad. Esa era la “república” de cacicazgos que se buscaba.

			No han pasado dos meses de la renuncia de Ortiz Rubio cuando el PNR celebra su Convención Nacional, “extraordinaria”, efectuada en Aguascalientes el 30 y 31 de octubre de 1932, donde sus miembros ratificaban la disposición constitucional de no reelección de Presidente de la República y gobernadores, suscrita en 1917, y establecían la discontinuidad en la reelección del resto de puestos de elección popular. 

			Las conclusiones de la convención, leídas en la exposición de motivos de la iniciativa el 16 de noviembre siguiente en el pleno de la Cámara de Diputados12, establecían a partir de su tercera cláusula: 

			Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato:

			a) El gobernador substituto constitucional o el designado para concluir el periodo, en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación.

			b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, por ministerio de la Ley y bajo cualesquiera denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe el cargo en los dos últimos años del periodo.

			Cuarta. Los gobernadores no podrán ser electos senadores o diputados al Congreso de la Unión durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen de sus puestos.

			Quinta. Los senadores o diputados al Congreso de la Unión no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los senadores y diputados propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes.

			Sexta. Los diputados de las H. Legislaturas de los Estados no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no hubieran estado en ejercicio; pero los diputados propietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes.

			Séptima. Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Los miembros de los Consejos Municipales o de las Juntas de Administración Civil no podrán ser  electos para el periodo inmediato. Todos los funcionarios municipales antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el periodo inmediato con el carácter de suplente, pero los que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios. A menos que hayan estado en ejercicio.

			Octava. Los diputados al Congreso de la Unión durarán en su cargo tres años.

			Novena. Los senadores del Congreso de la Unión durarán en su cargo seis años.

			Décima. La Cámara de Senadores se renovará totalmente y no por mitad como se hace actualmente.

			Según el PNR, la no reelección aplicable a todos los puestos de elección popular, “no ha sido ni el capricho de un pequeño grupo de hombres, ni tampoco la pretensión de reducidos sectores de la opinión pública. [...] Desde los principios de nuestra vida independiente la No Reelección (sic) es una tendencia nacional que representa un anhelo de libertad, ya que la tesis contraria se ha traducido, a través de nuestra historia, en continuismo, en el poder de un hombre o de un reducido grupo de hombres...”.

			Y clamaron casi rabiosamente porque el principio de la no reelección, de ser aprobado, “se incorpore a nuestra Carta Magna de una manera definitiva y firme, y si fuere posible en forma tal que nada ni nadie sea capaz, en lo sucesivo, de atentar contra ese principio que podemos considerar sine qua non de nuestra vida institucional”.

			El dictamen de primera lectura, el 9 de diciembre, aludía también, por supuesto, a la “actuación patriótica y elevada visión política” de Plutarco Elías Calles, expresada en la renuncia a la posibilidad de su propia reelección en su último informe presidencial.

			Y explicaba los propósitos de la iniciativa: “Se trata de consignar en nuestra Carta Fundamental el principio de la No Reelección de una manera rígida para el Ejecutivo de la Unión y Ejecutivos locales de los Estados, y en forma restringida por lo que se refiere a los presidentes municipales, regidores, síndicos de los Ayuntamientos del país, diputados y senadores del Congreso Federal y diputados a las Cámaras locales, ampliando el periodo de actuación del Poder Legislativo Federal”13.

			La comisión encontraba “un clamor insistente que pide la renovación absoluta de hombres en el Poder Legislativo”, comprendía que la no reelección “podría presentar algunas dificultades, porque los pueblos necesitan conservar en sus representantes el espíritu de la ley y la jurisprudencia, y ello se opone a la movilidad de los funcionarios”, pero confiaban en poder “cohonestar la conservación de las tradiciones con las evidentes ventajas de la no reelección”. 

			Los autores del dictamen eran unos frescos o eran unos ignorantes. De acuerdo con la Real Academia de la Lengua, cohonestar es dar semejanza de buena a una acción mala; encubrir, disfrazar.

			Solamente objetaron la pretensión de  ampliar los periodos de función, de dos a tres años en el caso de los diputados, y de cuatro a seis años en el caso de los senadores; y la suspensión de la renovación por mitad en el caso del Senado. Uno de los argumentos, por lo demás rápidamente desechado, era que un Poder Legislativo con largos periodos de duración de su miembros, en caso de serle hostil al Ejecutivo, sería factor de inestabilidad. Se contravino esta especie con el razonamiento de que, a su vez, un Poder Ejecutivo hostil al Legislativo, con mayor vida que este, caería en circunstancia similar.

			El debate del 14 de diciembre de 1932 no fue tal, sino enésimo homenaje a Calles. Así pues el dictamen se aprobó por unanimidad, y entraría en vigor el 29 de abril de 193314.

			GRADUALISMO

			Durante los siguientes 83 años no fue removido el principio de la no reelección de la Constitución General de la República, con sus ventajas y desventajas. Aunque hubo algunos intentos. La primera tentativa provino formalmente de la oposición “paraestatal”, que había ingresado de manera formal a las Cámaras a través de la figura de “diputados de partido”, de 1964 en adelante, merced a la reforma del año previo15. 

			En realidad, la iniciativa partía de un duelo político interno del PRI, en el que se enfrentaban los grupos caciquiles del tricolor, encabezados en la Cámara por Alfonso Martínez Domínguez, director de la diputación priista y presidente del Congreso en ese momento, contra el presidente del PRI, Carlos Alberto Madrazo, quien impulsaba reformas para democratizar los procesos internos de selección de candidatos, lo que afectaría la capacidad de decisión de los poderes fácticos regionales.

			El 13 de octubre de 1964 el Partido Popular Socialista (PPS) inició un proyecto de ley para restituir la reelección continua de los diputados, excluyendo a los miembros del Senado:

			“Único. Se adiciona el artículo 54 de la Constitución con la siguiente fracción: VI. Los diputados podrán ser reelectos.” decía el texto de la iniciativa.

			Diez diputados tenía el PPS en la Cámara baja, encabezados por dos de sus grandes figuras: Vicente Lombardo Toledano y Jorge Cruickshank García. A pesar de que habían llegado al Poder Legislativo más bien por una graciosa concesión del Estado, y de ser secretamente fieles al sistema, los muchachos de Lombardo estaban, al parecer, auténticamente imbuidos de la idea de incidir en la vida institucional del Congreso. 

			Prueba de ello había sido su iniciativa para duplicar los periodos de sesiones de la Cámara de Diputados, es decir, pasar del único cuatrimestre de trabajo que entonces se efectuaba anualmente, a dos periodos como ese. Por supuesto, a los señores legisladores les pareció una salvajada.

			En la motivación de la iniciativa se argüía que la tradición antireelecionista de México había estado siempre dirigida hacia el Poder Ejecutivo, y que incluso Francisco I. Madero había excluido del Plan de San Luis la sanción antirreeleccionista a los legisladores. Decían los socialistas que “los representantes del pueblo y de los Estados realizan mejor su función si adquieren los conocimientos necesarios para cumplir su tarea de legisladores y de vigilantes de la administración pública”.

			Esgrimía el PPS que la reelección continua complementaría el espíritu de la reforma de 1963, que les había permitido ingresar a la Cámara de Diputados. Según ellos, la posibilidad de que algunos legisladores fueran reelectos a pesar de no haber cumplido cabalmente sus funciones, era remota porque, decían, es requisito que sea postulado por un partido político, “y todos los partidos políticos desearían en las Cámaras a los elementos más capaces”. Además, insistían, la reelección continua era “porque la labor parlamentaria requiere capacidad y experiencia si ha de ser eficaz”, y además “en todos los países del mundo es ley y costumbre”16.

			Para fundar la iniciativa, Lombardo Toledano arengó a la asamblea: “No hay posibilidad de la formación de los cuadros parlamentarios si no existe la posibilidad de reelegirlos [...]. Va a haber un proceso de selección, y así en tres, seis o nueve años, puede haber ya en México un conjunto de parlamentarios, de profesionales del parlamento”.

			El 27 de diciembre siguiente se presentó el dictamen en primera lectura en la tribuna del Palacio de Donceles, luego de casi tres meses de críticas a la iniciativa, reflejadas en la prensa capitalina, y protagonizada fundamentalmente por miembros del Constituyente de 1917, vivos muchos de ellos aún.

			La comisión dictaminadora encontró problemas de técnica legislativa, pero obviando su enmienda, aclaró que la reforma prepuesta no pretendía iniciar una corriente de opinión favorable  a la reelección presidencial. 

			Concluía17: Que la reforma de 1933 no fue obra de requerimientos populares, sino “una determinación tomada por ciertos círculos políticos  que tendían a crear una mayor centralización del poder público”; que tras la creación de los diputados de partido había surgido la necesidad de abrir al pueblo “la posibilidad de reelegir a aquellos de sus representantes que hayan cumplido con eficacia y más depurado espíritu de servicio la representación que les fue otorgada”; que de lo contrario, los diputados no estarían en aptitud, por el precario tiempo de su ejercicio, “de adquirir los conocimientos y la experiencia indispensables” para el cumplimiento de su tarea legislativa y de vigilancia de la administración pública.

			Negaban los miembros de la comisión dictaminadora, por otro lado, “que todos y cada uno de los diputados pudieran reelegirse a su arbitrio personal”, pues “fenecido un ejercicio, cada partido habría de justipreciar el verdadero valor de sus representantes”, y “quien en última instancia habrá de decidir será el pueblo”.

			No encontraban, decían, razón jurídica para mantener el principio de no reelección de los diputados en el periodo inmediato. Planteaban, entonces, una reforma “para el solo efecto de adoptar otra modalidad, conforme a la cual los diputados podrán ser electos en dos periodos sucesivos pero no en un tercero inmediato, sin que ello impida que transcurrido este puedan volver a ejercer el cargo”, lo que propicia, decían, que en algunos casos se aproveche la experiencia de un legislador en “todo un periodo de gobierno, lo que no se obtiene del sistema vigente”.

			Y explicaban: “La limitación para ejercer en un tercer periodo responde a la necesidad de promover nuevos cuadros parlamentarios que renueven con sus aportaciones el ambiente y la acción legislativos”.

			Esa fórmula, ponderaban, establecería un conveniente equilibrio entre experiencia y renovación. Y aunque consideraban recomendable la reelección consecutiva sin límite alguno en cuanto a periodos de ejercicio posibles, preferían establecerla por etapas. 

			“YO SÍ PIENSO REELEGIRME”

			Al verificarse la segunda lectura, el 30 de diciembre, el dirigente del PPS en la Cámara, Vicente Lombardo Toledano, apasionadamente, condenó que en la prensa el debate comenzara “a ser apasionado”.

			Lombardo sostenía que la creación de la figura de “diputados de partido” sentaba una “norma firme” para integrar la Cámara baja con “voceros de los diferentes organismos políticos”. Según él, la razón residía en el hecho de que los partidos se componían por hombres y mujeres reunidos en torno a un programa, una línea de acción, de tal suerte que “los partidos son el estado mayor del pueblo”. 

			Se explicaba: “Ya no son las personas físicas las que van a aspirar a continuar en la Cámara, son los partidos políticos los que han conquistado el derecho de mantener a sus representantes”. Negó, él también, que la intención fuese impulsar la reelección presidencial, además, rechazó que los legisladores pretendieran reelegirse “en bloque”.

			Ofreció el voto de su partido a favor del dictamen tal como lo presentaba la comisión, pero aclaró: “Para nosotros, o la reelección es indefinida o no es reelección verdadera”.

			Enseguida, arremetió contra los “fetichistas” diputados constituyentes vivos, que se oponían a la enmienda, y les informó que “el mito, el tótem y el tabú ya no corresponden a nuestro tiempo”, y al cabo les recriminó: “Ningún grupo de hombres debe considerarse propietario de las instituciones que contribuyó a formar”.

			El presidente del PPS estimó que “la reelección va  a permitir la herencia, legislatura por legislatura [...] de la continuidad de la marcha revolucionaria”.

			Y entonces echó en cara, a muchos de los legisladores presentes, que ahora se opusieran a una reforma cuando ellos mismos se habían beneficiado de haber sido dos y tres veces diputados y senadores, o primero diputados y después senadores, y mencionó, entre otros, “al general Marciano González”, al “diputado Covarrubias”.

			Y, entre cínico e irónico, rubricó: “Nadie está tratando de engañar al pueblo, nadie propone algo ilícito. Nadie está pensando en que se va a reelegir, excepto yo que sí pienso reelegirme”18.

			Tocó el turno a Enrique Ramírez y Ramírez, un periodista militante, director del periódico El Día desde 1962, con sólida formación intelectual, pero quien con su trayectoria desmentía la fidelidad de los diputados a los principios ideológicos o al menos programáticos de los partidos, pues ese mismo año de 1964 había ingresado al PRI luego de haber militado en el Partido Comunista y tras haber sido correligionario del propio Lombardo, en el Partido Popular (PP). 

			Enrique Ramírez y Ramírez descartó la acusación sobre el intento de promover la reelección presidencial. Aseguraba que, dado el acuerdo entre los miembros de la Cámara, “no haría falta mucho tiempo para convencernos nosotros mismos, los diputados”, sino a la opinión pública. Acusó a los legisladores detractores de la propuesta de no haber leído siquiera el dictamen.

			Se disculpó por disentir de sus admirados Enrique Enríquez, Heriberto Jara, Héctor Victoria, Cravioto, diputados del Congreso Constituyente de 1917, quienes se pronunciaban en la prensa contra la reelección legislativa consecutiva, y advirtió: “No vamos a afectar un principio fundamental, ni siquiera secundario, de nuestra Constitución”.

			En el caso de los diputados, decía, solo se modificaría la modalidad de la reelección, ya existente, pero en el caso del Ejecutivo el principio de la no reelección “es absoluto”.

			En las memorias del Constituyente de 1916 y 1917 no existía un solo testimonio que planteara la discusión de la reelección legislativa, pues muchos legisladores, antes de 1933, se habían reelegido de manera consecutiva e indefinida, aseguró, y “no por eso se había destruido la estabilidad del país, no por eso se había perpetuado una camarilla en el poder”.

			Para ilustrar su dicho, leyó una lista de más de 50 nombres de personajes que “se reeligieron, consecutivamente, de los años 17 al 33”, al menos la mitad de los cuales habían sido miembros del Constituyente.

			Explicó que muchos de ellos habían llegado a aportar su experiencia, “pero al mismo tiempo a experimentar y aprender”, y sin embargo, aclaraba, “muchos diputados se reeligieron muchas veces, y nunca llegaron a alumbrar con sus luces al parlamento”. 

			Y expuso que, de aprobarse la reforma, “gran parte del buen o del mal éxito” de ella quedaría confiado a los partidos políticos, los cuales son responsables de la postulación de los candidatos, todo lo cual podría deformarse si dichos institutos no contaban con métodos democráticos de selección. La otra instancia, señaló, era el pueblo mismo.

			El siguiente orador sería el panista Jesús Hernández Díaz, quien se pronunció a favor de una reelección consecutiva indefinida, pero a su juicio, “lo esencial es ofrecerle al pueblo de México una reforma electoral que haga imposible el fraude”, pues, denunciaba, “no todos los diputados que vienen de mayoría obtuvieron realmente la mayoría”.

			Se soltó entonces el desorden en las galerías, aplausos en algún rincón, gritos desaprobatorios en otro, pidiéndole que se ciñera al tema. Hernández Díaz había señalado la verdadera tara del sistema político mexicano, pero su propuesta fue desdeñada.

			Subió a la tribuna Miguel Osorio Marbán, el historiador oficial del PRI, quien a sus 29 años acababa de dejar la dirección juvenil de su partido. La reforma a debate no trataba de introducir la reelección, aclaraba, “sino de introducir la modalidad que la reglamente, puesto que la reelección existe”, y en última instancia, “el pueblo dirá la última palabra y dará el poder, y lo quitará a los que no hayan cumplido o le hayan dado la espalda”.

			Finalizó contestando al diputado panista que pedía reforma electoral, asentando por principio de cuentas que el PRI estaba en disposición de discutir dicha reforma, pero acusaba al tribuno blanquiazul de demagogia, pues, decía, en México las elecciones las hace el pueblo, “y si tienen quejas quéjense del pueblo quien es el que los quiere poco, pues pocos diputados les ha dado”.

			“PERPETUIDAD SÓLO PARA QUIENES LO MEREZCAN”

			La mayoría priista aplaudió el desplante. Pero subió a tribuna quien fuera miembro de la Comisión nacional redactora de los principios de doctrina del PAN, Miguel Estrada Iturbide, para, primero, “tomarle la palabra” a Enrique Ramírez y Ramírez sobre la voluntad del PRI para discutir una eventual reforma electoral, pero también para reiterar que su correligionario no se había apartado del tema en cuestión, ya que, sostenía, “en el lema de la revolución no estaba solo la no reelección, estaba antes que ella y esencialmente vinculado a ella el sufragio efectivo”.

			Aclaró después que estaba en contra del dictamen, ya que no había razón histórica ni jurídica para establecer restricción de tipo alguno a la reelección legislativa y no estaba de acuerdo con el avance gradual, como se proponía. 

			Convocó: “Vamos a afrontar a la opinión pública [...] ¿Por qué no hemos de ir al pueblo a decirle categóricamente que no hay razón, ni doctrinaria, ni teórica, ni histórica, ni actual, ni circunstancial, que obligue a no volver al texto primitivo de la Constitución de 17, que es el de la de 1824 y de las centralistas y de la de 1857, al principio de reelección irrestricta de los miembros del parlamento?”.

			Dijo que en el redondo mundo la reelección de legisladores era un hecho positivo, y solo México se mantenía atrasado al no permitir la reelección legislativa consecutiva. Peguntó: “¿Qué habría sido de Churchill en Inglaterra, en igualdad de condiciones?”.

			Después se congratuló de que Lombardo Toledano se pronunciase ahora por la no reelección presidencial, “porque él era diputado de aquel congreso que votó la reforma que permitió la reelección del general Obregón”.

			Y terminó por proponer una iniciativa de ley, no de decreto, que derogara el artículo 59 Constitucional, para dar paso a la reelección legislativa sin restricciones tanto para los diputados como para los senadores, sin que se dejasen de considerar, incluso, “las reformas del 33 al artículo 115 en materia de Congresos locales y ayuntamientos”.

			“Vale la pena que algunos miembros de este congreso se conserven en sus curules. ¿Y por qué solo por tres años más? ¿Por qué no por nueve, por seis o por doce?  [...] ¿Dónde está el riesgo? No se perpetuará quien no deba perpetuarse”, remató.

			Después, el diputado parmista Marciano González Villarreal, a su hora militar carrancista, tras una larga narración de su participación en la lucha contra la dictadura porfirista, dijo a la asamblea que la reelección del Ejecutivo sí que representaba un peligro, pero no la de un diputado, cuyo poder se reducía a un distrito electoral.

			Miguel Pérez Covián, miembro de la comisión dictaminadora, defendió el gradualismo reeleccionista que, dijo, respondía a la necesidad de experimentar primero la medida, pues en ámbitos ajenos a la Cámara se decía que la reelección de los diputados “pudiera propiciar cacicazgos en ciertas regiones de la República, donde los avances democráticos y la madurez cívica se ha mantenido rezagada”.

			Detallaba: “Se nos dice que un grupo quiere perpetuarse en el poder creando así una dictadura de castas. Si así fuera, muy probablemente estuviéramos inclinados a favor de esa reelección irrestricta y no a favor de la reelección limitada que estamos proponiendo”.

			Objetó, finalmente, la posibilidad de extender la reelección inmediata al Senado, pues en él no había una composición plural como en la Cámara de Diputados, uno de los fundamentos centrales de la iniciativa.

			Y así, convencidos de que no se alteraba un principio fundamental, sino que solo se adecuaba; de que la obra parlamentaria es la obra de los partidos y no “de las personas físicas”; de que no habría malos diputados reelectos porque los partidos seleccionarían a los mejores; de que la reelección consecutiva contribuiría a la formación de cuadros parlamentarios con experiencia y esta se equilibraría con la renovación, al restringirse a dos periodos de elección continuos; de que no habría “dictadura de castas”, sino “herencia de la marcha revolucionaria” y, en fin, ciertos de que “no se perpetuarán quienes no deban perpetuarse”, sino solo los que sí, los señores diputados de la XLVI Legislatura procedieron a la votación del dictamen.

			¡Albricias! ¡Albricias!: “El artículo único fue aprobado por 162 votos de la afirmativa contra 28 de la negativa”. De estos últimos, 17 fueron del PAN.

			En enero de 1965 se intensificó el debate en la prensa. El secretario de Gobernación,  Luis Echeverría, salió a decir que la discusión se efectuaba en total libertad. Dos voceros de Gustavo Díaz Ordaz, según la reseña del debate legislativo del otoño siguiente, desmintieron que el Presidente de México impulsara su reelección. El PAN celebró su asamblea nacional en mayo, dando su respaldo total a la reforma. Pero no iba a ser esa la reunión partidista que definiera la suerte de la iniciativa.

			En el mes de abril, el PRI celebró su IV Asamblea Nacional, en donde, además de aprobar la reforma democrática que su presidente Carlos Madrazo había impulsado, los priistas habían votado contra la reforma reeleccionista de diciembre de 1964, lo que atizó la disputa de los grupos antagonistas, así como el debate extracameral de la reelección legislativa.

			En esa asamblea, Carlos Alberto Madrazo Becerra, ante la clara división causada por ambas propuestas, la de la democratización del PRI y la de la reelección consecutiva de legisladores, había dicho a manera de conciliación que el PRI “nunca ha negado el interés patriótico de los diputados” para abordar la reforma en cuestión. Aclaró: “No pretendemos ni pretenderemos nunca que los señores diputados, honrados con una elección popular que acrecienta su personal dignidad, se retracten de lo que sostuvieron y aprobaron conforme a derecho [...]”. 

			Todavía hizo un reconocimiento público al coordinador priista de los diputados, Alfonso Martínez Domínguez, por la “experta coordinación” de las iniciativas, pero ya no había cordialidad que enmendara nada.

			Martínez Domínguez, en la misma asamblea partidista, señaló que habían tomado nota, “con el más profundo respeto y el más sereno espíritu de comprensión, de la opinión emitida por nuestro partido”; sin embargo, anunciaba, “por el respeto inquebrantable que nos merece el orden constitucional y nuestras convicciones, los diputados nos hemos abstenido de suscribir el documento que acaba de leer el presidente del Comité Ejecutivo Nacional”. 

			Así las cosas, Gustavo Díaz Ordaz, en su primer informe de Gobierno ante el Congreso, negó fisuras, pero pidió no “revivir insanas pasiones que dividen a los hombres”, y aclaró con su estilo concluyente: “No andamos en busca de principios que experimentar o de un ideal que realizar. Los tenemos y muy recios.”19

			El golpe era para Madrazo, que renunciaría en noviembre, y para los reeleccionistas. 

			El 2 de septiembre de 1965, el dictamen aprobado por la Cámara de Diputados llegó al Senado, que debería ratificarlo o desecharlo. El día 24 del mismo mes el documento aprobado por la Cámara baja ya había sido dictaminado por las comisiones senatoriales y fue presentado en primera lectura al pleno. 

			Los senadores que efectuaron el dictamen, aclararon que habían estudiado con paciencia de relojero los argumentos que fundaban la resolución de los diputados y las diversas intervenciones en tribuna,  así como los puntos de vista emitidos “en los órganos de opinión pública”. Concluyeron que la reelección consecutiva no era indispensable para propiciar la experiencia legislativa:

			“La capacidad política y la preparación cultural de un representante popular, no se adquieren necesariamente durante el limitado lapso del ejercicio legislativo, sino [...] a lo largo de la militancia política, cuando se estudia sistemáticamente la realidad nacional. [...] Lo que en realidad se adquiere en la función parlamentaria es determinado dominio de la técnica legislativa. [...] El actual sistema de reelección alterna permite el aprovechamiento de la experiencia adquirida, tanto por la posibilidad de volver a desempeñar el cargo con un periodo intermedio, como por la circunstancia que ha venido operando en la práctica, de que los diputados al terminar su cargo pueden ser electos senadores”20.

			Y en todo caso, impugnaban los senadores, “el hecho de que un diputado sobresaliente no pueda continuar el ejercicio de su cargo [...] no quiere decir que la capacidad y experiencia que haya adquirido en el ejercicio legislativo vayan a ser desaprovechadas por el partido al que pertenezca”.

			Así pues, acordaron que no era de aprobarse la iniciativa proveniente de la Cámara de Diputados, y se la devolvieron para los efectos constitucionales. Era la primera lectura, pero siendo el asunto “de urgente y obvia resolución”, se votó. La reelección consecutiva para los diputados fue rechazada por unanimidad de los senadores.

			Una asamblea priista había introducido la intermitencia de la reelección legislativa, y otra asamblea priista había negado la reelección irrestricta.

			Aún el 15 de octubre, cuando los diputados presentaron en el pleno de Donceles el dictamen sobre el rechazo del Senado, recapitularon todo el largo debate de un año y, en voz de Tulio Hernández, condenaron la promoción de “pasiones populares” que sembraban la “concepción de un congreso que no trabaja y que es solo un apéndice del Ejecutivo, y la visión del diputado sin arraigo en un distrito que solo recorrió durante la campaña, haciendo ofertas que no podrá cumplir, porque se refiere a obras públicas que no le corresponde realizar, ni al Congreso ni al diputado, y que cuando un diputado lo promueve, tiene que hacerlo como agradecido portavoz del Ejecutivo”21.

			Antes de ser archivado el expediente, pidió la palabra el diputado Adolfo Christlieb Ibarrola, presidente del PAN, para exigir que se completara el procedimiento constitucional; formar un nuevo dictamen contemplando las observaciones del Senado y que incluso se estableciera que en caso de proceder, la reforma entraría en vigor tres años después de acabada la legislatura que la aprobaba. 

			Estrada Iturbide conminó a la asamblea a luchar por la aprobación de la reforma. 

			Vicente Lombardo Toledano dijo que era ocioso jugar al frontón con el Senado, y arremetió contra este, comenzando por acusar de cobarde al dictamen de rechazo, y terminado por especificar que “el Senado se ha convertido en México en una entelequia (...) ¿De qué manera revivir al Senado? ¿Se vuelven timoratos los senadores? ¿Han olvidado la historia?”.

			Enrique Ramírez acusó de inquisidores a los detractores de la reelección consecutiva, quienes, dijo, estaban poseídos del “espíritu de las Brujas de Salem”, el cual estaba “suelto y dominando en la vida pública del país”. Señaló a “los aspirantes de las futuras curules” como integrantes de la campaña “de difamación, de injurias y aún de calumnias”, pero aclaró que no asistían a esa sesión a “desahogar un resentimiento”.

			Por un momento se reavivaron las esperanzas, Lombardo prometió volver “a la carga” en 1966, reelecto como diputado, para luchar por la reforma. Estrada Iturbide dio su palabra de acudir a la cita, pero para entonces los pronunciamientos ya habían cobrado un amargo sabor de oración fúnebre. La votación decidió archivar el expediente. 

			Pero sí hubo, antes y después del fracaso reformista de 1964-1965, “dictadura de castas”  y en efecto propiciaron cacicazgos; sí hubo “malos diputados reelectos”, los partidos no se preocuparon precisamente por postular a sus mejores cuadros, jamás se consolidó una carrera propiamente legislativa de entre los muchos que se reeligieron tres, cuatro y cinco o más veces, pues nunca repetían en una comisión; y no se ha sabido hasta el día de hoy de un Churchill parido por el Congreso mexicano. Lo que sí ha dado es un Díaz Ordaz, un Romero Deschamps, un Godoy Toscano, un Alberto Villarreal, un Ricardo Monreal, un Alejandro Moreno Cárdenas…

			Aquella había sido la ocasión que, en el siglo XX, más cerca había estado de restaurarse la reelección consecutiva.

			NUEVOS CLAMORES

			Treinta y dos años después, al cierre de la centuria, nuevamente se presentaron iniciativas para restaurar la reelección legislativa continua. Algunos argumentos de 1965 revivieron, otros se añadieron.

			Se arguyó que “la no reelección de los legisladores dificulta su especialización en el conocimiento de la dinámica interna y en el manejo de la materia propia de las comisiones legislativas”; que al aprobarse, el legislador se vería obligado “a no descuidar su relación con su distrito o con su estado, y aumenta la responsabilidad con sus electores”. Se proponía por ello que los diputados solo fuesen reelectos por el principio de mayoría relativa “para que el trabajo legislativo sea reconocido directamente por el electorado”22. 

			Se proponían doce años ininterrumpidos: cuatro periodos continuos para diputados, dos periodos consecutivos para senadores. “Sin reelección consecutiva (los legisladores) dependen más de las estructuras partidistas corporativas que de los votantes”, afirmaba el diputado Mauricio Rosell, y proponía el candado que habría dado sentido a la continuidad: nadie podría postularse para un segundo periodo a través de la vía plurinominal, sino solo  a partir de la vía uninominal23.

			En abril, ya el PAN había planteado otra  iniciativa para reformar el artículo 115 Constitucional para reelegir a los miembros de los cabildos.

			Julio Castrillón Valdez, diputado del PAN, propuso el 28 de octubre de 1998 la reelección legislativa con el formato de 12 años consecutivos, se votó y fue aprobada en la Cámara baja por 339 votos a favor, 75 en contra y dos abstenciones. Se turnó al Senado, donde se congeló24.

			El 24 de noviembre, también de 1998, el senador Amador Rodríguez Lozano “reivindicó” la iniciativa del 12 de noviembre de 1997, y esta vez agregaba a la motivación que la no reelección “es lo que hace que el poder legislativo sea estructuralmente débil, porque no existe la posibilidad de tener una carrera legislativa, se debilita la responsabilidad de los legisladores frente a sus electores, porque se requiere mayor responsabilidad frente al partido para seguir haciendo la carrera política que enfrente a los electores, los que serán jueces del trabajo legislativo de cada uno de nosotros”. 

			De 1997 en adelante se insistió en que todos los males del Congreso, su falta de productividad, la mediocridad y abyección de la mayoría de sus miembros, su ausencia de autonomía práctica, desde luego su improvisación, su renuncia a su papel fiscalizador y de equilibrio frente a los otros poderes, especialmente del Ejecutivo, su distancia de los electores, y en fin, su irremediable desprestigio, se originaban en la ausencia de una carrera legislativa propiciada a su vez por la falta de la reelección consecutiva. 

			Se multiplicaban los argumentos y las iniciativas: del diputado José Adán Déniz Macías con un esquema similar de 12 años continuos25 ; de Rodríguez Lozano, acotando que “solo el 50 por ciento de las candidaturas que los partidos puedan presentar” podrían gozar de la reelección, “para que el 50 necesariamente sean nuevos”26; de Miguel Quiroz, que ampliaba  la reelección consecutiva a los legisladores locales27; del Congreso de Baja California, que se centraba también en la reelección continua de diputados locales28; de José Francisco Yunes Zorrilla (PRI)29; del hidalguense Omar Fayad (PRI)30; de Augusto Sotelo (PRD)31; de Marcos Pérez Esquer (PAN), para otorgar la reelección inmediata a ejecutivos municipales y miembros de ayuntamientos32.

			A inicios de 2004, había en comisiones de ambas cámaras más de una docena de iniciativas de reelección legislativa consecutiva, acumuladas en los últimos seis años. En 2009, fue el presidente Felipe Calderón (PAN) quien propuso la reelección legislativa consecutiva dentro de su proyecto de reforma política. Una vez más fracasó. 

			El fracaso se explicaba porque había reductos de resistencia en cada partido, probablemente la mayor dentro del PRI y la menos significativa en el PAN. Y no era un tema que moviera tumultos en el PRD.

			Habría de ser en 2014 cuando los negociadores de Enrique Peña Nieto, a través del Pacto por México, consiguieran el sí de las tres principales fuerzas representadas en el Congreso. Según el PRD, había conseguido un énfasis social en la reforma fiscal, que para muchos no pasó de miscelánea; el PAN, uno de los principales puntos de su agenda, la reelección misma; y la tecnoburocracia priista, la transferencia de los mercados energéticos al sector privado, inmensa fuente de negocios personales para decenas de intermediarios del poder.

			Al fin pudieron ver en el texto constitucional: 

			“Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación solo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato”. 

			A verificarse a partir del proceso electoral de 2018.

			LA FALTA DE EXPERIENCIA, UN MITO

			Como ocurrió al suspender la reelección legislativa continua, su restauración también fue justificada en medias verdades y mentiras redondas. 

			La primera de ellas consistía en la afirmación de que la reelección legislativa continua implica tácita e ineludiblemente la profesionalización del Congreso: en verdad que los 109 años de reelección legislativa consecutiva vigente, entre 1824 y 1933, no se tradujeron en un Poder Legislativo más fuerte y profesional.

			Se señalaba con frecuencia que los políticos mexicanos estaban impedidos para hacer una carrera parlamentaria por la falta de continuidad, pero 324 de los legisladores electos en el periodo de prohibición consiguieron sostener una continuidad de entre 6 y 15 años en el Congreso federal, o dos periodos distintos de continuidad: Eloy Cantú Segovia, dos periodos de continuidad en el Congreso federal, uno de 12 años y otro de nueve; Emilio González Parra, Carlos Jiménez Macías, Eduardo Luque Loyola, Norberto Mora Plancarte, Héctor Hugo Olivares Ventura, con dos periodos de continuidad de nueve años; Laura Alicia Galindo, Rubén Figueroa Alcocer, José de Jesús Padilla, con continuidad de nueve años; y en fin, Alberto Anaya Gutiérrez, Cristóbal Arias Solís, Joel Ayala Almeida, con 12 años de continuidad. Etcétera.

			Todo ello sin contar las posiciones legislativas locales que en su mayoría detentaron. 

			De hecho, se insistió con frecuencia en que las legislaturas federales carecían de experiencia legislativa. Es mentira, especialmente si tomamos como referencia la Cámara de Diputados, donde la experiencia ronda la mitad de los miembros por lo menos desde 2006, y la mayor parte de ese bagaje lo aportan las legislaturas locales. 

			En la LX Legislatura (2006-2009) los diputados con experiencia representaban el 44.5%. En la LXI  (2009-2012) el segmento alcanzó exactamente los 250 diputados (50%) y en la pasada LVII Legislatura los diputados con experiencia formaban un grupo de 265 diputados, o sea, 53 por ciento.

			Veamos la última legislatura del periodo sin reelección consecutiva. En la LXIII legislatura (2015-2018), el 51.4% de los diputados llegaron con experiencia legislativa: 50 han sido miembros del Congreso federal, 147 han formado parte de legislaturas locales y 59 han sido integrantes tanto de legislaturas locales como federales.

			Es decir, 256 de los 498 diputados federales —la legislatura arrancó con dos curules vacías— fueron legisladores en ciclos previos; 93 alcanzan seis años o más de ejercicio legislativo, y 37 de ellos tienen de nueve años en adelante en las Cámaras. El promedio de experiencia parlamentaria se ubicó en 4.66 años.

			El más curtido de la legislatura: Ricardo Canavati Tafich. Obtuvo sus primeros 18 años de quincenas como congresista gracias al PRI, por el que fue diputado (1985-1988, 1997-2000, 2006-2009) y senador (1988-91, 2000-06); en la LXIII llegó como decano de la fracción del PVEM. 

			El segundo sitio es del panista Federico Döring, con 15 años de esfuerzo, dos bancos en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) (2000-2003, 2012-2015), una legislatura en San Lázaro (2003-2006) y una senaduría (2006-2012). El tercer sitio es de la priista jalisciense María Esther Scherman, que llega a su quinta diputación federal (1985-1988, 1991-1994, 2003-2006, 2009-2012) y quien también fue senadora (1988-1991).

			El cuarto lugar del tablero lo comparten cinco diputados, con 12 años como legisladores. Ellos son:

			—Cecilia Romero Castillo (PAN), ex presidenta nacional de su partido y ex titular del Instituto Nacional de Migración (INI), quien ha sido dos veces diputada (1985-1988, 1994-1997) y senadora (2000-2006). 

			—Marco Antonio García Ayala (PRI), miembro del directorio nacional del Sindicato de la Secretaría de Salud, que antes de su actual encargo fue dos  veces diputado federal  (2003-2006, 2009-2012) y dos veces miembro de la ALDF (2006-2009, 2012-2015).

			—El yucateco Jorge Carlos Ramírez Marín, ex titular de la secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), quien ha sido dos veces diputado federal (2000-2003, 2009-2012) y dos veces diputado a la legislatura de Yucatán (1993-1995, 2004-2007).

			—Georgina Trujillo Zentella, que pasó directamente de la subsecretaría de Política Sectorial de la Sedatu a su actual curul, y quien ha sido diputada a la legislatura tabasqueña (2007-2009), diputada federal (2009-2012) y senadora (2006-2009)

			—La chiapaneca María Elena Orantes López, ex productora radiofónica y ex conductora de Televisa, que en esta legislatura está estrenando militancia en el partido de Dante Delgado, MC. Antes, por el PRI, ya había sido diputada al Congreso de Chiapas (1998-2001), diputada federal (2003-2006) y senadora (2006-2012). Por cierto que su hermano, Jesús Orantes López, es su compañero de legislatura, solo que llegó a San Lázaro por el tricolor, como ella solía hacerlo.

			El panista mexiquense Ulises Ramírez Núñez, ex alcalde de Tlalnepantla, ocupa el 4° sitio del tablero, con 11 años y medio de ejercicio parlamentario. Fue diputado federal (2000-2003) y senador (2006-2012), aunque no cubrió todo el periodo, pues el segundo semestre de 2008 se ocupó de la coordinación de asesores del secretario de Gobernación, que entonces era Juan Camilo Mouriño. A la muerte de este, Ramírez volvió a su escaño. Fue diputado a la legislatura mexiquense de 2012 a 2015.

			Fuera de este grupo de punteros, la experiencia de los legisladores de la LXIII Legislatura es de nueve años hacia abajo.

			De los 201 miembros de la bancada priista de San Lázaro, 127 ingresaron con experiencia legislativa, o sea, el 63.18% del grupo. Así pues no solo son la fracción más grande del órgano de representación, sino que además tienen el 49.6% de los diputados federales con experiencia. De sus 127 miembros con ejercicio legislativo previo, 44 tienen más de seis años de experiencia, y un grupo de 22, más de nueve años. 

			De los 107 diputados del PAN, 62 llegaron con experiencia legislativa, es decir, 57.94%. A este partido le corresponde el 24.1% del total de los miembros de la Cámara baja que llegaron a la LXIII Legislatura con ejercicio parlamentario precedente.

			De los 61 diputados federales que terminaron en el grupo parlamentario del PRD —seis provenían del PT— solo 27 contaban con experiencia parlamentaria, el 44.26% de la bancada.

			De los 47 legisladores conseguidos por el PVEM, 20 habían sido previamente legisladores, es decir, el 42.2% de su bancada, apenas dos puntos porcentuales menos que el PRD.

			De modo que además de experiencia legislativa, al menos desde 2006 venía habiendo un equilibrio casi exacto de experiencia y renovación. 

			Por otro lado, no deja de sorprender que el PAN, uno de los más tenaces auspiciantes de la reelección consecutiva a los largo del siglo XX, sea el que menos promovió el desarrollo de la experiencia legislativa entre sus cuadros. Tanto los diputados de partido (1964-1976), como la representación proporcional (1979-) han sido instrumentos que les han permitido a los factótums partidistas designar y repartir prácticamente a placer las posiciones legislativas. Lo han hecho para beneficiar a las familias, no para privilegiar la experiencia.

			Como vimos en el capítulo previo, de los cuatro partidos políticos con mayor número de miembros en cámaras federales entre 1934 y 2018, el que tiene la tasa de reelección más alta es  el PVEM, con 16.96%;  le sigue de cerca su socio electoral y parlamentario, el PRI, con 15.41%. En tercer sitio está el PRD, con una tasa de 12.44%; y por último el PAN, que aunque es la segunda fuerza histórica, es el partido que menos privilegia la reelección legislativa, con una tasa de 11.84 por ciento.

			En todos los casos hay un ingrediente común: el monopolio de la decisión de las postulaciones entre un reducido grupo, especialmente de aquellas candidaturas de representación proporcional. 

			El PT, que no forma de los partidos mayoritarios, es caso aparte, con su 32.35% de miembros reelectos. Su caso no solo se explica por la centralización de las decisiones sobre las postulaciones y en general del poder, sino también porque al recibir personal parlamentario de otras fuerzas políticas permanentemente, la mayor parte del cual llega con una carrera previa, y siendo tan reducida su parcela de participación, el porcentaje se dispara.

			EL ENGAÑO DEL PREMIO Y EL CASTIGO

			Pero la mentira mayor es que la reelección continua será un instrumento en manos del ciudadano para que, a través del voto, elija entre premiar a un legislador que satisfaga sus expectativas, otorgándole el cargo por un periodo más —o por cuatro—, o negárselo en caso de resultar holgazán, corrupto, anodino o simplemente antipático.

			Una mentira redonda porque en las postulaciones plurinominales los partidos tienen el instrumento para meter a las cámaras legislativas a quien les venga en gana, por más impopular que sea. 

			De modo que no importará cuán corrupto sea determinado legislador, cuántas sospechas haya en torno suyo sobre vínculos con el crimen organizado, para qué intereses privados trabaje con denuedo, intentando insertarlos en la definición de políticas públicas; cuántas grabaciones se exhiban sobre sus conflictos de interés, sus riquezas inexplicables o furgones de droga en sus propiedades. No importará nada, porque si ese individuo tiene algún contacto con los tomadores de decisiones en su partido, quienes hacen las listas de candidatos, no habrá caudal de votos que les impida asumir el cargo.

			No solo eso, sino que los señores legisladores se han dado leyes para fortalecer a sus partidos por encima de otras instituciones, posiblemente de todas las otras, pero señaladamente sobre las que regulan los procedimientos para que los ciudadanos elijan a sus representantes.

			Por si algo fallara para darles el derecho a las cúpulas partidistas de imponer a sus legisladores, la Fracción II del Artículo 11 del Capítulo 2 de la Ley General de Instituciones al Federal, señala: “Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso electoral, más de sesenta candidatos a diputados federales por mayoría relativa y por representación proporcional distribuidos en sus cinco listas regionales”. 

			Pasado en limpio: los partidos políticos podrán registrar simultáneamente a 60 candidatos por los dos principios, para que en caso de que los lectores diesen una patada a algún individuo en un distrito, el partido pueda burlar con eficacia la voluntad popular y contra esta meta a las cámaras a quien se le pegue la gana.

			¿En serio la cuestión es la profesionalización? Pues muy difícil que se logre sin la única reforma realmente estructural que a nadie le importa: la reforma del Poder Legislativo.33
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			III 

			REPRESENTACIÓN DESVIRTUADA: UN CONGRESO DE OLIGARQUÍAS PARTIDISTAS Y CÚPULAS DE INVERSIÓN

			¿A quién representan los diputados y senadores mexicanos del siglo XXI?

			De 1991 a 2000, los intereses empresariales y financieros pasaron de ostentar entre el 7 y el 13% de las posiciones legislativas federales, a controlar el 35% del total de la representación parlamentaria.

			Después tuvo un pico 39.64% (2009-2012), consiguiendo un promedio, en el periodo 2000-2018, por encima del 30% de la representación.

			De modo que si consideramos que 200 (40%) de los 500 diputados federales y 32 (25%) de los 128 senadores se eligen por la vía plurinominal, es decir, son designados por las oligarquías partidistas 232 (37%) de los 628 legisladores federales; más de la tercera parte, representan en primera instancia a los institutos políticos que los favorecieron con su nominación.

			Pero además, los órganos de gobierno de cada Cámara son controlados por los más destacados representantes de dichas oligarquías partidistas, y las comisiones de trabajo recaen en manos de los representantes de las diferentes ramas de inversión de capital. Así pues, puede concluirse que la “representación nacional” está redundantemente dominada por la cúpula de una elite.

			Por tanto el Congreso de la Unión, depositario de la soberanía, no es con exactitud una “representación nacional” y, en esas condiciones, hay serios indicios de que el interés público, el interés general, se supedita a intereses particulares.

			CÁMARAS INDUSTRIALES EN LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS

			De acuerdo con el ejercicio trianual de acopio de fichas curriculares y sistematización de datos de los legisladores federales, efectuado por el autor, puede establecerse que 919 de los 3000 miembros de la Cámara de Diputados han sido reclutados en el sector empresarial, es decir el 30.63%, entre 2000 y 2018. 

			Del mismo modo, de los 384 senadores electos para seis legislaturas, 145 tenían entre sus actividades principales las empresariales, o sea 37.7% de la representación.

			De quienes conformarían las LVIII y LIX Legislaturas (2000-2006), 60 tenían su origen en los distintos sectores del poder económico, los cuales representaban el 46.8% del total de legisladores.

			De quienes fueron electos para las LX y LXI Legislaturas (2006-2012), 41 tenían actividades empresariales, el 32% de los miembros de esa instancia deliberativa. Y en la conformación de las LXII y LXIII Legislaturas (2012-2018), 44 de los 128, es decir, 34.37 por ciento. En cuanto a la Cámara de Diputados, en la LVIII Legislatura (2000-2003), 154 de sus 500 integrantes, que representan 30.08% del total. En la LIX Legislatura (2003-2006) fueron 125 (25%) y en la LX (2006-2009), 151 (30.20%). 

			En la LXI Legislatura, los diputados con orígenes en los clanes del dinero formaron un grupo de 208 legisladores, con lo que alcanzaron el pico histórico del periodo revisado, con 41.60%. En la LXII Legislatura (2012-2015), ese tipo de representación cayó casi 16 puntos, con 135 diputados, o sea 27%; aunque en la LXIII Legislatura (2015-2018) ha remontado a 146 diputados, que conforman un grupo equivalente a al 29.37%. El promedio de representación empresarial en la Cámara baja es de 30.63 por ciento.

			Así, de las 3,384 posiciones disponibles en seis legislaturas (2000 y 2018), 1,064 correspondieron a representantes de los poderes económicos del país, lo que constituye el 31.44 por ciento.

			Cabe destacar que un 58% de quienes declaran tener dichas actividades económicas, reivindica además una filiación a algún organismo patronal, como el Consejo Coordinador Empresarial, Coparmex, la Canaco, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (Canairt), la Cámara de Comercio y Servicios Turísticos (Canaco-Servitur), la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles, la Cámara Nacional de Empresas de Consultoría; a las cámaras de la industria química o a las asociaciones ganaderas y de la industria agropecuaria.

			El resto no reportó referencia de asociación a estos gremios, pero registró pertenencia a consejos de administración de empresas de medios de comunicación, la industria acerera, Banamex, Comermex, Banco Internacional, Banco Mexicano, o bien se declararon propietarios de empresas del transporte, industriales del plástico, porcicultores, transportistas e inmobiliarios de Century XXI y otras firmas. Uno de ellos se declaró miembro de 180 consejos de administración de diversas empresas.

			DINERO PARA COMPRAR PODER, PODER PARA COMPRAR DINERO

			Una práctica ya suficientemente acreditada de la LVIII Legislatura (2000-2003) en adelante en el Congreso Federal es la asignación de las mesas directivas de las comisiones de temas económicos a los legisladores que cuentan con actividad financiera en esos mismos rubros.

			Al momento de la redacción de este libro, los señores legisladores de la LXIII Legislatura (2015-2018) no asignaban aún comisiones, siendo la tercera semana de septiembre de 2015. Por esta razón comenzaremos desmenuzando la LXII Legislatura (2012-2015) de ambas Cámaras. Después señalaremos algunos de los legisladores con mayores posibilidades de ocupar las presidencias y secretarías de la comisiones de vocación económica en la Cámara de Diputados durante la LXIII Legislatura. Posteriormente mencionaremos algunos casos de legislaturas anteriores.

			En la legislatura que modificaría la legislación en materia de telecomunicaciones, sobresalían en ambas Cámaras del Congreso de la Unión los legisladores con inversiones en ese sector. Se trata de lo que llamamos desde 2006 la “telebancada”, un sector que ha sostenido su presencia en el Poder Legislativo.

			Abogados y cabilderos de Televisa, TV Azteca, Grupo Salinas, Pegaso Movistar, grupos radiofónicos del centro, norte y sur del país, así como concesionarios de televisión formaban parte del grupo.

			Empezando por los diputados, se hallaba Federico José González Luna Bueno (PVEM), directivo de Deschamps, González Luna y Álvarez del Castillo S.C., asesor jurídico de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (CIRT). Empresario de telecomunicaciones, presidió la Comisión de RTC y fue secretario de la de Comunicaciones en San Lázaro.

			También Javier Orozco Gómez (PVEM), del DF, con 14 años ya como congresista federal, es consultor en derecho corporativo, radiodifusión y telecomunicaciones. Ha presidido la CIRT y ha sido abogado general de Televisa. Era secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

			Mónica García de la Fuente (PVEM), que ha sido consejera jurídica de Grupo Televisa, era secretaria de la Comisión de Gobernación; Ana Lilia Garza Cadena (PVEM), que fue subdirectora jurídica de la CIRT, tenía una secretaria de la Comisión de Radio y Televisión y era integrante de la de Comunicaciones.

			Otro de ellos era Adolfo Bonilla Gómez (PRI), de Zacatecas, concesionario de radio y televisión, propietario de Conoce México Televisión y Grupo Radiofónico B-15, este con cuatro estaciones de radio de cobertura estatal y dos canales de televisión en la ciudad de Zacatecas y en Fresnillo. También posee la concesión de radio SCT 17/11/2006 para cobertura en San Blas, Nayarit. Hijo del ex alcalde, ex diputado y ex senador Eulogio Bonilla Robles, fundador del emporio radiofónico. Fue secretario de la comisión de RTC en la Cámara de Diputados.

			También se ubicaba en este grupo Enrique Cárdenas del Avellano (PRI), de Tamaulipas, empresario de medios de comunicación, además de hotelero, concesionario automotriz, gasolinero, ganadero, productor agropecuario y citricultor. Es dueño de El Diario de Tamaulipas, Organización Radiofónica Tamaulipeca (con siete estaciones) e incluye Victoria Radio Publicidad S.A. de C.V., XHEP AM 580 “La más prendida” y “La Cotorra”. Es hijo del ex gobernador de Tamaulipas, Enrique Cárdenas González. Formó parte de la comisión de RTC en San Lázaro.

			Otro del grupo era Faustino Francisco Félix Chávez (PRI), de Ciudad Obregón, Sonora. Es accionista del grupo Empresas Editoriales del Noreste, que edita Tribuna del Yaqui y Diario del Yaqui, y opera Tribuna Radio-XERSV 810. Nieto del ex gobernador de Sonora, Faustino Félix Serna, hijo del ex alcalde de Cájeme, Faustino Félix Escalante, pertenecía a la comisión de Gobernación.

			Samuel Gurrión Matías (PRI), de Juchitán, Oaxaca, constructor, restaurantero, gasolinero, concesionario automotriz y empresario de medios, tenía también carnet de “telediputado”. Concesionario de Chrysler, dueño del Corporativo Gurrión S.A. de C.V. (constructora de carreteras y puentes), Restaurantes Los dos Océanos, Gasolineras Los dos Océanos y los periódicos A Diario de Cancún, El Sur, El Sur del Istmo, El Sol de la Cuenca y El Sol de la Costa. Pero sobre todo tiene la influyente Radio Stereo Sur de Juchitán.

			También podía contarse entre los inversionistas del sector a Jorge Mendoza Garza (PRI), de Nuevo León, ex director General de Información y Asuntos Públicos de Grupo Salinas, miembro del consejo directivo de Fundación Azteca y Vicepresidente ejecutivo de Información y Asuntos Públicos de Grupo Salinas y TV Azteca. Fue presidente de la CIRT de 2002 a 2004. Fue miembro de la Comisión de Comunicaciones. En 2005 era ya conocido como cabildero de Ricardo Salinas Pliego ante el Congreso Federal para echar abajo una iniciativa de Ley del Mercado de Valores.

			Estaba además Simón Valanzi Busali (PRI), de Tuxtla Gutiérrez, empresario de medios de comunicación. Dueño del diario La verdad del Sureste, de Grupo Radio Digital, concesionario de Radio Chapultepec y nueve estaciones más, con presencia en el Distrito Federal, Veracruz, Chiapas y Tabasco; dueño de Super Cable del Sureste Televisión. Este ex presidente de la CIRT era secretario de la Comisión de RTC e integrante de la de Gobernación.

			Juan Francisco Cáceres de la Fuente (PAN), tabasqueño, empresario de televisión, restaurantero, ganadero, fruticultor, formaba también parte de la “telebancada”. Ha sido socio de Operadora Kensur, franquicitaria de KFC en el sureste; concesionario de la STC de una red de telecomunicaciones de televisión restringida, dueño de UCA Comunicaciones S.A. de C.V., televisión por cable en Tabasco. Fue miembro de la Comisión de Comunicaciones.

			Otro del PVEM era Rubén Acosta Montoya, plurinominal por Chihuahua, directivo del despacho jurídico Acosta y Asociados S.C., apoderado legal de Pegaso Movistar. Fue asesor (2001) del primer presidente, Carlos Casasús López Hermosa; director general ejecutivo (2001-2004) y director general de Inspección y Radiomonitoreo (2004-2005) de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel). Fue miembro de la Comisión de Seguimiento a Prácticas Monopólicas y Regulación de Mercados en la LXII Legislatura.

			Además estaba Laura Ximena Martel Cantú (PVEM), que fue prosecretaria del Consejo Directivo de la CIRT.

			También había “telesenadores”, comenzando por Ninfa Salinas (PVEM), hija de Ricardo Salinas Pliego, heredera de su poderoso imperio, Grupo Salinas. Ella jugaba en las comisiones de Medio Ambiente, que preside hasta la LXIII Legislatura, y de Energía. Nos comenta un secretario técnico que por vías no formales, o directas, doña Ninfa, de todas formas, era escuchada en las comisiones relacionadas con los intereses financieros de su familia.

			Pero asimismo, de todas formas, incurría en conflicto de interés, pues doña Ninfa invierte en el sector energía, a través de la firma Energía y Sustentabilidad y de Grupo Dragón, que desarrolla plantas eólicas. Es la legislatura que aprobó la Reforma Energética.

			Otros “telesenadores” eran Armando Melgar, que presidiera Canal 40; Javier Lozano Alarcón, con parentesco con una alta directiva de Fundación Televisa; Gerardo Flores, asesor de Iusacell; Arely Gómez González, hermana de Leopoldo Gómez, vicepresidente de Televisa; Mónica García de la Fuente, consultora jurídica de Televisa.

			Otros rubros de inversión también cuentan. En la industria lechera y el mercado de las manufacturas lácteas se ubica el senador Braulio Manuel Fernández Aguirre (PRI), ganadero y agroindustrial, socio de Grupo Lala, quien además es radiodifusor con Grupo Radio Estéreo Mayran y socio de Productora Agropecuaria Las Noras S.P.R. Es secretario de las comisiones de Fomento Industrial y de Reforma Agraria.

			  El senador Ernesto Ruffo Appel (PAN), ex gobernador de Baja California, asesor empresarial a través del despacho Consultoría y Promoción S.C., dirigió por varios años el negocio familiar, Pesquera Zapata, la cual produce aceite y harina de pescado; preside la Comisión de Asuntos Fronterizos de la Zona Norte y es miembro de la Comisión de Pesca. 

			 Y está también el senador José Ascensión Orihuela Bárcenas (PRI), concesionario automotriz en Michoacán y Jalisco, socio de la agropecuaria Los Picachos del Oriente de Michoacán SPR de RL., presidente de la Comisión de Fomento Económico. 

			Otro caso es el del senador potosino Teófilo Torres Corzo (PRI), cuyas principales inversiones están en la banca —consejero de Banco del Centro, HSBC, Banamex—, los servicios educativos —consejero de la Universidad del Valle de México—, las empresas de tecnología en seguridad y la construcción —Keller de México—, pero que preside el consejo de administración de Organización Editorial Potosina S.A. de C.V., la cual, además de publicar periódicos y revistas, ha manufacturado libros. Preside la Comisión Asia Pacífico y es miembro de la de Fomento Económico.

			Entre los diputados que formaron parte de la LXII Legislatura, está la leonesa Beatriz Eugenia Yamamoto Cázares (PAN). Se dedica a la industria marroquinera y es dueña de León Yamamoto S.A. de C.V. Presidió la Asociación de Mujeres Empresarias de Guanajuato. También fue representante de la Cámara de la Industria del Calzado del Estado de Guanajuato. En San Lázaro ostentó una secretaría en la Comisión de Economía de la Cámara baja.

			Sobresalía también Yesenia Nolasco Ramírez (PRD), oaxaqueña, propietaria de CRYSI S.A. de C.V. – Canamex, productos y manufacturas asfálticas de Salina Cruz. Nolasco era secretaria de las comisiones de Energía y de Cambio Climático.

			Salomón Juan-Marcos Issa (PRI), ex alcalde de Torreón y ex secretario de Fomento Económico de Coahuila es socio de Grupo Denim, conjunto de empresas de su familia que comenzaron con Industrial Denim en 1990, una maquiladora de mezclilla que para 1999 ya maquilaba de dos a tres millones de prendas y comenzaba a exportar a los Estados Unidos.

			En 2001 nació Denim USA, que propició una exitosa expansión de los productos del grupo en ese país, y que facilitaría el crecimiento del grupo; a partir de 2005 era ya el Grupo Denim, con su línea de diseño Bull-D, desde 1996. Industrial Denim sigue maquilando mezclilla, pero desde 1999 amplió su cartera de negocios con Servicios Aéreos Denim, una F.B.O. —operador de base fija—, enfocada en el transporte aéreo ejecutivo a nivel nacional e internacional para el mercado empresarial de la Comarca Lagunera, con flota propia pero con servicios abiertos de hangar, mantenimiento y limpieza de aviones. Salomón Juan-Marcos fue secretario de las comisiones de Competitividad y de Hacienda y Crédito Público.

			Carlos Fernando Angulo Parra (PAN) fue diputado por Chihuahua. Es miembro del consejo de administración de Afianzadora Aserta S.A. de C.V., socio de la cabildera Palma Consultores y principal de la firma legal Baker & McKenzie México, pero además fue un promotor de negocios en el sector maquilador como presidente de Maquila Service Group, una firma asentada en El Paso, Texas. Formó parte de la Comisión de Economía, secretario en la de Puntos Constitucionales, al igual que en la de Derechos Humanos.

			En el mismo sector se ubica José Ángel González Serna (PAN), industrial textil originario de Aguascalientes, donde ha sido vicepresidente de la delegación de Coparmex. Fabricante de prendas de vestir, fibras, hilos, telas y tejidos de algodón en las empresas Blancos Margarita, Munditex y Textiles Universales. También es propietario de Inmobiliaria Paquín S. de R.L. de C.V., que ha construido diversos desarrollos habitacionales en la capital hidrocálida. Fue secretario de la Comisión de Competitividad e integrante de la de Economía.

			En la legislatura pasada también fue diputado Agustín Emilio Barrios Gómez Segués (PRD), hijo del diplomático y periodista Agustín Barrios Gómez, quien ha incursionado en actividades empresariales en el mercado inmobiliario, la exportación de alimentos y las industrias maquiladora y tequilera. Es presidente de Solutions Abroud, empresa inmobiliaria y de servicios enfocada en residentes extranjeros, y socio de una maquiladora colombiana de electrodomésticos establecida en México. En los noventa se asoció con José Luis Fernández y Antonio Guerra Autrey (Grupo Marítimo Industrial) en el negocio de enlatado, distribución y exportación de alimentos, con actividades en República Dominicana y Haití.

			Con los mismos socios, además de Enrique Fonseca Cerda, Barrios Gómez Segués emprendió en 1999 la producción del Tequila Suave Patria, elaborado por Tequileña S.A. de C.V. En San Lázaro fue secretario de la Comisión de Turismo.

			En el mismo sector se ubicaba la diputada Blanca María Villaseñor Gudiño (PRI), proveniente de una familia de Sahuayo, Michoacán, con negocios en el cultivo de agave y la producción de tequila, que están a cargo de su hermano Marco Villaseñor. Su planta destiladora, ubicada en la comunidad de La Puntita, comparte el nombre con el producto final: Hacienda Sahuayo. Blanca María presidió la organización Mujeres Empresarias de Sahuayo, y en la Cámara de Diputados es secretaria de la Comisión de Desarrollo Social.

			En la legislatura que transfirió el mercado energético al sector privado, no podían faltar inversionistas del sector. En un rubro relacionado se desempeña Salvador Romero Valencia (PRI), accionista mayoritario de Alcoholera de Zapopan S.A. de C.V. y de Destilería del Golfo S.A. de C.V., empresas dedicadas a la producción de alcohol etílico, etanol anhidro y fertilizantes orgánicos. Con actividades en Jalisco, Guerrero y Michoacán, estas empresas también producen biocombustible a partir del bagazo de caña y han instalado la Central Energética de Atoyac, en Veracruz, con la que funciona Destilería del Golfo.

			El diputado Salvador Romero fue secretario de la Comisión de Economía e integrante de la de Presupuesto y Cuenta Pública, así como de la de Agricultura y Cuenta Pública.

			Otro diputado productor de energía verde era el industrial minero Erick Marte Rivera Villanueva (PAN), dueño de Barite Pacific Corporation S.A. de C.V., cuyo giro es extracción, trituración y comercialización de minerales metálicos y no metálicos. También participa en el mercado de la construcción con Deycon S.A. de C.V., y a través de Industrias Riviem S.A. de C.V. en la minería, perforación de pozos petroleros, fabricación de cementos, fertilizantes, y biodiesel, con base en extracción de aceite vegetal del cultivo de Jatopha Curcas.

			Marte Rivera también tiene inversiones en el sector farmacéutico, específicamente en el área de los suplementos vitamínicos minerales, que produce Biocom S.A. de C.V. Era secretario de la comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, e integrante de la comisión de Energía.

			Adriana Fuentes Téllez (PRI) fue diputada por el estado de Chihuahua. Presidía el Grupo Imperial de Juárez, un consorcio cuya vocación original fue la comercialización de gas natural y que ha extendido sus actividades al transporte y venta de combustibles, la construcción, la producción agrícola con énfasis en el algodón, la ganadería y la fruticultura enfocada en la industrialización de la nuez a través de Agropecuaria Samalayuca y Agropecuaria Moctezuma.

			Además, el grupo cuenta con una división de reciclaje de metálico que realiza la empresa Ecorec, con presencia en Chihuahua y Tamaulipas, principalmente. Adriana Fuentes también ha sido gerente de Maderas Paquimé, que produce y comercializa madera aserrada de pino para distintos usos. Era integrante de la Comisión de Ganadería.

			También en el negocio del reaprovechamiento de materiales, el sudcaliforniano Francisco Pelayo Covarrubias llegó a diputado por el PAN. Además de ser proveedor de maquinaria agrícola así como de forrajes con su empresa Agrícola Comondú S.A. de C.V., es reciclador de concreto y dueño de Construmateriales de Baja California S.A. de C.V., y de Productos y Derivados de Concreto S.A. de C.V. Fue miembro de las comisiones de Infraestructura y Presupuesto y Cuenta Pública.

			Otro proveedor de materiales, pero no reciclados, es David Pérez Tejeda, que fue diputado por el PVEM. Aunque sus actividades se han centrado en las posiciones ejecutivas, por ejemplo en Univisión y Telemundo, donde fue coordinador de Mercadotecnia y Asuntos Especiales, en San Diego, ha formado parte de la representación sectorial, a través de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (Canacintra), donde es vicepresidente de Relaciones Públicas, o en la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de la Vivienda (Canadevi), en donde también fue vicepresidente. Admite que se ha involucrado en las empresas familiares, Promotora y Constructora Baja S.A. de C.V. y la manufacturera Productos de Barro S.A. de C.V. Fue secretario de la Comisión Manufacturera y Maquiladora de Exportación.

			Cecilia González Gómez (PRI), originaria de Tepatiltlán, Jalisco, además de ser propietaria de la cadena de agencias de viajes Altos y Turismo S.A. de C.V. y Corporativo Altur, y franquiciataria de la Agencia de Viajes de Mexicana de Aviación, es socia de Productos Alimenticios La Guadalupana S.A. de C.V, que elabora y comercializa aderezos, entre ellos las variantes de la salsa Yahualica. Fue secretaria de la Comisión de Competitividad y de Asuntos Alimentarios. 

			LXIII LEGISLATURA

			Como mencionamos, al cerrar la edición de este ensayo no se había emitido aún el acuerdo para la formación de comisiones, y los tribunos, en su prisa por salvar a la nación, anunciaron que se tomarían todavía unos buenos diez días. De modo que solo mencionaremos algunos de los probables integrantes de las comisiones que podrían, a su vez, ser creadas, según dicta la tradición.

			A la “telebancada” podrían sumarse ahora el abogado Tristán Manuel Canales Najar, diputado del PAN, que fue presidente del consejo directivo de la CIRT y ha sido ejecutivo senior en Grupo Salinas.

			A esa causa se sumaría la abogada Sofía González Torres (PVEM), ex secretaria privada de la senadora Ninfa Salinas. Ha colaborado en la firma Alanis Serrano Doblado S.C. y fue enlace gubernamental de la Fundación Mexicana para la Educación, la Tecnología y la Ciencia. De modo que lo suyo es el cabildeo. Es esposa de Sebastián de Lara Gomís, quien ha ocupado distintas posiciones diplomáticas. Ambos son socios de la cabildera CRG. 

			De catadura similar es la diputada Adriana Sarur Torre (PVEM), especializada en cabildeo, que fue coordinadora de Análisis Político de TV Azteca, conductora de Canal 40 y asesora en ABACO.

			En este grupo también entra Alfredo del Mazo Maza (PRI), que fue desarrollador de proyectos no solo en Grupo Financiero Serfín, sino además en Banco Azteca, del Grupo Salinas.

			El abogado Luis Maldonado Venegas (PRD), que antes fue miembro de Convergencia, además de las actividades políticas ha tenido de asistencia privada, aunque algunos de sus correligionarios han querido ensuciar a una de sus asociaciones altruistas, porque presuntamente obtendría subvenciones personales a través de ella. Lo cierto es que esa vertiente lo vinculó con Fundación Azteca, donde acabó como vicepresidente.

			También forma parte de este tipo de legisladores Lorena Corona Valdés (PVEM), ex directora jurídica del sistema Radiópolis S.A. de C.V, de Televisa Radio, que ha colaborado con Ecija Abogados S.L. y Legal Media Advisers S.A.

			Otra diputada ligada al sector es la abogada Paloma Canales Suárez (PVEM), que fue coordinadora de logística de Televisa.

			La comunicóloga chiapaneca María Elena Orantes López (MC), que además se ha especializado en legislación y medios, también ha estado ligada con el sector televisivo, y podría formarse entre los “telediputados”. Ha sido Productora de Noticias en XEOM Radio Núcleo y fue conductora del Noticiero 12 de Televisa Nuevo León.

			No puede obviarse a la ex candidata presidencial del PT, Cecilia Soto, que ahora es diputada por el PRD y fue directora del Programa de Educación de la Fundación Carlos Slim, del Grupo Carso, en el que se hallan, entre otras muchas empresas, Telmex y Dish.

			En el sector energético está la campechana Rocío Matezans Santamaría (PAN), propietaria de Tecnogolfo S.A. de C.V. y franquiciataria de Farmacias del Ahorro. Tecnogolfo tiene una amplia variedad de ramas de desempeño, entre ellas la generación de energía, la representación comercial petrolera y gasera, equipos onshore y offshore, así como la construcción y mantenimiento (plataformas marítimas, naves, etc.).

			En ese rubro también invierte el hidrocálido Jorge López Martin (PAN). Es un reconocido transportista, pues es dueño de Vehículos y Autotransporte, Cosmotrailers y Llantas y Servicios, entre otros. Ha sido miembro de Canacar, Canacintra, Coparmex, y de la Agrupación de Transportistas en Acción y de la Asamblea de Transportistas. Pero además, es dueño de Biodiesel Mexicana S.A. de C.V.

			Hablando de transporte, entre los diputados que invierten en este sector está la mexiquense Guadalupe Alcántara Rojas (PRI), hija del ex senador Jesús Alcántara Miranda, que fuera secretario general de la Confederación Nacional de Autotransportistas de la República Mexicana. Esta familia es propietarias, entre otras líneas, de Autotransportes Flecha Roja y Autobuses de Occidente.

			 El veracruzano Fidel Kuri Grajales (PRI), otro destacado transportista de carga, es además empresario inmobiliario y deportivo. Es dueño de Transado S.A. de C.V., y Transmilenia S.A. de C.V. Es consultor en el rubro y ha sido miembro destacado de Canacintra.

			Remberto Estrada Barba (PVEM) es otro de los diputados transportistas. Se especializa en logística para transporte de turismo y carga. Es dueño del Centro de Servicios del Caribe y Transportes Tenamactlenses, entre otros. 

			Se cuenta en este grupo Lillian Zepahua (PRI), hija del líder autotransportista en Zongolica y también ex diputado federal (2003-2006) Mario Alberto Zepahua Valencia. Entre otras líneas poseen Autobuses Adelas.

			Y en fin, así en cada sector. Solo agregaremos a dos miembros de la industria del cabildeo: Otniel García Navarro (PRI), socio fundador de Consultores Legislativos de México S.C., y a Francisco Xavier Nava Palacios (PRD), loobyista y asesor jurídico financiero.

			LEGISLATURAS PREVIAS

			Mencionaremos unos pocos de algunas legislaturas anteriores. 

			En las legislaturas LVIII y LIX (2000–2006) del Senado de la República, los empresarios prácticamente coparon las comisiones afines a sus rubros de inversión. 

			El senador priista por Sonora, Eduardo Robinson - Bours Castelo, fue director ejecutivo de Bachoco S.A. de C.V; presidente y director general de Fresh del Monte Produce, donde el accionista mayoritario fuera en su momento el ex banquero Carlos Cabal Peniche. Bours también ha sido consejero de Banca Serfín, Pronatura y presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE). Además ha sido director del Consejo Nacional Agropecuario, representante del sector privado en las negociaciones agropecuarias del Tratado de Libre Comercio, coordinador empresarial de la campaña presidencial de Francisco Labastida y director de la Unidad Coordinadora para el Acuerdo Bancario Empresarial (1995-1997), durante la instrumentación del Fobaproa. Antes de irse a gobernar su estado, presidió la Comisión de Fomento Económico del Senado de la República.

			El ingeniero industrial priista Robinson – Bours emparentó con otra noble estirpe sonorense: los Laborín. Contrajo nupcias con Lourdes Laborín Gómez, hermana del contador público y maestro en administración por el ITESM, Mario Laborín Gómez, “creador del primer grupo financiero privado después de la nacionalización de la banca”, uno de sus principales logros, según la Presidencia de la República. 

			Mario Laborín fue director del Grupo Visa, director divisional del Grupo Somex, integrante de los consejos de administración de Transportación Marítima Mexicana (TMM), el grupo transportista más importante de México, con ferrocarriles (Transportación Ferroviaria Mexicana), terminales portuarias, barcos y logística; del Centro de Cirugía Ambulatoria y consejero de las empresas TV Azteca y Cervecería Cuauhtémoc, así como del ITESM.

			Ha sido también presidente y cofundador del Grupo Vector y fundador del primer mercado de derivados en México; cuatro años consecutivos fue presidente de la Bolsa Mexicana de Valores y toda la década de los noventa fue director general adjunto de Bancomer y presidente de la Casa de Bolsa Bancomer (1991-1999), donde vivió el rescate bancario de Fobaproa e IPAB. Por cierto que esa institución crediticia recibió “beneficios adicionales” por casi 17 mil millones de pesos, según información difundida en agosto de 2001.

			El primero de diciembre de 2000 abandonó su cargo de director general corporativo del Grupo BBVA–Bancomer, para asumir, en el gobierno del panista Vicente Fox, la dirección de Nacional Financiera. 

			Jorge Laborín Gómez, el otro cuñado del senador Robinson Bours, se desempeñó como director general adjunto de la estructura corporativa y de sistemas de Bancomer, y durante algún tiempo fungió, en el gobierno de Vicente Fox, como operador de liquidaciones de los ingenios azucareros.

			La presidencia de la comisión de Turismo recayó en esas legislaturas en el senador tamaulipeco Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, ex alcalde de Victoria, quien ingresó al PAN apenas en 1993. Cárdenas Gutiérrez ha sido consejero de la Cámara Nacional de Comercio (Canaco), la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), Asesoría Dinámica a la Microindustria (Admic) y de Banca Confía.

			Empresario hotelero, Cárdenas Gutiérrez fue vocal de la directiva de la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles, que lo ha identificado como “uno de los legisladores con mayor acercamiento” a esa organización y le han ganado el reconocimiento “por su labor al impulsar iniciativas de ley congeladas, como es el caso de la Ley de Juegos y Sorteos”, que pugna por la instalación de los casinos. 

			 La comisión de Agricultura y Ganadería del Senado fue presidida por el priista Lauro Díaz Castro, quien se ha desarrollado en el sector tanto en el ámbito público como en el privado. En el gobierno de Sinaloa fue secretario de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, y de Desarrollo Agropecuario y Promoción Económica. También fue delegado de la Secretaría de Agricultura y Ganadería en ese estado.

			Además, Díaz Castro fue director general de Fertilizantes e Insumos Agropecuarios de Sinaloa, S. A. de C. V. (Fertisin), presidente de la Confederación de Asociaciones Agrícolas del Estado de Sinaloa, comisario de la Unión de Productores de Algodón de la República Mexicana y consejero de la Unión Nacional de Productores y Exportadores de Garbanzo y de la Unión Nacional de Productores de Hortalizas.

			También priista, oriundo de Zacatecas, el senador Eulogio Bonilla Robles presidió la Comisión de Desarrollo Rural, y algunas de sus actividades comerciales han estado ligadas al rubro. Fue presidente de la Federación Estatal de Propietarios Rurales de Zacatecas, vicepresidente para Norteamérica de la Confederación Interamericana de Agricultores y Ganaderos y ex presidente de la Coalición Nacional de Agrupaciones Productivas y de Servicios. Es concesionario del Grupo Radiofónico R-15 de Fresnillo, y es distribuidor de llantas y lubricantes en el norte de Zacatecas. 

			Al panista morelense Marco Antonio Adame Castillo, que fuera durante algún tiempo consejero de la Unión Social de Empresarios Mexicanos, miembro de la Coparmex y secretario de la Federación de Escuelas Particulares del Estado de Morelos, correspondió ser secretario de la Comisión de Educación y Cultura.

			Ricardo Alaniz Posada, de filiación panista, empresario textilero y exportador de productos para calzado, ex consejero del Banco de León, miembro de Canacintra, Coparmex y la Cámara Textil de Occidente, es secretario de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.	

			Del mismo partido, el senador Jorge Lozano Armengol, consejero de Canacintra en diferentes periodos, accionista de la empresa Abastecedores Agropecuarios Lozano, productora de fertilizantes y alimentos para animales, primero fue secretario de la Comisión de Fomento Económico y después de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.

			Jorge Rubén Nordhausen González, senador por el estado de Tamaulipas en esos periodos, ingresó al PAN un año antes de asumir el cargo, sin que antes hubiese registrado militancia partidista, sino cargos gerenciales de corporaciones constructoras en diferentes estados del país. Desde 1987 es gerente general y administrador único de Suministros Industriales Carrizales, S.A. de C. V., miembro del Consejo Coordinador Empresarial y de la comisión mixta Pemex-Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, así como presidente de Cluster (grupo compacto) de Industria Petrolera del Programa Transformando Campeche. En el Senado forma parte de la Comisión de Energía.

			Héctor Guillermo Osuna Jaime, senador panista por Baja California, es director general de Grupo Múzquiz, S.A., gerente y socio de Osuna Jaime y Asociados S.A., director de GEO Baja California y presidente de G TEL Comunicaciones, además de integrante de la comisión senatorial de Comunicaciones y Transportes.

			DIPUTADOS 2000-2003

			La LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados también albergó en sus curules a los dueños del dinero.

			Juan Camilo Mouriño Terrazo, economista por la Universidad de Tampa, Florida, miembro del grupo parlamentario del PAN en San Lázaro de 2000 a 2003, presidió la Comisión de Energía. Fue socio y miembro del consejo de administración de al menos 26 empresas relacionadas con combustibles y consultoría y negocios del ramo.

			Su padre, Carlos Mouriño Atanes, empresario español naturalizado mexicano, fue coordinador en Campeche de la organización Amigos de Fox y es propietario del Grupo Energético del Sureste, que controla la concesión de un importante número de gasolineras en la península. Caso curioso: Mouriño Atanes ya ostentaba el cargo de coordinador estatal foxista, cuando el ex gobernador tabasqueño, Roberto Madrazo Pintado, andaba buscando la postulación priista a la Presidencia, para cuya precampaña el Grupo Energético del Sureste donó la gasolina, según confirmó su asesor, Adalberto Füguemann.

			El diputado Juan Camilo Mouriño Terrazo, sin embargo, fue militante del PAN desde 1996 y fue diputado local en Campeche, estado en donde, además, fue consejero de Coparmex.

			En la Comisión de Transporte dos de los secretarios a la vez eran inversionistas del sector, ambos del PRI:

			—Raúl Cervantes Andrade, quien fue vicepresidente y director general de la Cámara Nacional de Autotransporte de Pasaje y Turismo (Canpat) y asesor de la Cámara Nacional de Autotransporte de Carga (Canacar), que agrupa al mayor y más acaudalado grupo de empresarios del transporte de carga.

			—Elías Dip Rame, ex secretario de Comunicaciones y Transportes en el gobierno de San Luis Potosí con Florencio Salazar Martínez, ex consejero y vicepresidente de la Canacar, de la cual se escindió para formar la Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos (Canatram) en 1995.

			La Comisión de Turismo en San Lázaro fue presidida en la legislatura LVIII por Ernesto Higinio Rodríguez Escalona, priista guerrerense, quien ha figurado desde hace tiempo entre los inversionistas turísticos que a la vez ostentan cargos públicos relacionados con el rubro. Es ex director general de la Administradora de Zonas Turísticas de Acapulco, fue subdirector general del Fideicomiso Acapulco, así como procurador de Turismo y secretario de Fomento Turístico del gobierno de Guerrero.

			Es conocido como un próspero hotelero y restaurantero, propietario del centro nocturno Disco Beach, cuyos trabajadores le entablaron una demanda laboral (averiguación previa Tab./3a./66/02/95/2001). En 1991 buscó la postulación tricolor a la alcaldía de Acapulco.

			La presidencia de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial estuvo en manos de Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, del PAN, ex alcalde de Tampico, quien fue comisionado en la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., y en el primer periodo ordinario de esa legislatura presentó una iniciativa que reforma, adiciona y deroga varias disposiciones de la Ley Aduanera.

			La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social fue presidida por el panista Hebert Taylor Arthur, titulado en Administración de Empresas con la tesis Participación de los trabajadores en la propiedad de la empresa como modelo de desarrollo. Asesoró a Seguros Monterrey–Serfín, fue gerente de la empresa Comercial Sanitaria y asesor de Inmobiliaria Villasolar. Es socio fundador y ahora propietario de Casa Nova Inmobiliaria, S. A. de C.V.

			Edgar Flores Galván, miembro del grupo parlamentario del PRI, agricultor y ganadero, ex secretario de la Asociación Ganadera de Tezonapa, fungió como secretario de la Comisión de Desarrollo Rural. 

			Otro de los secretarios de esa comisión fue Miguel Ángel Mantilla Martínez, panista poblano, ex presidente de Canaco y de la Cámara de Turismo y Servicios de Puebla, consejero de la Concanaco, además de presidente de la Comisión de Seguridad Pública del Consejo Coordinador Empresarial en su estado. Fue consultor de Almacenes Rodríguez, gerente general y socio de Distribuidora Cannon del Sureste, S.A.; asesor y socio de Superbotonera Poblana, S.A. y de Bodegas Terry, S.A. 

			La Comisión de Vivienda fue encabezada por el ex candidato del PAN al gobierno de Michoacán, Salvador López Orduña, ex alcalde de Morelia, quien presidió la Asociación de Industriales de Michoacán, presidió la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (Canacintra) y fue socio fundador de Coparmex. 

			En la secretaría de dicha comisión estaba Javier Hernández Flores, ingeniero por el Tecnológico de Monterrey, consejero de Bital y Banamex en Ciudad Victoria, y empresario inmobiliario y de la construcción. Pero se fue de alcalde a su municipio y la dejó.

			Fueron miembros de la Comisión de Seguimiento de Proyectos de Desarrollo de la Región Sur–Sureste, entre los que se encuentra el Plan Puebla–Panamá: 

			—Edilberto Jesús Buenfil Montalvo, priista, ex presidente de la Sociedad Mexicana de Ingenieros, sección Campeche; ex presidente de la Cámara de la Industria de la Construcción y del Consejo Coordinador Empresarial.

			—Feliciano Calzada Padrón, también priista, ex secretario de Promoción Económica del Estado de Tabasco.

			—Federico Granja Ricalde, priista, ex coordinador del Programa Nacional del Henequén, ex gobernador interino de Yucatán. 

			—Miguel Ángel Moreno Tello, del grupo parlamentario del PRI, ex gerente de Recursos Humanos de Financiera Nacional Azucarera y director de Administración del Patronato del Maguey. 

			—Francisco Arano Montero, miembro del grupo parlamentario de Acción Nacional, ex alcalde de Tierra Blanca y ex propietario del rancho ganadero La Providencia. Presidió la asociación ganadera local.

			—Gaudencio León Castañeda, panista, quien fuera asesor jurídico de la Canaco en San Martín Texmelucan. 

			También del PAN, el diputado Jesús Dueñas Llarenas, veterinario colimense, se ha desempeñado como inspector de campo y jefe de crédito ganadero para Jalisco, Colima, Nayarit, Aguascalientes y Zacatecas del Banco Agropecuario de Occidente y como gerente de zona de la Compañía Anderson Clayton API ABA (1970-1973). 

			Ex alcalde de Villa de Álvarez (1998-2000), Colima, Dueñas Llarenas presidió la Federación de Productores del Campo del Estado de Colima, afiliada a la Secretaría de Promoción del Campo del CDE-Colima, del PAN (1996), así como la Asociación Ganadera de Villa de Álvarez y Colima (1979-1980, 1980-1981). 

			Fue secretario de la Unión Ganadera Regional de Colima (1987-1988, 1989-1990) y socio fundador y secretario de la Unión de Crédito Agropecuario, Industrial, Comercial y de Servicios del estado de Colima. En la Cámara de Diputados fue miembro de las comisiones de Desarrollo Rural y Agricultura y Ganadería en la Legislatura LVIII. 

			Francisco Javier Ortos Esquivel, también del blanquiazul, originario de Peribán de Ramos, Michoacán, y egresado de la Universidad Nicolaíta como licenciado en Filosofía y Letras, hace apenas una década se inició en la agricultura como administrador del rancho Cañada Verde en Tancítaro, Michoacán (1991-1998). Creció. Ha sido desde entonces productor de aguacate y como tal fue presidente fundador de Agricultores Unidos de Peribán, S.A. de C. V. (1991-1993), secretario (1977-1984) y presidente (1993-1994) de la Asociación de Fruticultores de Peribán, Michoacán. 

			Diversificó sus actividades y se convirtió en consejero regional en Zamora (1992-1994) de Bancomer y la Unión de Crédito de Agrícola e Industrial de Los Reyes (1988-1992), y estatal de FIRA del Banco de México (1999-). En San Lázaro fue miembro de las comisiones de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería, y de Comercio y Fomento Industrial.

			El panista duranguense Francisco Esparza Fernández también estudió filosofía, pero se ha desarrollado en el campo de los seguros y fianzas. Es propietario de la empresa Asesoría Técnica de Seguros, desde 1984 y ha sido promotor de Finanzas de Monterrey, Latinoamericana de Seguros y de Seguros Comercial América. Fue miembro, en la legislatura referida, de las comisiones de Agricultura y Ganadería, y de Fomento Cooperativo y Economía Social en la Cámara de Diputados. 

			Ramón Ponce Contreras es diputado del PAN por Apatzingán, Michoacán. Ingeniero agrónomo por la Universidad de Chapingo. Fue gerente agrícola de CEUTA, Agrícola Alees, Agrícola El Trópico y Agrícola Organices. Se convirtió en empresario agrícola, productor de aceite de limón y es productor exportador de mango. Es socio de la Asociación Nacional de Productores de Limón y ha sido miembro del Consejo Consultivo de Bancomer (1985-1993). En San Lázaro se integró a las comisiones legislativas de Agricultura y Ganadería, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Reforma Agraria. 

			Mauricio Candiani Galaz, diputado federal panista, coordinador operativo de precampaña en el área metropolitana del Comité de Planeación Estratégica de Vicente Fox, ha sido además consultor de empresas. Es socio fundador de la firma Salazar & Candiani Consultores (1999-), dedicada al diseño, estructuración e implementación de procesos de formación en el área de comunicación, reorganización y ventas. 

			Candiani también trabajó en Consultoría Arthur D. Little Mexicana, S.A. de C.V. en prácticas de gobierno y energía. Formó parte de la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados hasta el 31 de agosto de 2003, y el 5 de diciembre siguiente asumió la presidencia Ejecutiva de la Asociación Mexicana de Gas Natural. 

			El panista César Patricio presidió la Comisión de Marina en esa legislatura. Este ex aspirante a la alcaldía de Delicias, Chihuahua, es dueño de Ingeniería Piscícola S.A. de C.V., una empresa con más de 20 años de funcionamiento. Como presidente de esa comisión legislativa se vinculó con diferentes empresarios de la industria marina, al promover una Ley de Navegación y Comercio Marítimos, que aprobó la Cámara baja, pero el Senado, por obra de otro empresario, el perredista Soto Sánchez, presidente de la Comisión de Marina en la Cámara alta, la paró.

			Durante ese proceso de consenso se vinculó con Jorge Lecona, director de Hotchinson Ports Holding, empresa china que opera las terminales portuarias de Veracruz, Manzanillo, Ensenada y Lázaro Cárdenas. Reyes Roel solicitó a Lecona su intercesión ante Pedro Cerisola, secretario de Comunicaciones y Transportes, para obtener el nombramiento como Coordinador General de Puertos. En efecto, consiguió la intermediación y el puesto.

			Tras el nombramiento del ex presidente de la Comisión de Marina como Coordinador General de Puertos, Hotchison Ports, la empresa controladora de terminales portuarias más grande del mundo, acrecentó sus terminales en México. 

			Y claro, está el Rey del Ajo, Javier Usabiaga, quien nada más de ajo cultiva alrededor de tres mil hectáreas y es dueño de Covemex, Empacadora General Agrícola del Bajío, Equipos y Tractores del Bajío y Alimentos Deshidratados del Bajío, por mencionar algunas. Y para no poner todos los huevos en la misma canasta, también ha sido consejero de Banca Serfín e Inverlat y vicepresidente del consejo consultivo de Banamex Accival. Los tres primeros meses de la legislatura fue secretario de la Comisión de Agricultura y Ganadería. Se vio en la necesidad de pedir licencia para asumir la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentos, en el gabinete de Vicente Fox.

			DIPUTADOS 2003-2006

			Para septiembre de 2003, cuando llegaron los diputados de la Legislatura LIX a San Lázaro, estaba ya sentado el precedente: el rubro de inversión determinó la comisión a la que se integró cada diputado. 

			El diputado potosino Francisco Xavier Salazar Diez de Sollano es empresario del Grupo LPQ, “uno de los más importantes proveedores de especialidades químicas”, que comercializa una gama de productos importados como aditivos para polímeros, aditivos para lubricantes y aditivos para aguas, y se divide en Comercializadora de Aditivos Especiales S.A. de C.V., SF Chemicals Importaciones S.A. de C.V., y MD Transportes Ecológicos, S.A. de C.V. Su hermano, Felipe Salazar Diez de Sollano, fue gerente de la misma firma. 

			Pues Francisco Xavier Salazar Diez de Sollano, quien además es profesor de la licenciatura de Negocios Internacionales en la Universidad de Champagnat, presidió la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados.

			Manuel Enrique Ovalle Araiza, miembro del grupo parlamentario del PAN, socio administrador de Fletes y Rebombeo de Líquidos, S.A. de C.V., es secretario de la misma comisión.

			Julio Horacio Lujambio Moreno, diputado del Partido Verde Ecologista de México, es fundador y ha sido director de Quimae, S.A. de C.V., Transportes Corr S.A. de C.V., Imadec, S.A. de C.V., Grupo QUIMAE, S.C., Consorcio Luna S.A. de C.V., así como presidente de la sección 28 de Industria Química y tesorero nacional de la Canacintra. También fue de la Comisión de Energía y secretario de la Comisión de Economía.

			Gustavo Enrique Madero Muñoz, repite en la LXIII (2015-2018). Ha sido miembro de los consejos de administración de Hoteles Casa Grande y Maurinaria de Chihuahua y presidente del consejo de Electronic Publishina. Además, desde 1996 y hasta el primero de diciembre de 2003, fue consejero de Vitro. En la Cámara de Diputados presidió (2003-2006) la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública e integró la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

			En ese entonces presidió la Comisión de Economía el diputado coahuilense Manuel Ignacio López Villarreal, panista, cabeza del consejo de administración de Muebles de Metal S.A. de C.V. y quien presidido el de Forjados Industriales S.A. de C.V., además de haber sido consejero regional de Bancomer y Banorte; fue vicepresidente y presidente de la delegación Saltillo de Canacintra y vicepresidente del Centro Empresarial Coahuila Sureste.

			Secretaria de la misma comisión era la priista Nora Yu Hernández, gerente general de Corporación Integral de Servicios al Comercio Exterior, presidenta de la Canaco–Servitur de Ciudad Juárez, coordinadora de la zona centro de la Federación de Cámaras Nacionales de Comercio en la zona fronteriza, ex vicepresidenta ejecutiva de Canaco Ciudad Juárez y ex gerente de Importaciones de Comli.

			Director socio de la empresa Regio Buffet Inmobiliaria, director de Pacific Inn S.A. de C.V. y ex gerente de promoción de Grupo Cycosa, el diputado Eduardo Bailey Elizondo, del grupo parlamentario del PRI, era también secretario de la Comisión de Economía. 

			Juan Carlos Pérez Góngora, diputado del PRI, es socio fundador y presidente de la Sociedad de Empresas de Consultoría, miembro de Macintyre Stratel International Limited, miembro de la Sociedad de Profesionales de Impuestos, con sede en Washington y director general del despacho de asesoría fiscal Pérez Góngora y Asociados S.C. En San Lázaro fue secretario de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

			Guillermo Huizar Carranza, diputado del PRD, es asesor fiscal de Canaco y Canacintra en Zacatecas, y es secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

			Y por supuesto, el entonces coordinador de la diputación verde, Jorge Kawagi Macari, era consejero de Canacintra y director corporativo de La Crónica de Hoy, vicepresidente de Concanaco y también era secretario de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

			En la “telebancada” de entonces: Javier Orozco Gómez (PVEM), prosecretario del consejo directivo de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (Canaryt) y consultor privado “en materia de derecho corporativo, radiodifusión, telecomunicaciones y electoral”. Presidió la Comisión de Radio Televisión y Cinematografía. 

			En la misma comisión estaba José Julián Sacramento Garza, diputado del PAN, concesionario de Red Pública de Televisión Río Cable, S. A. de C. V.

			El panista guanajuatense Jorge Carlos Obregón Serrano ha sido presidente de la Cámara Nacional de Comercio y tesorero del Centro Coordinador Empresarial, en León. También fue presidente del Centro de Estudios del Sector Privado, consejero del Banco Internacional,  vicepresidente del consejo regional de Bancrecer S. A. de C. V. y consejero de Banca Promex S.A. de C.V.

			Obregón Serrano es además presidente del consejo de las empresas Century 21 Inmoventas S.A., en León, y presidente del consejo de administración de Desarrollo Inmobiliario La Patiña S.A. de C.V. en el Desarrollo Residencial Porta Fontana. Es secretario de la Comisión de Vivienda de la Cámara de Diputados.

			El priista Fernando de las Fuentes Hernández también es secretario de la Comisión de Vivienda y a la vez presidente del consejo de administración de Constructora Inmobiliaria del Norte de Coahuila, S.A. de C.V. 

			Por mencionar algunos. 

		

	
		
			IV 

			DE LA DISFUNCIONALIDAD A LA OMISIÓN

			En la república de utilería creada por los generales revolucionarios, donde el Poder Ejecutivo era el eje único del poder político y de la definición de políticas públicas, donde solo el partido oficial podía ser la escalera para ascender hasta donde el gran elector lo permitiese, y en donde la cíclica farsa electoral reproducía ese sistema, era preciso un Congreso disfuncional.

			Su papel no podía ser más vergonzoso: era una instancia de legitimación y apuntalamiento de las determinaciones del Presidente de la República, por más descabelladas, socialmente lesivas, o incluso criminales que pudieran ser; un instrumento de inclusión de los poderes fácticos en la estructura formal de poder a través del partido oficial; y de cooptación de potenciales disidencias.

			Su disfuncionalidad —su nulidad como contrapeso del Poder Ejecutivo, su renuncia a las atribuciones de fiscalización al aparato público y su dimisión de las funciones de representación en general—, le era absolutamente funcional al sistema presidencialista de partido hegemónico.

			Los movimientos contestatarios de obreros y campesinos, ni siquiera las guerrillas, constituirían la gota que abriese la grieta en aquella sólida mole de granito, sino los cíclicos movimientos de disidencia y protesta electorales. Un proceso tortuoso y prolongado, en cuya ruta el Congreso sería estación crucial. 

			HACIA LA PLURALIDAD

			Fue hasta el primer lustro de los años sesenta del siglo XX cuando, al abrir las puertas de la Cámara de Diputados a partidos distintos del PRI, los órganos parlamentarios mexicanos inician el camino a la pluralidad que, a la postre, habrían de ir abriendo otras puertas a lo largo de 36 años.

			El 22 de julio de 1963 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma electoral que creaba la figura de “diputados de partido”, según la cual los partidos políticos nacionales podrían acreditar entre cinco y veinte diputados, a condición de haber obtenido al menos el 2.5 % de la votación nacional y que sus candidatos no hubiesen triunfado en más de 20 distritos.

			Aplicada en las elecciones de 1964 —en las que se registró un abstencionismo de 51.3%—, la disposición dio 20 diputados al PAN, ocho al PPS y cinco al PARM. El PRI se aseguraba un piso de 170 curules, aunque el número más bajo de diputados que obtuvo entre 1967 y 1976 fue de 197, y el más alto, de 238. En 1972 el porcentaje mínimo de votación exigido a los partidos para acreditar diputados se redujo a 1.5 por ciento.

			Sería gracias a la reforma que el presidente José López Portillo decidió impulsar en 1977, que la composición de la Cámara baja experimentaría el primer cambio significativo en su composición. 

			La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procedimientos Electorales, resultante de ese proceso, eliminó los “diputados de partido” y cambió el número de integrantes de la Cámara de Diputados, que hasta entonces se definía con base en criterios demográficos, razón por la cual el tamaño del órgano variaba casi en cada legislatura. 

			En lugar de ello, el ordenamiento fijó en 400 el número de miembros de la Cámara baja, de los cuales 300 serían electos por votación directa en igual número de distritos en los que se dividió el territorio de la República; y los 100 bancos restantes se distribuirían entre los partidos políticos que:

			a)Hubiesen registrado candidatos en al menos en el 30% de los distritos.

			b)Hubiesen obtenido al menos 1.5% de la votación en alguna de las cinco circunscripciones en las que se dividió el territorio nacional.

			c)No hubiesen ganado en más de 59 distritos.

			El partido que cumpliese con esos supuestos obtenía 1 diputado por cada 5% de votación obtenida en cada circunscripción.

			Es importante señalar que en esa reforma se determinó el subsidio económico oficial para los partidos políticos como entidades de interés público; y estableció la posibilidad de obtener registro partidario condicionado y acceder con ello al financiamiento estatal, con una tasa de votación de 1.5 por ciento.

			Asimismo tenía ingredientes enfocados específicamente al Poder Legislativo. Además de la inviolabilidad del recinto legislativo, figura añeja en otros sistemas políticos del mundo, por voluntad del Presidente de la República, se concedió “autonomía parlamentaria” al Congreso: la posibilidad de que este diseñase su normatividad sin interferencia de ningún otro orden, de modo que se autorizaba, al creador de las leyes a legislar para su autorregulación.

			Con la nueva norma, los diputados electos o presuntos diputados ya no se constituirían en Colegio Electoral para calificar las elecciones; ahora, el Colegio Electoral se conformaría por 60 diputados de mayoría y 40 de representación proporcional, y sería la Comisión Federal Electoral la que expidiese las constancias de mayoría; este organismo concentraría la mayor parte de las atribuciones de organización y vigilancia de los comicios, y continuaba dependiendo de la Secretaría de Gobernación. 

			El nuevo ordenamiento se aplicó en 1979, con lo cual la Cámara de Diputados quedó conformada por 296 legisladores del Partido Revolucionario Institucional (PRI), 42 del Partido Acción Nacional (PAN) (cuatro de ellos de mayoría), 18 del Partido Comunista Mexicano (PCM), 12 del Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM), 12 del Partido Popular Socialista (PPS), 10 del Partido Socialista de los Trabajadores (PST) y 10 del Partido Demócrata Mexicano (PDM).

			Hasta entonces se trataba de la composición más plural del Congreso mexicano, aunque no incluía al Senado, en donde el único escaño ocupado por un militante de un partido distinto al PRI, había sido Jorge Cruikshank, quien conservó su militancia pepesista pero llegó a la Cámara alta postulado por una coalición formada por el PRI y el PPS, en las elecciones de 1976.

			Con variantes mínimas en la distribución de las diputaciones plurinominales, la relación numérica mayoritaria de los diputados del PRI respecto de los de la oposición prevaleció hasta finales de los ochentas.

			En 1986, año de intensas protestas postelectorales contra presuntos fraudes a nivel estatal y municipal, el gobierno de Miguel de la Madrid impulsó una nueva reforma electoral que una vez más aumentó el número de diputados. La Cámara baja se compondría ahora de 500 integrantes, 300 de mayoría y 200 de representación proporcional. A diferencia de lo que ocurrió con los “diputados de partido” a partir de 1964, y con los plurinominales de 1985 en adelante, esta vez todos los partidos podrían acceder a la representación proporcional, incluido el que obtuviese la mayoría. Aunado a ello se estableció la llamada cláusula de gobernabilidad, a través de la cual el partido mayoritario se permitía hasta 350 diputados por ambas vías, con lo que se garantizaba el 70% de la representación.

			También se reestableció la renovación del Senado por mitad cada tres, como se efectuaba antes de la reforma de 1933, y esta vez tuvo vigencia de 1988 a 1997. En el 2000 se volvió a la renovación completa del Senado cada seis años. Además, se establecieron dos periodos de sesiones. Entre 1917 y 1986, el Congreso solo tuvo un periodo ordinario de sesiones anual, del primero de septiembre al 31 de diciembre. 

			En las cuestionadas elecciones de 1988, que marcan el arranque de una mayor competencia electoral, los partidos de oposición acreditaron en conjunto más diputados que el PRI, con el 48% de la representación total de la Cámara de Diputados. El tricolor, que en la elección legislativa federal anterior había obtenido una representación de 72.25%, cayó a 52 por ciento.

			De las 500 curules, el PRI obtuvo 262, contra 238 que reunían el PAN (100) y los partidos aglutinados en el Frente Democrático Nacional (138), el cual a su vez obtuvo cuatro escaños en el Senado.

			En 1991 el PRI consiguió 320 diputados, el PAN 89, el PRD 41, el Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional (PFCRN) 23, el PARM 15 y el PPS 12. En el Senado, solo el PAN logró un escaño.

			Una nueva reforma electoral en 1993 bajó el margen de la cláusula de gobernabilidad, y se estableció que quien resultase con la mayoría de diputados, no podría tener más de 315 curules. Con respecto al Senado, se estableció que por cada estado y el Distrito Federal habría cuatro senadores, tres de mayoría —uninominales— y uno asignado a la primera minoría. 

			En ese año, el PRI obtuvo 300 diputados, el PAN 119, el PRD 71 y el PT 10. Al Senado ingresaron 32 senadores de oposición al PRI: 24 del PAN y 8 del PRD. Dicha conformación abrió en la llamada Cámara alta el proceso que ya tenía algunas legislaturas en la Cámara de Diputados. 

			La reforma electoral de 1996 fue con seguridad la de mayor alcance y vigencia. Desapareció la Comisión Federal Electoral, que era controlada por la Secretaría de Gobernación, y puso en manos de ciudadanos la organización de las elecciones a través de un organismo público autónomo, formado por consejeros ciudadanos nombrados por acuerdo de la Cámara de Diputados: el Instituto Federal Electoral (IFE).

			A partir de 1997 se elegirían por cada estado y el Distrito Federal, dos senadores de mayoría relativa, uno asignado a la primera minoría y 32 plurinominales.1 Se establecía asimismo que a partir del año 2000 se eliminaba la renovación por mitad cada tres años, con lo cual a partir de ese año el Senado se renovaría completamente cada seis años. También eliminó el Colegio Electoral, que fue remplazado por el Tribunal Federal Electoral.

			Dicha reforma, sobre con respecto a la institución organizadora de las elecciones, dio certidumbre a los comicios. 

			Las elecciones intermedias de 1997 marcaron el arranque de Cámaras sin mayorías aplastantes de ninguna fuerza política. En ese año el PRI alcanzó 240 diputados, el PRD 125, el PAN 121, el PVEM y el PT 7 cada uno. En el Senado, con la renovación de 32 escaños, la composición quedó así: 76 senadores del PRI, 31 del PAN, 16 del PRD y 2 del PT.

			Al parecer, la de 1996 había sido la reforma electoral con el mayor impacto en la conformación del Congreso. De 1997 en adelante, al menos hasta 2018, no habría partido que por sí mismo obtuviera el 50% de la representación más uno. Dicho de otro modo, era el fin de la mayoría absoluta del partido en el gobierno y el arranque de la etapa de gobiernos divididos.

			Por ello las expectativas de la clase política respecto del Congreso, en 1997, eran inmensas.

			En la apertura de sesiones del primer periodo ordinario de aquella legislatura, presidió el Congreso Porfirio Muñoz Ledo, primer legislador de un partido distinto al del Presidente que contestaría el informe, desde 1933. Tomó un aire solemne. Dijo:

			“Este acto encarna sueños y simboliza aspiraciones democráticas de los mexicanos […]. Aquí desembocan y toman nuevo cause luchas perseverantes y aún sacrificios, en contra del poder absoluto, de sus fastos y sus excesos y a favor de la libertad y la dignidad de nuestros compatriotas”. 

			A cada frase, el jefe del grupo parlamentario del PRD volteaba y miraba con severidad al presidente Ernesto Zedillo, quien por lo demás no se inmutaba. Decía Muñoz Ledo: “Es la voluntad ciudadana, que no la voluntad con el poder, la que nos ha traído a este recinto. Por determinación de los electores, todos los diputados y senadores, sin importar orígenes o partidos, representamos a la nación. A partir de hoy y esperamos que para siempre, en México ningún poder quedará subordinado a otro […]”.

			No contaba Muñoz Ledo con la fuerza que cobraría el cabildeo o lobbying a partir de entonces y de las fuertes partidas oficiales destinadas por el Poder Ejecutivo para la persuasión de los legisladores. Pero en lo inmediato, tenía razón.

			En el año 2000 la alternancia de partido en la Presidencia de la República suscitó una atmósfera pública complacida con la idea del cambio democrático, a la cual no eran ajenos los ámbitos institucionales, como tampoco el Congreso y los partidos. Sin embargo, de Los Pinos no hubo ninguna iniciativa ambiciosa.

			Ese año, el Senado se conformó con 60 senadores del PRI, 46 del PAN, 16 del PRD, 5 del PVEM y 1 de Convergencia por la Democracia.

			Y en San Lázaro no había un claro dominio de ningún partido, donde 211 diputados correspondieron al PRI, 206 al PAN, 50 al PRD, 17 al PVEM, 8 al PT, 3 a Convergencia por la Democracia, 3 al Partido Sociedad Nacionalista (PSN) y 2 al Partido Alianza Social (PAS). De hecho, el partido en el gobierno, el PAN, ni siquiera contaba con la primera minoría, como puede verse.

			Al Presidente de la República, entonces aún panista, Vicente Fox Quezada, le pareció un exceso tanta independencia. De modo que rumbo a las elecciones intermedias de su administración promovió “quitarle el freno al cambio”, y el freno era, precisamente, el Congreso. Al parecer sus gestiones le resultaron contraproducentes.

			Esos comicios de 2003 otorgaron 224 diputados al PRI, 151 al PAN, 97 al PRD, 17 al PVEM, 6 al PT y 5 a Convergencia por la Democracia.

			[image: ]

			En las elecciones de 2006, el PRI perdió su sitial de grupo parlamentario más numeroso en el Senado, llegando apenas a 33 escaños; el primer sitio lo consiguió el PAN, con 52 escaños; el PRD obtuvo 26; el PVEM 6; Convergencia y el PT 5 cada uno. 

			Pero en la Cámara de Diputados, los resultados fueron aún más adversos para el tricolor, pues quedó en tercer sitio, como le ocurrió en la elección presidencial de ese año: 206 bancos fueron para al PAN, 127 para el PRD, 107 para el PRI, 18 para Convergencia, 17 para el PVEM, 11 para el PT, 9 para el Panal, y 5 para el PSD. Parecía que al fin cedía el que fuera el partido hegemónico de la centuria y régimen previos.

			En realidad, el PRI mantuvo una representación promedio de 41% en San Lázaro de 1997 a 2018, lo que no deja de sorprender ante el cambio de leyes y de contexto. En el mismo ciclo, la representación promedio del PAN en esa instancia fue de 30 por ciento. Y el PRD, la tercera fuerza durante este periodo, concentró un lejano 17% de los bancos disponibles en la Cámara de Diputados.

			La siguiente reforma política (2007-2008) se enfocó en buscar equidad en el acceso de los partidos políticos a la propaganda en medios electrónicos de comunicación, y en “dar civilidad” a los contenidos de los mensajes emitidos en campaña para, en su caso, censurarlos.

			Se trataba de una medida con dedicatoria, pues buscaba satisfacer al PRD, partido que alegaba haber competido en condiciones de inequidad en las elecciones presidenciales de ese año. De modo que el civilizado IFE asumía ahora la atribución de censor de los mensajes proselitistas, una función más propia de policías que de un órgano ciudadanizado; y sobre todo, una práctica lesiva para los derechos democráticos de los ciudadanos. El hecho es que por entonces no hubo reforma enfocada en el Congreso o con afectación principal a este, como había ocurrido en reformas previas.

			En las elecciones intermedias de 2009, el PRI experimentó una recuperación moderada, con 237 diputados; de lejos le seguía el PAN, con una bancada de 143 diputados; el PRD obtuvo solo 71 curules; el PVEM, 21; el PT, 13, y 9 el Panal. 

			En diciembre de ese año, el presidente Felipe Calderón envió al Congreso su propuesta de reforma política, que después de haberse dictaminado y votado en San Lázaro en 2011, y haberse enviado al Senado, para volver a la Cámara baja con observaciones, finalmente se aprobó en abril de 2012.

			Esta la reforma sí impactaría la reforma en el ámbito legistlativo. En el protocolo de designación de sustituto en caso de falta absoluta del Presidente constitucional, se incluyó al Secretario de Gobernación y al presidente del Senado de la República en la línea sucesoria. Además se estableció que un mandatario sustituto no podría remover secretarios de Estado o Procurador General de la República, salvo con autorización del Senado.

			De igual forma se atribuyó al Senado, o en su caso a la Comisión Permanente del Congreso, la ratificación o rectificación de los nombramientos en los órganos reguladores en materia de energía, telecomunicaciones y competencia económica. También se facultó a las mesas directivas de las Cámaras y/o al Presidente de la Suprema Corte de Justicia para que ante ellos pueda tomar protesta de ley el Presidente electo en caso de condiciones políticas adversas, como las que enfrentó el propio Felipe Calderón para rendir protesta.

			En la reformas destacaba la legalización de las candidaturas independientes de los partidos políticos, el establecimiento de los derechos del ciudadano para iniciar leyes ante las Cámaras, y la iniciativa preferente. Esta última consiste en el derecho del Presidente de la República a presentar ante el Congreso hasta dos iniciativas por cada periodo ordinario, sobre las cuales las Cámaras tendrán un plazo obligatorio de 60 días para pronunciarse o votar ineludiblemente. Pero esa reforma no tendría impacto ni vigencia en las elecciones de julio de ese año. 

			En 2012 el PRI recuperó la Presidencia de la República con Enrique Peña Nieto. También recobró la delantera en el Senado en la LXII Legislatura (2012-2015): obtuvo 52 escaños, seguido del PAN, con 38; el PRD consiguió 22; el PT logró 6, y 1 el Panal. 

			En la Cámara de Diputados el PRI obtuvo nuevamente una bancada ligeramente mayor a dos centenares de legisladores: 213; el PAN obtuvo 114 diputados. El PRD consiguió su tercera legislatura con más de cien diputados: 104. Las otras dos en que el Sol Azteca rebasó el centenar fueron en la LVII (1997-2000) y la LX (2006-2009).

			Esta fue la legislatura que aprobó de rodillas los acuerdos prefabricados por sus cúpulas partidistas representadas en el “Pacto por México”, un organismo transitorio supra-legislativo que sirvió al gobierno peñanietista para aterrizar su agenda: reforma laboral del magisterio, apertura del mercado de telecomunicaciones, y la transferencia de los mercados eléctrico y petrolero, las dos principales rentas nacionales, al sector privado. 

			Otras modificaciones que incluyó el Pacto por México fue mover la fecha de toma de posesión del Presidente electo, que a partir de 2018 se verificará el 1° de octubre; también la posibilidad de anular elecciones en las que el primero y el segundo lugar tengan una diferencia menor a cinco puntos porcentuales de la votación emitida, siempre y cuando se demuestre que hubo un rebase de topes de gastos de campaña “sistemático y determinante”. Asimismo se estableció que dos nombramientos del gabinete deberán ser ratificados por el Congreso: el canciller será ratificado por el Senado, y el Secretario de Hacienda por la Cámara de Diputados. Y por supuesto, la reelección consecutiva de legisladores y alcaldes.

			CÍCLICA REINVENCIÓN DEL CONGRESO

			A fuerza de reformas con énfasis electoral y casi siempre originadas en el Poder Ejecutivo o por acuerdos cupulares extra camerales, el Congreso ha ido adaptando su vetusta estructura institucional a las exigencias del momento, si bien ha sido de modo parcial, limitado, insuficiente.

			De hecho, cuando comenzó a pluralizarse de manera más contundente, en 1997, las Cámaras legislativas hubieron de enfrentar el nuevo contexto con un diseño del siglo XIX y prácticas de los años cuarenta del XX, pero con presunciones del XXI.

			Daban cuenta de ello su anquilosada estructura de gobierno, su sistema de comisiones, su limitada infraestructura de fiscalización, su refracción a la transparencia, sus limitadas atribuciones para hacer rendir cuentas a los otros poderes, especialmente al Ejecutivo, y su carencia de instrumentos para afrontar problemáticas recientes, como la poderosa industria del cabildeo.

			Ya en 1988, el entonces senador priista Amador Rodríguez Lozano, al presentar una iniciativa de reformas para fortalecer al Congreso, exponía: “El Poder Legislativo mexicano se encuentra anclado en el siglo pasado. Sus procedimientos de trabajo, su organización, sus atribuciones son prácticamente las mismas que el primer Congreso Federal de 1824”.

			El largo proceso (1964–1997) de casi cuarenta años que dio pluralidad a la Cámaras legislativas de México no fue acompañado por una actualización integral de la reglamentación interna del Congreso. La alternancia de partido en el Poder Ejecutivo, encontró un Poder Legislativo con un Reglamento General del Gobierno Interior de 1934 y una Ley Orgánica de 1979.

			De acuerdo con las exposiciones de motivos de los proyectos de reforma a la Ley Orgánica del Congreso General (1988) y de decreto para la expedición de Reglamento Interior y de Debates del Congreso General (2002), después del Congreso de Chilpancingo se expidieron dos reglamentos, en 1823 y en 18242.

			Este fue sustituido hasta 1898, cuya vigencia, “salvo algunas reformas decretadas en octubre de 1916 para regular la instalación del Congreso Constituyente de 1917, y otras de septiembre de 1925, relativas a portar armas en el salón de sesiones”, se prolongó hasta la expedición del reglamento en vigor, promulgado el primero de marzo de 1934.

			Como resultado de la reforma política de 1977, se impulsaron modificaciones que recogieron aspectos relacionados con la nueva composición de las Cámaras, cuyo resultado más importante fue la expedición de una Ley Orgánica del Congreso General.

			Dicho ordenamiento regulaba la integración y funcionamiento del Congreso General, lo relativo al funcionamiento conjunto y a la Comisión Permanente. 

			Preveía, también, “la expedición de sendos reglamentos interiores” para cada Cámara, que en su momento “sustituirían” al reglamento general, pero mientras no se expidieran, se dispuso que el ordenamiento general regulara ambos órganos.

			El 9 de diciembre 1992, a través de una reforma, se adoptó la Ley Orgánica a diferentes consecuencias de las reformas electorales que hasta entonces se habían efectuado, como la desaparición del Colegio Electoral, la integración de la Comisión de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, nuevas subdivisiones y denominaciones de comisiones, además de un largo renumerado de artículos.

			El 3 de septiembre de 1993 se estableció nuevo calendario que mantenía los dos periodos ordinarios establecidos en la reforma de 1986, pero con fechas distintas: del 1o de septiembre al 15 de diciembre y del 15 de marzo al 30 de abril, cuatro meses y medio al año.

			Ya en la exposición de motivos de la iniciativa de 1992, los legisladores lamentaban que el órgano encargado de crear el andamiaje normativo de este país se rigiera por usos y costumbres al final del siglo XX: “La experiencia cameral ha producido un buen número de prácticas parlamentarias acreditadas ya como convenientes, que tampoco encuentran todavía su expresión en el derecho legislado de este órgano constitucional”.

			En efecto, de 1988 a 1997 los legisladores reinventaban las Cámaras legislativas cada tres años, pues a través de acuerdos parlamentarios adecuaban, al inicio de cada legislatura, el marco legal de su acción.

			En 1999 se aprobó un nuevo conjunto de reformas que se tomaron por nueva Ley Orgánica3, que en realidad racionalizaron la estructura y distribuyeron el trabajo de orden parlamentario y administrativo de la institución, con énfasis en el segundo aspecto.

			 Algunas de las modificaciones para la Cámara de Diputados fueron: 

			• Sustitución de la Comisión Instaladora de la Cámara de Diputados por una Mesa de Decanos compuesta por los legisladores con mayor experiencia parlamentaria.

			• Conceptualización como suprapartidaria de la Presidencia de la Mesa Directiva del Pleno, estableciendo la elección de los miembros de la misma a partir de la votación de dos terceras partes de los presentes en el pleno, con duración de un año en el cargo, que antes duraba un mes, con posibilidad de reelección.

			• Creación de la Junta de Coordinación Política, conformada por los coordinadores parlamentarios con representación proporcional al número de integrantes de su bancada, con presidencia rotatoria anual entre las tres fuerzas políticas mayoritarias representadas en la Cámara.

			• Creación de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, con las funciones propias de su nombre, en donde concurren el presidente de la Cámara y los miembros de la Junta de Coordinación Política.

			• Creación de la Secretaría General, cabeza de servicios técnicos y administrativos; la Secretaría de Servicios Parlamentarios y la Secretaría de Servicios Financieros; la Contraloría Interna; la Coordinación de Comunicación Social, y la Unidad de Capacitación y Formación Permanente.

			• Reducción de las comisiones a 23 ordinarias y un comité, con la posibilidad de crear otros; ratificación de la prerrogativa de crear comisiones de investigación.	

			En cuanto al Senado también se crearon Mesa de Decanos; Mesa Directiva, con duración de un año con posibilidad de reelección de sus miembros, Junta de Coordinación Política; Secretaría General, Secretaría de Servicios Parlamentarios y Secretaría de Servicios Administrativos.

			Esa reforma recogió íntegro el Título Cuarto, sobre la Comisión Permanente, y creó un Título Quinto con disposiciones relacionadas con el canal de Televisión del Congreso, el Diario de Debates y el Sistema de Bibliotecas del Poder Legislativo.

			En realidad, la reforma más trascendente de la primera década del siglo XXI fue la que propició la creación de la Auditoría Superior de la Federación (20 de diciembre de 2000), órgano de la Cámara de Diputados que goza de autonomía técnica y de gestión para la verificación y revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

			Dos siglos habían sido necesarios para su emisión, pero llegó la fecha en que cada cámara del Congreso mexicano tuvo su reglamento. El 4 de junio de 2010 se expidió el Reglamento del Senado de la República, y el 24 de diciembre del mismo año, tocó el turno al Reglamento de la Cámara de Diputados.

			El Reglamento de la Cámara de Diputados básicamente otorgó sustento legal a distintas instancias que ya existían, las cuales venían funcionando con base en modificaciones a la Ley Orgánica del Congreso General, y muchas de las cuales tenían origen en acuerdos parlamentarios. Definió dichas instancias y sus atribuciones; estableció protocolos de conformación de órganos internos de gobierno y trabajo, de proceso legislativo, de funcionamiento del pleno, así como derechos y obligaciones de los diputados.

			El ordenamiento del Senado de la República integró también órganos internos y prácticas parlamentarias de larga data.

			COMISIONES EN EL LIMBO

			Sin embargo, las reformas a la normatividad del Congreso de los últimos años, incluidos los reglamentos internos, han dejado de lado aspectos fundamentales, señaladamente el establecimiento de criterios específicos para la asignación de diputados y senadores a las comisiones de trabajo, más allá de la proporcionalidad partidista y de la equidad de género.

			La lógica del establecimiento de las comisiones legislativas radica en erigir una contraparte fiscalizadora frente a cada área de desempeño de la administración pública. Pero en nuestro país el número de comisiones de los órganos legislativos, y concretamente de la Cámara de Diputados, parece responder más a una necesidad de reparto de cuotas entre los partidos políticos que a la fiscalización de los distintos rubros de gobierno.

			 Las cámaras legislativas mexicanas llegaron a tener más de 90 comisiones de trabajo. En la mayoría de los países las comisiones legislativas no van más allá de 25. 

			La Cámara de Representantes (435 miembros) y el Senado de Estados Unidos (100 integrantes) han tenido en la última década entre 22 y 24 comités. La Casa de los Comunes en Canadá (265 miembros) cuenta con 22 comités, el Senado (de 102 a 110 integrantes) 16, y dos bicamerales. 

			En Brasil, la Cámara de Diputados ha tenido entre 18 y 23 comisiones ordinarias de 2004 a 2015. En este año tenía además tres especiales. En Chile, la Cámara de Diputados (120 miembros) cuenta con de 18 a 29 comisiones permanentes. El Congreso de los Diputados de España tiene 17 comisiones ordinarias y ocho comités administrativos. La Asamblea Nacional del Parlamento francés (474 diputados y 315 o más senadores) cuenta con seis comisiones legislativas. 

			El Senado argentino ha rondado las 30 comisiones durante largo tiempo, pero la Cámara de Diputados ha sido más profusa: tenía en 2015 un total de 71 comisiones entre ordinarias y especiales.4

			¡En México de 41 hasta más de 100 comisiones! 

			La LVII Legislatura redujo a 41 su número, y en un ajuste de 1999 quedaron 23. Sin embargo, un acuerdo parlamentario de septiembre de 2000 restituyó las 40 comisiones ordinarias, más las eventuales comisiones de investigación y comités. El 25 de noviembre de 2003, con dispensa de segunda lectura en el Senado, se aprobó la propuesta de la Cámara de Diputados para reformar la Ley Orgánica y establecer 36 comisiones ordinarias.

			Con frecuencia la Cámara de Diputados es más dispendiosa en la generación de estos organismos, sobre todo en cuanto a comisiones especiales, que si bien no tiene capacidad de dictaminar, a fin de cuentas requieren un presupuesto e infraestructura mínima. Veamos. La reducción a 40 comisiones en la LVII legislatura era una simulación, pues había 15 especiales, con lo que ya eran 55. Más cinco comités.

			 De acuerdo con la memoria de las seis legislaturas más recientes, disponible en el sitio web de la Cámara de Diputados, este órgano tuvo durante la LVIII Legislatura (2000-2003) 40 comisiones ordinarias, ocho especiales, una de investigación y cuatro comités. Estos últimos se relacionan en su mayoría con aspectos administrativos o logísticos internos de la Cámara: de Administración, Editorial, de Biblioteca; de los Centros de Estudio; etcétera. El hecho es que la Cámara baja tuvo durante ese periodo un total de 53 comisiones.En la LIX Legislatura (2003-2006) hubo un total de 72 comisiones en San Lázaro: 43 ordinarias, nueve comités y 18 especiales; en la LX (2006-2009) fueron 44 comisiones ordinarias, ocho comités y 21 especiales, dando un total de 73; en la LXI (2009-2012): 44 ordinarias, ocho comités y 42 especiales, con un total de 94 comisiones; en la LXII (2012-2015) fueron 56 comisiones ordinarias, ocho comités y 37 comisiones especiales, con un total de ¡101 comisiones! 

			Ya sea por razones de distribución de cuotas de poder o por expectativas de corto plazo, la naturaleza de ese constante mudar de parecer de los legisladores respecto del número de comisiones de trabajo legislativo no ha fortalecido el trabajo de las mismas.

			Los distintos ordenamientos y acuerdos sucesivos han determinado, primero, que un diputado podía pertenecer hasta a tres comisiones; después, no podía pertenecer a más de dos; y en la LXII, lo común era que un diputado pudiese ser miembro de hasta cuatro comisiones. 

			Como no hay criterios de asignación —salvo el de la proporcionalidad partidista— ni cuerpos especializados dotados de infraestructura y presupuesto para la asesoría —aunque el reglamento (2015) permite a las mesas directivas de las comisiones contratar especialistas—, cada diputado debería haberse especializado hasta en cuatro ramas de la legislación, lo que desde luego no sucedía para la mayoría.

			Si los 500 diputados se distribuyeran en proporción numérica en las 40-42 comisiones ordinarias, con la responsabilidad única de su participación en la comisión que les correspondiera, cada una de ellas se formaría por 13 o 14 legisladores. Cada diputado sería llamado a rendir cuentas solo por el trabajo que requiere una y las numerosas iniciativas que son responsabilidad de cada comisión. Pero con su pertenencia a tres o cuatro comisiones, ¿cómo va a especializarse? ¿Por la reelección consecutiva?

			EL CASO DE LA COMISIÓN MANUFACTURERA

			Tomaremos a la Comisión Especial para la Industria Manufacturera de Exportación de la LXII Legislatura como estudio de caso para observar sus detalles de origen, integración, evolución y resultados.5 

			Cuesta arriba, con una composición dispar que mezcla miembros ajenos al sector con avezados tiburones de la industria; frente a competidores celosos en su mismo carril como la Comisión Especial de la Industria Automotriz; con derrotas emblemáticas como la homologación de la aplicación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en los estados fronterizos, y con ausencia de cohesión dentro de su propio seno, la comisión manufacturera de la Cámara de Diputados cumplió dos legislaturas de existencia en 2015.

			En la legislatura LXI (2009-2012) llevó el nombre de Comisión Especial para la Industria Manufacturera de Exportación, y tan pronto como el segundo año de trabajo —según uno de sus informes mensuales—, sus miembros evaluaban cambiar la denominación a “Comisión Especial para la Promoción de la Industria Manufacturera de Exportación”, con el propósito de “hacer patente su vocación promotora”, la Mesa Directiva de entonces no admitió la ocurrencia. En realidad se trataba de uno de los primeros síntomas de frustración.

			En la LXII Legislatura (2012-2015) fue designada como “Comisión Especial de la Industria Manufacturera y Maquiladora de Exportación”. Para fines prácticos, y sobre todo dentro del sector, es conocida o, más propiamente dicho, llamada “Comisión Immex”, tomando el acrónimo de aquel célebre decreto de 2006.

			Sus diferentes nombres no han cambiado su suerte. En cinco años no logró llevar a votación al pleno una sola de sus seis iniciativas —tres por cada legislatura—, pues todas han sido rechazadas o congeladas en comisiones, y de las tres proposiciones de puntos de acuerdo que ha planteado, solo una fue dictaminada favorablemente. Es el resumen de su existencia: un punto de acuerdo aprobado, además de tres asuntos turnados para opinión, dos de ellos sobre sus propias iniciativas.

			Entre una y otra legislatura, hasta enero de 2014, solo 17 asuntos relacionados de modo específico con el sector manufacturero fueron presentados, 13 de ellos por diputados y solo cuatro por senadores. Se trata de nueve puntos de acuerdo y ocho iniciativas.

			En cuanto a la Cámara de Diputados, el 6 de octubre de 2009 fue aceptada la iniciativa del priista Alejandro Cano Ricaud para crear una comisión especial dedicada al sector manufacturero.

			Como las agendas legislativas que cada tres años registran los partidos políticos ante el INE, tipo las planteadas por los grupos parlamentarios y otras comisiones al inicio de cada legislatura, la Comisión Immex de la LXI Legislatura cayó en la trampa de plantearse un amplio menú de propuestas, en lugar de dos o tres ejes que generasen visibilidad en el océano de iniciativas provenientes de fuentes tan diversas como el Ejecutivo, los congresos locales, las prioritarias de los grupos parlamentarios, el Senado, etcétera.

			Sus propuestas incluían —según la motivación de la iniciativa que dio lugar a su creación— la designación de recursos para la capacitación laboral en el sector, certidumbre fiscal que permitiese a la industria planear a largo plazo, modernización del sistema aduanero, instalación de recintos fiscalizados estratégicos en la frontera, estudiar la opción de zonas francas, participación de los distintos niveles de gobierno en ProMéxico, vinculación académica con el sector productivo, asignaciones presupuestales para el desarrollo de la infraestructura industrial, un acuerdo nacional para elevar la competitividad y dignificar la zona fronteriza…

			Todo ello sin escuchar todavía a las cámaras industriales del sector y a los actores institucionales del sector manufacturero, lo cual se propusieron entonces. Para abril de 2010 habían sostenido varias reuniones con:

			• Representantes de ProMéxico, con quienes se trabajaba en la construcción de una propuesta promotora (sic) para la industria sobre “los puntos que deben apoyarse desde el Ejecutivo” para dar certidumbre jurídica y fiscal a los actores del sector, y un “paquete de soluciones dirigidas a reducir los tiempos y trámites en el tránsito de mercancías”.

			• Representantes de la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios (Cofepris), con quienes “se encontró una solución para problemas que entorpecen el flujo de mercancías y encarecen innecesariamente la importación y exportación de mercancías para la industria”.

			• De los asesores de la comisión con el subdirector de Immex del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (Inegi), y con el Centro de Desarrollo Empresarial UNAM-Canacintra (Cámara Nacional de la Industria de la Transformación) de la Facultad de Economía, para conocimiento mutuo.

			• El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas para “contar con un panorama” de la situación fiscal del sector y “trabajar anticipadamente en los puntos que puedan darle mayor certidumbre jurídica a la industria”.

			Fue entonces cuando comenzaron a evaluar el cambio de nombre a “Comisión Especial para la Promoción de la Industria Manufacturera de Exportación”. Parecían exhaustos al inicio del segundo periodo ordinario de sesiones, pero siguieron estableciendo interlocución con la industria. Se reunieron con:

			• Javier Altamirano Magaña, director de Industria Manufacturera de Exportación de la Secretaría de Economía, con quien “se revisaron temas pendientes” sobre las modificaciones al decreto Immex.

			• Representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

			• Mónica González, presidenta del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora, para tratar asuntos relacionados con “los efectos de las modificaciones del nuevo decreto Immex”.

			• Bruno Ferrari, entonces secretario de Economía.

			Al año siguiente efectuaron una gira de trabajo por Mexicali, Baja California, y se reunieron con el Consejo Nacional de la Industria Manufacturera de Exportación (Cnimme) y la Asociación de Maquiladoras Exportadoras de Mexicali.

			Pero los resultados propiamente legislativos eran magros. En abril de 2010, la comisión inició gestiones ante la Mesa Directiva para que se ampliase el turno a esa comisión para todas las iniciativas relacionadas con el sector, a través de uno de sus miembros, Jorge Juraidini Ramilla, ex director de relaciones gubernamentales de Femsa, con asiento en la Cámara Nacional de Cerveza de Malta, y a quien se le atribuía gran capacidad para el cabildeo y la representación empresarial. Su pericia, sin embargo, no fue suficiente más allá de tomar un lugar preponderante dentro de la comisión, sin tener cargo en la Mesa Directiva de la misma, pero por encima de los miembros de esta.

			Para marzo de 2012 la ruta de la Comisión Immex comenzó a cobrar tintes dramáticos. El presidente de la misma, Alejandro Cano, planteó un punto de acuerdo para exhortar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público a resolver el rezago en el dictamen de iniciativas sobre el sector que mantenían el carácter de “pendientes”, aguijoneado sobre todo por la etiqueta de “prórroga indefinida” que recibieron de aquella comisión algunos de los proyectos de la Comisión Immex. La respuesta fue clara y, considerando el ritmo pasmoso de algunas comisiones, expedita: el 15 de mayo fue rechazado.

			Cano argüía en el documento el amplio consenso que había logrado en el sector, y para probarlo anexaba cartas de apoyo de 20 asociaciones de maquiladoras regionales y estatales, del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco, de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, de la Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana. Pero el consenso que habría requerido era el de sus pares, sus compañeros los diputados.

			A pesar de todo, la comisión tuvo continuidad en la siguiente legislatura. 

			La propuesta de la creación de la Comisión Especial de la Industria Manufacturera y Maquiladora de Exportación en la LXII legislatura fue encabezada por la priista Elia Cabañas Aparicio, lideresa seccional del Sindicato de la Secretaría de Salud en Tijuana. Sin embargo no pudo encabezar esta instancia, pues se definió —o la definieron— por la diputación local en el Congreso de Baja California, posición por la que también había contendido —como muchos otros que aseguran su salario inmediato con postulaciones dobles, sin prohibición legal— por la vía plurinominal.

			Entre los 16 priistas que suscribían la propuesta —ocho de Baja California y ocho de Chihuahua—, destacaban Fernando Castro Trenti —posterior candidato tricolor al gobierno de Baja California que al cabo también dejó la curul, pero por un cargo diplomático—; Gilberto Hirata Chico, ex candidato a la alcaldía de Ensenada; Carmen López Segura, suplente en funciones debido al fallecimiento de la diputada propietaria, Elvia Amaya, esposa de Jorge Hank; Fernanda Schroeder Verdugo, cercana también a Hank; y Adriana Fuentes Téllez —accionista en el poderoso Grupo Imperial de Juárez, ex esposa del ex diputado priista Manuel Cavazos Andrade (2005), hermana del ex diputado local Octavio Fuentes Téllez, cuñada del empresario deportivo Jorge Vergara, esposo (2008) de Angélica Fuentes Téllez, directora de Omilife-Chivas, quien en los noventa presidió el Grupo Imperial de Juárez y la Asociación Mexicana de Gas Natural—, que entonces era vicecoordinadora de Vinculación con Organismos Empresariales del grupo parlamentario del PRI en San Lázaro.

			De los firmantes, solo los chihuahuenses Ignacio Duarte Murillo, sin experiencia en el sector pero primo del gobernador César Duarte; y Luis Alfredo Murguía Lardizabal, hermano del cuestionado “Teto” Murguía, quedaron en la comisión, el primero como presidente, el segundo como secretario.

			Los propósitos expuestos en la motivación que planteaba la creación de esta instancia bien podrían haberse fotocopiado de la iniciativa planteada tres años atrás por Cano Ricaud, pues son los mismos, apenas si varía la redacción, a la que se añade la propuesta “novedosa” de “impulsar la generación de empresas proveedoras de insumos nacionales para las empresas manufactureras y maquiladoras de exportación, reforzando la incubación y aceleración de aquellas para que también tengan acceso a los mercados de exportación”.

			Pero, intenciones aparte, el tema que cobró relevancia por sí mismo fue la naturaleza jurídica del esquema shelter o de albergue. Cinco iniciativas —solo una proveniente de la Comisión Immex— plantearon, con diferentes matices, excluir a las entidades residentes en el extranjero, contratantes de empresas bajo programa de albergue y con proveeduría de activos a entidades domésticas con operaciones de maquila, de la consideración de establecimientos permanentes, para evitar doble gravamen. Dos de las iniciativas fueron rechazadas y tres más mueren de hipotermia en comisiones, bajo la categoría de “pendientes”. A la Comisión Immex le rechazaron una y dos quedaron en la congeladora hasta marzo de 2014 por lo menos.

			Solo una de las cinco propuestas planteadas por la comisión —tres iniciativas, dos puntos de acuerdo— ha sido suscrita por todos los miembros. El resto ha sido presentado de mutuo propio, lo que no puede reflejar sino falta de cohesión.

			El triunfo mayor de la comisión fue la proposición de un punto de acuerdo para autorizar la exclusión de la aplicación de la “tarifa horario de verano” del suministro de energía eléctrica durante los meses de mayo, junio y octubre a la industria de Baja California, para beneficio de la industria manufacturera de esa entidad. Fue dictaminado por cuatro comisiones y aprobado por el pleno en 2013.

			También le fueron turnados tres asuntos, para opinión, dos de ellos sobre iniciativas de su autoría. Probablemente Juaridini habría enloquecido de felicidad. 

			El propio carácter “especial” limitaba, de origen, a la Comisión Immex, empezando por su falta de atribuciones para dictaminar. Ello sin contar con que el presupuesto de una comisión especial es menor que el de una ordinaria.

			De acuerdo con un documento filtrado al periódico Reforma a inicios de la LXII Legislatura, las comisiones ordinarias de San Lázaro contaban con un presupuesto mensual aproximado de 642 mil pesos, en tanto que el de una comisión especial rondaba los 100 mil pesos.

			Por si fuera poco, la Comisión Immex compitió con otras, ordinarias y especiales, cuyas tareas invadían su ámbito de competencia. Entre las primeras pueden mencionarse las de Economía, Hacienda y Crédito Público, Asuntos de la Frontera Norte, Competitividad, Infraestructura, Presupuesto y Cuenta Pública, Pesca. Y entre las especiales, están las de la Industria Automotriz y del Acero, Asuntos Alimentarios, Alimentación —sin redundancia política, claro—, Desarrollo Sustentable, y las de agroindustrias.

			Si la Comisión Immex no podía dictaminar, una de sus alternativas era acudir a aquellos de sus miembros que tuviesen un lugar destacado en alguna de aquellas comisiones. Por ejemplo, Lilia Aguilar es secretaria en la Comisión de Economía; Alfredo Murguía y Juan Manuel Gástelum son secretarios en la de Asuntos de la Frontera Norte; David Pérez-Tejeda es secretario en la de Vivienda; Pedro Pablo Treviño, en la de Presupuesto y Cuenta Pública; José Luis Flores Méndez lo es en la 3ª de Hacienda.

			Pero cada vez es más ambiguo el poder de un secretario de comisión en una Cámara en la que 303 de sus miembros ocupan un puesto similar. 

			EL GENEROSO MANLIO

			En marzo de 2015, los diputados mexicanos anunciaron con toda circunspección que contribuirán a la austeridad nacional ahorrando 100 millones de pesos de su presupuesto 2015, lo que lograrían, según informaron, cancelando la mitad de las comisiones especiales y del personal contratado por honorarios.

			Como hemos dicho, 101 comisiones en la Cámara de Diputados —sin contar las bicamerales— ya eran de una estridencia vernácula muy aproximada a la combinación cromática del sarape de Saltillo. Pero en tiempos de austeridad, la Cámara baja puede prescindir del 50% de sus comisiones especiales. La pregunta sería por qué entonces no prescinde de ellas de modo permanente y cuál es la lógica de la multiplicación de dichas comisiones.

			Todo apunta a que se trata de una lógica de distribución de cuotas a partidos, nuevamente. El poderoso ex legislador que condujo los órganos de gobierno de los dos cuerpos legislativos federales de la nación, Manlio Fabio Beltrones, tenía muy afinada la noción de las cuotas, que le llamaba inclusión.

			Las 40 o 45 comisiones ordinarias y entre 10 y 15 que solía haber contaban con un presidente y un secretario, de modo que unos 90 legisladores formaban la crema de la élite legislativa mexicana. Los tiempos cambiaron. Llegó la pluralización del Congreso, los equilibrios y la democracia. Al fin pudimos comprender, después de años de quebradero de cabeza, que no era otra cosa que el reparto de cuotas y presupuestos en relación proporcional con los votos obtenidos en la más reciente feria electoral. De este modo don Manlio dictaminó: cada comisión tendrá un presidente y tres secretarios.

			Ahora hay cuatro “notables” por cada comisión, que multiplicados por 101, nos da una élite de 404 de los 500 legisladores, quienes pueden ir a sus distritos a presumir con toda propiedad que no son vulgares levantadedos del montón, nada de eso, son presidentes como otros 101, o secretarios como otros 303. 

			Pero como además de las diversas comisiones mencionadas están las de gobierno, que incluyen las coordinaciones de los grupos parlamentarios, pues ahí se reparten los 96 “pobres” que no alcanzaron lugar en las primeras.

			Solo como dato curioso podríamos agregar que el plan de austeridad de Beltrones —todavía no se iba de presidente nacional del PRI— se proponía además “ajustar el gasto […] en papelería, combustible, agua embotellada, galletas, café, material eléctrico, refacciones […] asesorías, arrendamientos, viáticos internacionales”, así como subsidios para mobiliario, equipo de cómputo, televisores, ventiladores, ¡y vehículos! 

			¿De modo que al menos en el resto de la legislatura los tribunos tendrían que comprar sus Canelitas y su botellita de Ciel en una máquina de malos modos como cualquier otro mortal? No, no sucedió. Habría comprometido la soberanía nacional.

			Había temores, por entonces, de que tras el intento de los miembros de la Cámara baja por ahorrar 100 de los 7 mil 339 millones 166 mil 195 pesos de que disponían en 2015 —es decir, el 1.3%—, a los senadores les diera también por hacer ahorros desorbitados y cancelasen hasta el servicio de meseros que la empresa Cultura y Protocolo Gastronomía, S.C. les ofrecía por una facturación mensual de 500 mil pesos, según comprobaron indagatorias periodísticas.

			DEL ACCESO A COMISIONES

			Aunque establecieron protocolos de creación, gobierno y proceso legislativo de las comisiones, los reglamentos del Senado y de la Cámara de Diputados expedidos en 2010 no establecieron premisas de acceso a dichos órganos. Es una responsabilidad que se deja a los grupos parlamentarios, los cuales proponen a los legisladores que han de ingresar, y no siempre se trata de una propuesta suficientemente ponderada. 

			Cuenta Teresa Gómez-Mont Urueta, ex legisladora panista, que cuando comenzaba la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados (2000-2003), a la cual ingresaron muchos nuevos cuadros impulsados por el éxito electoral panista de aquella hora, una diputada electa, una compañera de bancada, le preguntó: “¿Oye, y tú a cuál comisión te vas a inscribir...? Para ver si me meto a la misma”6.

			Es decir, nominalmente, ni la formación ni el perfil académico, ni la actividad particular o experiencia en determinado campo, determinan el acceso a comisiones. Como puede verificarse en el apartado previo, pueden ser numerosas y azarosas las circunstancias que determinan las comisiones en que un legislador va a participar.

			Pero no es exacto, porque como vimos en el capítulo anterior, cuando se trata de comisiones ordinarias de eminente importancia económica, al menos sus mesas directivas son ocupadas por diputados cuyos negocios privados corresponden con el mismo rubro al que se orienta dicha comisión.

			No solo no están normados los criterios para acceder a determinada comisión, digamos la concordancia de la formación académica del legislador con el tema al que está dedicada la comisión o comité, la experiencia práctica en el tema, la vocación productiva de la región de que proviene, sino que tampoco hay en esas instancias mecanismos de equilibrio que mitiguen en alguna medida los omnipresentes conflictos de interés. Pero es un asunto que se deja de lado. 

			El Reglamento del Senado de la República despacha el tema de un plumazo, o mejor dicho, en un párrafo, que dice que en sus propuestas para la integración de comisiones “los grupos parlamentarios privilegian la experiencia y la idoneidad de cada uno de sus integrantes para el mejor aprovechamiento de sus capacidades en el trabajo legislativo. En términos de sus respectivas integraciones y documentos reglamentarios, cumplen con el principio de igualdad entre hombres y mujeres”.

			El Reglamento de la Cámara de Diputados ni siquiera se molesta en alguna condición, requisito o sugerencia de algún tipo que se considere para la asignación de comisiones. En cambio considera entre las obligaciones de los diputados: 

			“Informar de los asuntos en los que tengan intereses o puedan obtener beneficios personales y excusarse de participar en la promoción, gestión, recomendación y discusión de los mismos; abstenerse de […] ostentarse con el carácter de legislador en toda clase de asuntos o negocios privados”. 

			Presentar la declaración de situación patrimonial y de modificación a la misma.

			“Renunciar a obtener, por la realización de actividades inherentes a su cargo o su impacto, beneficios económicos o en especie para a) Sí, su cónyuge, concubina o concubino; b) Parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado; c) Terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales, de negocios, o d) Socios o empresas de las que el diputado o diputada formen o hayan formado parte”.

			Como puede suponer el lector, aquellos legisladores-inversionistas que han capitaneado comisiones de relevancia económica, aquellos que intercalan actividades de cabildeo con funciones legislativas, y en fin, todo cuanto aludimos en el capítulo previo, deben esbozar ante ese articulado una bondadosa sonrisa.

			IMPOTENCIA FRENTE AL EJECUTIVO

			Luego de suscitarse el escándalo de la llamada “Casa Blanca”, ese inmueble comprado por Angélica Rivera, esposa del presidente Enrique Peña Nieto, a uno de sus viejos amigos, el señor Juan Armando Hinojosa, propietario de Grupo Higa, empresa contratista del gobierno, como era previsible, Virgilio Andrade, secretario de la Función Pública, no halló en sus indagatorias ni sombra de conflicto de interés en el asunto. Era absurdo esperar que un grumete actuase en contra del capitán que lo ha nombrado oficial. Andrade fue en realidad el “Virgilio” que condujo a Peña y a la primera dama hasta ese rescoldo legal: No se acredita propiedad a los adquirientes, aunque haya contrato y todo, mientras el inmueble no esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad.

			¡Eureka!: no hay delito que perseguir, pues lo que no consta en actas no es de este mundo.

			Andrade, de hecho, con su informe sobre la “Casa Blanca” de Rivera puede dar por consumada la tarea que le fue asignada, no solo la que implicaba el caso, sino la de su nombramiento mismo. Su función era encontrar el hueco legal para la exoneración. 

			¿Y la obligación del Congreso de fiscalizar al Gobierno? Se reduce a protestas, declaraciones de prensa, manifestaciones de impotencia, pancartas entre curules. 

			Uno de los cambios naturales de un proceso de empoderamiento del Congreso habría sido dotar de mayores atribuciones y capacidades a las comisiones de investigación de las Cámaras. ¿Hasta dónde podría haber llegado el Congreso en caso de no haber renunciado a sus obligaciones? No muy lejos. 

			El Artículo 93 Constitucional dice que cualquiera de las Cámaras puede convocar a los funcionarios del gobierno federal para que informen “bajo protesta de decir verdad” cuando se discuta una ley o un negocio concerniente a sus respectivos ramos, “respondan a interpelaciones o preguntas”.

			 También señala que las Cámaras, “a pedido de una cuarta parte de sus miembros” para la Cámara de Diputados y de la mitad en el caso del Senado pueden “integrar comisiones para investigar [...] organismos descentralizados y empresas de participación estatal”, cuyos resultados serán enviados “al Presidente de la República”. 

			Pero además, “podrán requerir información o documentación a los titulares de las dependencias y entidades del gobierno federal mediante pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un término no mayor a 15 días”.

			Pasado en limpio, los congresistas pueden crear sus comisiones para investigar al sector paraestatal, no a los secretarios de estado, aunque con ellos pueden cartearse. Los reglamentos de las Cámaras no abundaron en el asunto de las investigaciones.

			De modo que en el asunto de la “Casa Blanca” habrían podido llamar a comparecer al Secretario de Comunicaciones y Transportes, donde Grupo Higa concursaba de manera más ostensible. Pero de ningún modo podrían haberlo investigado. Y a doña Angélica ni siquiera le habrían podido invitar un café en las instalaciones de San Lázaro.

			De haber querido traducir el proceso de pluralidad en una renovación institucional donde el objetivo central fuera el empoderamiento del Congreso para el cumplimiento cabal de sus funciones de fiscalización, habrían fortalecido las comisiones de investigación.

			Para empezar, especificando en la Constitución que cualquier entidad pública del gobierno federal puede ser objeto de una investigación congresional. El reglamento debiera prever que una comisión de investigación fuese compuesta de modo equitativo por la fuerzas representas en la Cámara, es decir, uno o dos miembros por Grupo Parlamentario, independientemente del tamaño de la fracción; que la información requerida a funcionarios del Poder Ejecutivo tuviesen igualmente un plazo perentorio fijado por la comisión, pero bajo penas económicas y de prisión para el funcionario infractor, salvo que se trate de información reservada; que la comisión tuviese la atribución de interrogar públicamente a funcionarios del Ejecutivo, quienes tendrían que presentarse de modo inexcusable, so pena económica o de prisión, amén del cese de sus funciones; y que estas comisiones tuvieran como fin último, al entregar su informe, la obligación de recomendar o declinar una recomendación de investigaciones judiciales. Finalmente, esta reforma debería implicar la propia del Código Penal para que el Ministerio Público tuviera la obligación de acatar las recomendaciones de una comisión de investigación del Congreso.

			Pero, ¿a quién le conviene semejante cosa? 

			EL FRUTO DE LA DEMOCRATIZACIÓN

			Cuando el PRI dejó de ser la fuerza unívoca de la Cámara de Diputados (1988), cuando perdió la mayoría absoluta (1997) en esa instancia, o cuando por primera vez cayó a la segunda representación numéricamente (2000) e incluso a ser tercera minoría (2006), el andamiaje legal e institucional del Congreso apenas se había transformado.

			Completado el trayecto que dio credibilidad a los procesos electorales, es decir, el arribo de la democracia electoral (1997), el Congreso fue receptor y expresión mayor de dichos cambios. No eran ya alcaldías ni gubernaturas las que la oposición había arrebatado al partido oficial, como en los años previos. Ahora se trataba del Congreso, un protagonista fundamental de la República que, aparentemente, se empoderaba en su diversidad, tanto como para enfrentar al Poder Ejecutivo. A ello se sumaría la alternancia de partido en la presidencia de México (2000). 

			Tamaña circunstancia, inédita, desbordó expectativas sobre las posibilidades que una democracia y una República reales podían tener, no solo en cuanto a la política, sino también respecto de la justicia y la economía. Pero no se cumplió siquiera la más deseada, y probablemente la más factible: contener al Ejecutivo en excesos de todo orden.

			La meta de llegada del prolongado proceso sería el entendimiento de la democracia como sinónimo de distribución de cuotas, y sin hipérbole, de dinero. Todos serían incluidos en el pastel.

			[image: ]

			Notas:

			1 Esta última medida marcaba el comienzo de un absurdo, una tendencia que se iba clarificando: la repartición de cuotas de poder se equiparó en adelante con democratización. La presencia de legisladores de representación proporcional en la Cámara de Diputados, presuntamente representante de la nación, encargada de la definición de presupuestos y de la fiscalización del gasto de los poderes, especialmente del Ejecutivo, buscaba el equilibrio de fuerzas. Pero en el Senado se hallan representados las entidades federadas. No existen estados plurinominales. 

			2 Proyecto de reformas a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentado por diputados del PAN y el PRD, Cámara de Diputados, 29 de abril de 1998; Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento Interior y de Debates de la Cámara de Diputados, presentado por diputados del grupo parlamentario del PRI, 3 de octubre de 2002. 

			3 Dictamen de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con minuta de Proyecto de Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, Año II, número 337 – I, 31 de agosto de 1999.

			4 Páginas electrónicas oficiales de cada parlamento citado.

			5 Una versión de este apartado fue publicado por el autor en la revista Manufactura, de Grupo CNN-Expansión. 

			6 Rodríguez, Esteban David, “Reyes del chapulinazo”, El Universal, México, 29 de abril de 2015. 

		

	

  

    V 


    INSTANTÁNEAS DE UNA ESTIRPE: 


    LA HORA DEL BRÓKER


    Entre las especies de la vasta taxonomía política mexicana, la del legislador, y concretamente la del diputado, ocupa un espacio privilegiado en el desprecio colectivo. Ya en los setenta y ochenta del siglo XX había un descrédito amplio y consolidado de los legisladores.


    Las prendas que construían su imagen eran, entre otras, la abyección hacia la jerarquía superior, el alarde de impunidad en ámbitos ajenos al propiamente legislativo, la arrogancia frente sus electores y el deprecio por el pueblo llano, derivación de dicha impunidad, asentada, a su vez, en el fuero; la holgazanería derivada de su renuncia a participar seriamente en la aprobación de políticas públicas y de su automática aprobación de los caprichos del Poder Ejecutivo; sus salarios y prestaciones muy por encima de la mayorías, así como la escasa escolaridad que presumiblemente ostentaban.


    Arrastraban del pasado la imagen del ranchero o del obrero, encumbrado prácticamente de la nada, sin demasiadas luces ni necesidad de ellas, pues los requerimientos para sus prevalencia no eran técnicos o intelectuales, sino la osadía, la sagacidad, el cinismo. 


    Cantinflas contribuyó al ensamble del arquetipo con la cinta Si yo fuera diputado (1951), en la que interpreta a un individuo al cual el azar lleva al Congreso. En la película, el legislador comienza por construir una torre verbal para distanciarse del populacho, su cuna, y para refrendar su nuevo estatus, donde la legislatura es vehículo y destino, simultáneamente, de movilidad social. (Existe la leyenda de que en las elecciones de 1952, a la hora del cómputo, encontraron un abundante número de boletas en las cuales los electores habían optado por Cantinflas). Al menos en el largometraje, el legislador es, en el crudo lenguaje popular mexicano, un remediado, aquel elegido por los de arriba para interpretar un papel en la farsa política nacional. 


    Muchos años después, Damián Alcázar, el Juan Vargas de la Ley de Herodes (Luis Estrada, 1999), precisaría el retrato.


    Aunque quizá nadie ha sintetizado esa imagen como el cartonista Francisco Ochoa (Mineral del Monte, Chihuahua, 1937), con Don Concho, un político a la mexicana, personaje cuya naturaleza atrabiliaria es su manera de entender el ejercicio de la parcela de poder público que le ha tocado en suerte; roba y con toda autoridad recomienda cómo hacerlo, suelta frases de “sabiduría política” inherente únicamente a la dinámica de “el sistema”; “disciplina” hasta la humillación a sus subordinados, dispuestos a soportarlo todo y de todo corazón, con tal de llegar algún día a ser como el jefe. Es el pícaro, el marrullero que ha transitado de esa estampa con sombrero de lado, bigote y pistola al cinto, al casimir vitalicio, y en cuya transformación solo han logrado sobrevivir los infaltables lentes oscuros.


    El legislador, y concretamente el diputado, formaba parte de la estridencia de los usos del poder en la república priista y era parte de nuestras vergüenzas folclóricas nacionales. Era por tanto también el objeto del desprecio público, el rostro más inmediato de un Estado arbitrario y simulador, un profesional del cinismo y la impunidad. 


    Carlos Monsiváis escribió en 1996: “Persiste la leyenda del Diputado, situado en la mirada pública como el cortesano por antonomasia, el egresado de la Universidad de la Vida, el advenedizo, el que aprueba lo que no entiende, el dócil ante los de arriba, bárbaro ante los demás. En tanto que estereotipo, el Diputado está allí para que lo vejen, lo parodien, lo desprecien: Híjole, qué feo traje te compraste. Pareces Diputado”.1


    Ya en los noventa, sobre el filo de la apertura democrática, cohabitaban el legislador atávico de la era corporativista y la promesa de la globalización: el legislador financiero, cosmopolita, que no hace uso de la tribuna porque no es lo usual en las corredurías o en los consejos de administración, pero a cambio negocia en corto, en las comisiones, o fuera de ellas de preferencia. Cambian los estilos y va construyéndose una noción de institucionalidad republicana. 


    Pero postmoderna, plural y todo, al parecer la investidura legislativa seguía sintiendo una irresistible inclinación hacia el espectáculo, la bronca y la frivolidad.


    El 11 de septiembre de 1997, al inicio de la LVII Legislatura, durante la comparecencia del entonces secretario de Hacienda, Guillermo Ortiz, se liaron a golpes los diputados Rafael Oceguera Ramos, del PRI, y Maximiano Barbosa Llamas, del PRD. Las fotografías e imágenes de televisión circularon profusamente.


    En septiembre de 2000, Félix Salgado Macedonio, ex senador y entonces diputado federal, fue detenido por policías del Distrito Federal porque conducía ebrio su motocicleta. Todavía intentó golpear a los gendarmes, pero fue sometido, llevado al Ministerio Público y soltado inmediatamente por el fuero que protege a todos los miembros del Congreso.


    A principios de ese año el grupo parlamentario del PAN en la LVII Legislatura escribió uno de los capítulos más asombrosos de la historia legislativa. Los diputados blanquiazules se autorizaron un spa, esto es un lugar de esparcimiento, que preveía mesas de masajes, vapor, regaderas, mesas de billar, y todo que se necesita para hacer un dictamen. Cuando el asunto salió a la luz pública se suspendieron las obras.


    Muchos de ellos quizá hubiesen preferido que sus deplorables escenas no salieran a la luz. Pero hay casos voluntarios. En noviembre de 2002 la sección Cuerpos privados, desnudos públicos, de la revista Cambio, publicó una fotografía de Francisco Solís, un diputado local del Distrito Federal, conocido como “Pancho Cachondo”, desnudo, con un logotipo del PAN cubriéndole los genitales2. El hombre pesaba en ese momento, según dijo, 145 kilos. La fotografía fue exhibida en el noticiario de Televisa. Como la publicación de la imagen no podría alegar criterios estéticos, ni periodísticos, debieron ser de naturaleza heterodoxamente hedonista.


    Con mucho más sentido de la experiencia estética, y más venta de ejemplares seguramente, la revista H para hombres publicó en 2006 imágenes sensuales de quien ha sido diputada federal, senadora y asambleísta por el PRD, Alejandra Barrales Magdaleno. La secundarían, posando en publicaciones semejantes, su correligionaria Lorena Villavicencio, así como Brenda Arenas (Partido Socialdemócrata) y la diputada local capitalina Miriam Saldaña (PT).


    Las elites legislativas se fueron depurando. Ya no son, al menos no en su mayoría, “egresados de la universidad de la vida”. Solo como ejemplo, en la LIX Legislatura (2009-2012), 35 de los 500 diputados habían cursado una maestría o un doctorado, o dos y hasta tres de estos grados académicos; 263 cursaron licenciatura, en algunos casos en dos y tres carreras; eso sí, en universidades de todo calibre, desde las más locales hasta varias reconocidas de Europa y Estados Unidos. Este tipo de formaciones eran más comunes en la alta burocracia federal.


    En la LXIII Legislatura (2015-2018) no era tan diferente, aunque eran no menos de 40 los que contaban con postgrado, y en ningún grupo parlamentario faltaba al menos un diputado con doctorado. 


    Para compensar tanto optimismo, en la misma legislatura llega como diputada del PRI, Carmen Salinas Lozano (PRI), quien a cambio de grados académicos, cuenta con una biografía sin dobleces, la convicción sobre su naturaleza de oráculo popular, o más precisamente, populachero, y una oratoria imprescindible de tan básica. 


    Sus simpatías tricolores siempre habían sido patentes. En el cierre de un evento proselitista del candidato presidencial priista, Francisco Labastida, en el año 2000, Carmen Salinas aseguró: “Fox es un loco que protegería a los violadores y mandaría a todos los mexicanos de jardineros de los gringos. Al loco no le hemos pedido nada para que nos trate de jodidos’’. Sobre Cuauhtémoc Cárdenas y el tabasqueño Manuel López, resume: “Eran la basura del PRI”, y hoy se reducen a “una bola de mamones’’.


    Actriz, empresaria de espectáculos, productora discográfica, diputada federal, Carmen Salinas fue cuestionada al inicio de la legislatura sobre si dormía o no en su curul. Quiso alardear de sinceridad: “A mí me vale madre lo que digan… Hay que hablar al chile… Si hubiera habido coyotito, me vale gorro, lo digo y lo rete que digo”. Aprovechó para externar que por el momento no tiene iniciativas para presentar; ¿y qué?, retó a la prensa, aunque lo dijo en su hablar soez. 


    Su sinceridad propició la iniciativa de algunos ciudadanos para recolectar firmas a fin de que se retire del cargo. Ella explicó, en sus términos, que le parece una acción tan ociosa e irrelevante como sus detractores: “¡Que se metan sus firmas por donde les quepan!”.


    Es difícil estimar cuánto desprestigio acarrean personajes de esta naturaleza al Congreso de la Unión. En 2015, según el encuestador Francisco Abundis Luna, el 54% de la población desaprobaba el trabajo de los diputados y el 56% el de los senadores (El Financiero, 04/03/2015). Abundis señala como contraste que haya tanto interés por formar parte del Congreso, si bien en este caso no da cifras.


    Aunque ya desde los setenta, el cantante Óscar Chávez describía en sus coplas los esfuerzos y sinsabores de un aspirante a una candidatura de la diputación, quien para conseguirla habló “con los de arriba, del último al primero”. En un país donde las actividades privadas a ras de suelo no son vehículo de movilidad social ni económica, la política es la única alternativa de ascenso. Es improbable que fuera prestigio lo que buscaba aquel precandidato. Lo que quería era ascender.


    No es un salario por encima del promedio, obtenido con base en el menor esfuerzo, lo que representa para las nuevas generaciones una senaduría o una diputación, ni es necesariamente el objetivo de muchos de los pretendientes. Las posibilidades ahora son infinitas.


    De modo que el legislador contemporáneo observa a su respectiva Cámara como un centro de negocios, y ve a la curul no solo como instancia de representación, sino, sobre todo, como un instrumento de intermediación financiera o incubadora de negocios.


    A esa atmósfera emprendedora se suma el fuero, el monumento histórico mexicano a la impunidad. Pues sí algo han aprendido las nuevas generaciones es que la democracia mexicana, en efecto, es un inmenso negocio.


    EL CONGRESO, MERCADO SIN LÍMITES


    En noviembre de 1978, directivos de International Telephone and Telegraph (ITT) admitieron en Washington D.C. haber entregado sobornos a cambio de decisiones oficiales en beneficio de esa empresa, a funcionarios públicos de alto rango y a legisladores de nueve países, entre ellos México.3 


    La revelación causó un gran escándalo debido a que esa compañía telefónica era señalada como un instrumento que la CIA había utilizado en el golpe de Estado contra el presidente de Chile, Salvador Allende, en 1973. En México Telmex, entonces empresa paraestatal, ordenó a Indetel, compañía con 50% de acciones mexicanas, rechazar cualquier equipo de nueva tecnología suministrado por ITT y cancelar las contrataciones previstas para 1980 con esa empresa.


     Ese es el dato más certero en la historia reciente de México sobre actividades de compra de voluntades oficiales por parte de cabilderos. Pero es improbable que esos sobornos hayan llegado a manos de legisladores, pues por entonces todas las definiciones de políticas públicas eran concentradas en las dependencias del Poder Ejecutivo.4 


    Ya en la LIV Legislatura (1988-1991), cuando por primera vez el PRI había perdido la mayoría constitucional en la Cámara de Diputados, la presidencia de Carlos Salinas hizo los primeros intentos de seducción política hacia los legisladores, durante la discusión del Presupuesto de 1990.


    El 21 de diciembre de 1989, los 500 diputados mexicanos recibieron en sus oficinas un reloj Rolex, con la tarjeta personal del entonces líder de la fracción priista y presidente de la Cámara baja, Guillermo Jiménez Morales, en calidad de obsequio navideño. En realidad se trataba de un regalo presidencial, según trascendió con los días.


    La discusión sobre el paquete económico pasó a un segundo plano, pues el debate se enfocó en el obsequio del Presidente. Avergonzados unos, regocijados otros, contrariados muchos, los diputados discutían acerca del conflicto que podría implicar aceptar el regalo. 


    Francisco Ortiz Mendoza, coordinador del grupo parlamentario del PPS, dijo que “los regalos navideños no son denigrantes para los diputados, ya que los 8 millones de pesos mensuales —de los de entonces— que reciben nuestros legisladores pasan a poder del partido para beneficio de sus dirigentes y colaboradores”.


    Napoleón Cantú Cerna, coordinador del grupo neoleonés del PRI, indicó que los 11 legisladores de su terruño recibieron el presente como “parte de la cooperación o retribución que se les da por el desempeño realizado”. 


    Los senadores habían recibido un reloj menos costoso, quizá porque no intervenían en las deliberaciones del presupuesto. La perredista Ifigenia Martínez vertió consideraciones estéticas a propósito de ello: “No es Rolex, pero es funcional. No cuesta mil 500 dólares, como el de los diputados, sino solo 400 dólares; no tiene el nombre del legislador grabado, sino el escudo del Senado; no tiene extensible de acero, sino de cuero. Pero, ¿qué más queremos? El nuestro no es de lujo, sino funcional y sencillo”.


    El coordinador del PRD en San Lázaro, Ignacio Castillo Mena, anunció que los diputados de su partido tendrían una reunión el 27 de diciembre para definir el destino de sus relojes. “Aunque algunos de nuestros legisladores prefieren conservar los relojes y otros devolverlos, el acuerdo de la reunión tendrá carácter obligatorio”.


    Celia Torres, del mismo grupo, más bien nostálgica rememoró los relojes de otros años: “Eran Alfa Omega, de oro, ¡una preciosidad!”. Jorge Martínez y Almaraz, diputado perredista, mejor conocido como “El Chale”, fue el único que entregó su reloj a la Secretaría de la Contraloría General de la Federación.


    Rafael Aguilar Talamantes, diputado del PFCRN, dijo parcamente: “El problema es de quien lo da y quien lo recibe, de nadie más”. De hecho, todo el grupo parlamentario del Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional, 36 diputados, decidió irse a sus casas a disfrutar de su Rolex y no asistió a la votación del Presupuesto.


    Para 1997, cuando el PRI perdió la mayoría absoluta en San Lázaro, distintas decisiones de política económica y sectorial se movieron de modo más claro del gabinete presidencial al Congreso, y los diputados comenzaron a ser objeto de esfuerzos de persuasión tanto por parte del sector privado, como del gobierno federal. No siempre eran técnicos los argumentos de los persuasores.


    En 1998 la Cámara de Diputados se aprestaba a votar la propuesta del Ejecutivo de trasladar las deudas del sector privado a las cuentas por pagar del Estado. Mario di Costanzo, entonces crítico asesor parlamentario del PRD, nos contó, mucho antes de abordar el tema en un libro, cómo persuadió el gobierno de Ernesto Zedillo a los diputados de respaldar esa propuesta.


    La noche del 11 de diciembre de 1998, fecha de la votación de la iniciativa que creó el Fobaproa-IPAB, Di Constanzo se encontraba a unos pasos del secretario de Hacienda, José Ángel Gurría Ordóñez. “En aquel entonces —relata— yo no era muy identificado entre los legisladores, pues hacía relativamente poco que me había involucrado en el trabajo de asesor parlamentario. A punto de iniciarse la votación, advertí que el diputado priista Ángel Aceves Saucedo se aproximó al licenciado Gurría y, visiblemente irritado, le increpó, poco más o menos, con las siguientes palabras: “Oye, secretario, ¿cómo es posible que siendo yo quien más ha trabajado entre los miembros de la comisión, mi bono sea igual al de los demás?”. 


     Se refería, relató Di Constanzo, a los sobornos que recibieron los diputados del PRI y del PAN, miembros de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados. Gurría le respondió, sereno, que esas eran las instrucciones que había recibido. 


     Pero, ¿se trataba de un bono relacionado con otro asunto? Di Constanzo lo descarta “por la sencilla razón de se trataba de una votación muy polémica y en toda la cámara, en los pasillos, en las comisiones, se sabía que el gobierno estaba comprando votos de los legisladores”. 


    A partir de entonces no solo el gobierno, sino numerosos grupos privados, comenzaron a ejercer una gran presión en las Cámaras legislativas federales, donde se definen presupuestos y regulaciones sectoriales. Era el ensanchamiento de la industria del cabildeo, ese conjunto de actividades y gestiones para instalar intereses de terceros, mayoritariamente de orden privado, en las definiciones de políticas públicas.


    En enero de 2004 Miguel Ángel Yúnes, que entonces era priista, denunció la compra de legisladores para dejar sin efecto un impuesto al tabaco. “Desgraciadamente hay incluso uno de mi partido, pero en su momento daré nombres”. Nunca los dio. 


    En julio siguiente, Francisco López Mena, quien presidía la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, durante el proceso de cabildeo de una nueva Ley de Juegos y Sorteos que permitiría la operación de casinos, admitió que un grupo de legisladores había efectuado “giras de trabajo” a destinos nacionales y a Las Vegas, pagadas hasta el último quinto por empresas interesadas en invertir en ese rubro.


    En octubre de 2005 el diputado Miguel Ángel Toscano (PAN) denunció en tribuna que las empresas trasnacionales Phillips Morris, British American Tobaco y Japan Tobaco habían prodigado regalos a los 500 diputados y “al menos veinte” habían aceptado viajes todo pagado a distintos destinos internacionales, para dejar a los cigarrillos fuera de los productos gravados con Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (IEPS).


    En su exposición de motivos de una iniciativa que buscaba reformar la Ley General de Salud para restringir los espacios para fumadores y evitar el consumo por parte de menores de edad, reveló que muchos legisladores “se encuentran comprometidos con la industria al ser apoyados económicamente para llevar a cabo sus campañas políticas”.5


    A las denuncias contra las poderosas industrias del tabaco y de los casinos, se sumarían con el tiempo señalamientos contra las industrias refresqueras, chatarreras, de radio y televisión, energéticas…


    “Pero, ¿en serio se pueden comprar?”, pregunté en 2006 a Gustavo Almaraz Montaño, ex senador priista, fundador de la firma de cabildeo Grupo Estrategia Política y entonces presidente de la Asociación de Profesionales del Cabildeo. Él atajó tajante: “¡Claro, que no!”


    Entonces ¿los legisladores piden? Frío. ¿Los cabilderos ofrecen? “Menos —dice el ex legislador—, no sé quién pida, y los empresarios no dan. ¡Con trabajos quieren pagar los honorarios!”. Se explica: “Es absurdo que alguien quiera comprar votos en el Congreso, por razones éticas, profesionales y económicas… ¡No hay lana que alcance para comprar a 128 legisladores! ¿Quién, en su sano juicio, va a querer comprar la voluntad de tantos? Y yo no sé quién pueda garantizar la votación de un lado o de otro a base de dádivas o dinero. ¿Quieres comprar una bancada entera? Ahora, dijéramos que es un Congreso que tiene líderes muy fuertes y poderosos […]”.


    El tiempo, en efecto, le daría al Congreso liderazgos tan sólidos como una roca del desierto sonorense. Pero ya por entonces, el Centro de Estudios Económicos del Sector Privado decía que en México las empresas gastaban anualmente 12 mil millones de pesos en dádivas a funcionarios, aunque no aclaraba cuántos de esos sobornos eran destinados al Poder Legislativo, cuántos habían sido ofrecidos por los empresarios, cuántos tenían el propósito de eludir trámites o regulaciones.


    El gobierno federal, por su parte, comenzó a desarrollar, en el sexenio de Vicente Fox, oficinas de enlace legislativo con funciones de cabildeo, hoy de existencia obligada. La industria creció y las firmas más exitosas contaban en sus directorios con ex funcionarios y ex legisladores. 


    Cualquier estimación sobre las ganancias anuales del mercado de cabildeo en México, sin embargo, es mera conjetura, aunque el cálculo de 20 millones de dólares que algunos analistas aventuraban en la primera década de siglo XXI resulta conservadora, por decir lo menos, tras la filtración (El Universal, 14/10/2013) de la tarifa que PriceWaterHouseCoppers (PwC) presentó a uno de sus clientes: un millón de dólares por lograr eliminar de la Ley de Ingresos 2014 el gravamen de las ganancias bursátiles y 70 mil por cada entrevista concretada con algún legislador.


    Formalmente, PwC vende servicios contables, pero el cabildeo es una de sus ofertas centrales. En México recibió contratos cuestionables de Petróleos Mexicanos (Pemex) por tres millones de dólares, durante la gestión de Jesús Reyes-Heroles González, al igual que otros clientes de Structura, cabildera del mismo directivo, entre ellos PwC.6


    Respecto de la demanda de los servicios, solo el gobierno federal ha gastado más de 37.06 millones de dólares en servicios de cabildeo de la administración de Felipe Calderón a los dos primeros años de la gestión de Enrique Peña Nieto; 5.29 millones de dólares anuales en promedio. 


    De acuerdo con una revisión del autor, en el Portal de Obligaciones de Transparencia del Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI) aparecían en ese periodo un total de 159 contratos con referencias específicas a cabildeo, lobbying y representación política, así como a servicios colaterales para el cumplimiento concreto de dichos objetivos —comidas, alojamientos, transporte, etcétera, especialmente de legisladores —, fechados entre el primero julio de 2006 y el 30 de octubre de 2013, por un monto de 481 millones 354 mil 945 pesos, que equivalen a 37.06 millones de dólares, un promedio de 5.29 millones de dólares anuales.7


    El 59.76% de esa erogación corresponde a la administración de Peña Nieto, de modo que habría gastado en 11 meses un tercio de lo que la administración Calderón en cabildeo, a la cual corresponde el 40.24% de total.


    Los objetivos eran tan variados como la gestión de recursos económicos o materiales para determinada dependencia, seguimiento permanente de actividades de una comisión específica del Congreso, gestiones de compra o venta de activos públicos, asesorías legales que implican intermediación política, redacción de proyectos de ley, estudios, construcción de bancos de datos, “estrechamiento” de relaciones con congresistas, mexicanos o estadounidenses.


    Sin embargo, las cifras sobre la inversión gubernamental en cabildeo palidecen ante las que invierte el sector privado, sobre todo sus ramas más poderosas, como es la petrolera. Energea/Structura, la ya mencionada empresa de Reyes-Heroles González, es la cabildera más poderosa del sector energético en México. Reyes es socio de Morgan Stanley para inversiones energéticas en Latinoamérica. Solo en un proyecto financiero preliminar para cabildear durante siete meses contratos de transporte de combustible ante la empresa paraestatal que antes dirigía, fechado en diciembre de 2012, planteaba a Celanese Internacional Corporation una iguala mensual de 65 mil dólares, y una cuota de éxito de 7.5 millones de dólares.8 Reyes fue también uno de los principales gestores de la reforma energética ante legisladores.


    Pero entonces, ¿era vigente o alguna vez había reflejado la realidad la afirmación del cabildero Gustavo Almaraz en el sentido de que a los legisladores mexicanos nadie les ofrecía dádivas para comprar su voto, ni había alguno entre ellos que las pidiera?


    Robert Ehrman, coordinador del diplomado en cabildeo de la Universidad Iberoamericana y socio director de la firma de lobbying Dynamis Consultores, pinta una realidad muy distinta:


    Nos ha ocurrido que llegan a pedir porcentajes en el caso de modificación de leyes. De manera muy diplomática, porque evitamos entrar en conflicto con un legislador o un miembro del Poder Ejecutivo, les decimos que se va a consultar con el cliente. Después le decimos, ¿sabes qué?, no aceptó, lástima […] Nunca le entramos a eso porque tarde o temprano se va a saber. Si te manchas como despacho, y te vinculan con una práctica de corrupción, de tráfico de influencias, no te conviene en muchos sentidos. […] Lo cierto es que ahora hasta nos buscan empresarios para que cabildeemos ante un legislador que presuntamente les quiere extorsionar.9


    AL QUE ES JUEZ Y PARTE, LE TOCA LA MAYOR PARTE


    Al cabo de tantas presiones de clanes del dinero y del mismo gobierno federal, e incluso de gobiernos estatales y municipales, los congresistas federales descubrieron que la democracia no solo les permitía hacer leyes, sino también negocios. 


    Aunque muchos comenzaron a cuestionar su vocación emprendedora, ellos no se arredraron. Todavía, cuando se les pregunta si hay conflicto de interés entre sus funciones particulares y sus responsabilidades públicas, montan en cólera, se indignan, personalizan el asunto, como si fuera el reto a un duelo y hablan de intrigas contra ellos fraguadas en las cloacas de la política o campañas de desprestigio orquestadas contra el Congreso.


    Durante el sexenio de Vicente Fox, siendo presidente del Senado, Diego Fernández de Cevallos propició encendidas polémicas por representar como abogado a la empresa Jugos del Valle contra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un pleito en el cual logró que la dependencia devolviera mil ochocientos millones de pesos (alrededor de un millón 200 mil dólares de entonces) a su cliente. 


    Tuvo otros litigios polémicos, como aquel en que representó a Inverworld I.G. Services Ltd., la empresa a través de la cual Gerardo de Prevoisin habría efectuado manejos económicos indebidos contra Aeroméxico. 


    Fernández de Cevallos poseía también ranchos agrícolas y ganaderos como La Asturiana y El Estanco, ambos en San Juan del Río. Este último, de 200 hectáreas, se halla ubicado en el kilómetro 186 de la carretera Izarro–Cadereyta y lo trabajaba en sociedad con su compadre José Luis Durán Reveles, entonces subsecretario de Comunicación Social de la Secretaría de Gobernación.10 


    Por cierto que Francisco José Fernández de Cevallos y Urueta, primo del ex candidato presidencial del PAN (1994) y socio de su despacho, era miembro de la Comisión de Agricultura y Ganadería y presidente la Comisión de Desarrollo Urbano en la misma legislatura.


    El periodista Jacobo Zabludowsky11 entrevistó a Fernández de Cevallos, y este aseguró que no había conflicto de interés entre sus litigios y su investidura de representante del Estado: 


    —Cuando un asunto puede tener alguna interferencia de mi vida de senador de la República y de mi vida como litigante, naturalmente marco la diferencia como ha sucedido en este caso. Cuando un litigio que merecía una sentencia de hace diez años llega hace unos días al Senado de la República para un trámite, ni siquiera el trámite lo suscribe el presidente del Senado, porque me excusé de conocer ese asunto y me inhibí de darle trámite, para que fuera la institución del Senado la que lo hiciera, porque yo tengo interés profesional en el asunto. [...] Yo no mezclo mis principios (sic) que gano en los juzgados, no en la tribuna del Senado [...] No encuentro que la ley me lo prohíba o la conciencia me lo recrimine. Lo que sucede es que algunos, que son personas que viven de la política, no pueden entender que haya un ejercicio profesional distante y distinto del trabajo de legislador. 


    —Tal vez lo que pasa ahora —cuestionó el periodista— es que salió a la publicidad, salió a la luz pública que tu buffet había ganado un caso en que la Secretaría de Agricultura tiene que pagar 200 millones de pesos, por un predio...


    —No, más de mil millones de pasos... mil 214... Pero fíjate: no se dice, Jacobo, que acabo de ganar otro juicio, precisamente con el apoyo de dos legisladores abogados, que representa el quitarle todo riesgo a México, como país, de pagar 800 mil millones de pesos […]


    —¿Y eso nadie te lo ha publicado ni nadie te lo agradece?


    —Por supuesto que no, […] Pero ya estoy acostumbrado. Yo les digo de repente, Jacobo, que si se trata de difamarme, pues que le piensen mejor, porque a veces nomás me acercan clientes.


    Fuazi vs. Fauzi


    Otro caso de aquel tiempo fue el del senador panista Fauzi Hamdan Amad, quien forjó una larga carrera en prestigiados despachos jurídicos, como Hoaglan y García Barragán S.C., García Barragán y Hamdan, y en 1989 fundó Hamdan, Manzanero y Asociados S. C. Pero en 1994 quiso ser legislador, se afilió al PAN, y para septiembre ya era diputado, presidiendo la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda. 


    En el 2000 su partido lo postuló al Senado, por la vía plurinominal, para no asolearse, y desde septiembre de ese año preside la Comisión de Hacienda en Xicoténcatl. Entre los representados por su firma jurídica también hay empresas como Unefon. 


    Uno de sus casos llamó particularmente la atención. Defendía a la empresa de los hermanos Javier y Humberto Lobo, Protexa, dedicada a diferentes ramas industriales, cuyo principal cliente es Pemex. El asunto está en negociar adeudos por cinco mil 500 millones de pesos ante el IMSS y Hacienda. Es decir, el presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado de la República defiende a Protexa de la Secretaría de Hacienda del Gobierno de la República.


    Fauzi Hamdan Amad explicó en su oportunidad: “Como legislador no tengo ningún conflicto ni directo ni indirecto. Imagínese que en las leyes donde yo haya intervenido para su creación, ya no pudiera ejercerlas en el orden jurídico. No tengo ningún impedimento ético ni jurídico”.12


    COMO CUALQUIER MEXICANO


    En la LXIII Legislatura (2003-2006), Juan Camilo Mouriño presidía la comisión de Energía en San Lázaro y era empresario de ramo. A través de su Grupo Energético del Sureste contaba con una amplia red de gasolineras y vendía servicios de transporte a Pemex. Este panista campechano que llegaría a Subsecretario de Electricidad en el gobierno de Vicente Fox y a Secretario de Gobernación en el de Felipe Calderón, descartó cualquier conflicto de interés por su posición legislativa al ser cuestionado sobre esa posibilidad.13


    —En el caso de quienes somos fraquiciatarios de Pemex —dijo el legislador—, no puede haber ningún tipo de conflicto, privilegio o situación que se pudiera aprovechar. Cualquier mexicano puede pedir la franquicia y se la dan, mediante una serie de requisitos. Definitiva y afortunadamente también, en el rubro de energía en el que nosotros como familia, como grupo empresarial participamos, no hay ninguna posibilidad de malos manejos, favoritismos. Obviamente el PAN siempre busca que quienes estén a cargo de las comisiones tengan relación directa con el sector y conozcan cómo funciona el mismo. Y en ese sentido fue como se dio mi participación como presidente de la Comisión de Energía; no hay manera, no pudiese haber manera de que se llegara esto a conflictuar o a tener problemas en ningún momento. 


    —¿Ni aun en los casos de otros diputados, aun cuando sean de otros partidos?


    —Posibilidad siempre hay, donde pueda haber contratos de privilegio por adjudicación directa para beneficiar a un grupo o una persona en particular. Sin embargo nosotros no tenemos conocimiento de algún caso específico. En el caso de la comisión de Energía, tan conflicto pudiera tener yo por ser empresario del sector, como pudiese tenerlo un secretario por ser miembro del sindicato (de Pemex). Obviamente confluyen, y esa es la riqueza que tienen las comisiones, personas de distintas opiniones, de distintas fuerzas políticas, de distintos sectores y ahí tomamos las decisiones de forma conjunta; la presidencia de la comisión por sí sola no puede tomar ninguna decisión en que pudiese beneficiar a algún miembro de la comisión o que pudiese traerle favores del propio sector. 


    —¿Qué podría hacer, por ejemplo, un diputado de la Comisión de Vivienda dedicado a la construcción?


    —Podría tal vez tener algún tipo de acceso a información, pero finalmente todo eso ya está muy controlado en cuanto a que todo es por concurso, tendría que participar en los concursos del sector con el riesgo de no ganar. ¡No tiene nada que ver! El que seamos diputados no nos exime o no nos limita a que podamos hacer otras cosas siempre y cuando sea dentro del marco legal vigente. Lo único a que podríamos tener acceso los diputados, a lo mejor el resto de la población no, es a información privilegiada. Pero repito, no conozco ningún caso o denuncia al respecto.


    CABILDEROS TROYANOS


    Muchos legisladores optaron por las actividades del cabildeo cuando la pluralización de las Cámaras tuvo doble efecto de dotar al Poder Legislativo de independencia y dejar fuera a numerosos cuadros. 


    Mencionaremos solo algunas firmas. 


    Grupo Estrategia Política (GEP) es la firma de cabildeo que tiene entre su miembros principales a José Carral Escalante, integrante del Grupo de Dirección de California Comerce Bank, Continental Airlines, y quien fue presidente del Bank of América durante más de 25 años; a Ernesto Rubio del Cueto, ex presidente de la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin) y de la Cámara de Comercio México–Estados Unidos; al ex senador (1988-1991) Gustavo Almaraz Montaño y a Teresa Gómez Mont, ex diputada federal panista (1994-1997, 2000-2003). 


    También han pasado por la firma: José Luis Sánchez Campos, ex diputado federal perredista (1997-2000); Rosario Guerra Díaz, ex diputada federal priista (1988-1991, 1994-1997); y Marco Antonio Michel Díaz, ex diputado local en el DF (1991-1994) y federal (1994-1997). 


    Han dado servicios, entre muchos otros, a cámaras del sector farmacéutico, de alimentos, de vinos, cafetalero, gasolinero, de seguros y casinero.


    Está también la cabildera María Emilia Farías Mackey, que fue diputada federal (1985-1988) y al cabo de su legislatura fundó la firma C&C Cabildeo y Comunicación. Ex subprocuradora social del Distrito Federal en la administración de Manuel Camacho Solís y quien fuera largos años asesora de la presidencia de Bombardier Transportation México, es hija del sindicalista Luis Marcelino Farías.


    El ex candidato a diputado federal por el Partido del Centro Democrático, Gonzalo de la Rosa Ríos, ha figurado como subdirector de C&C. María Farías, quien además sería senadora suplente por el PRI sin dejar sus actividades de lobbying, llegó a criticar al gobierno de Vicente Fox porque “hay muchísima gente que salió de la iniciativa privada y que actualmente se encuentra dirigiendo las dependencias donde existe un especial interés de las empresas para las que trabajaban”.


    De abril a diciembre de 2004, C&C Cabildeo y Comunicación prestó servicios a la Presidencia de la República, según convenio AD089-4, consistente en “resumen ejecutivo y alerta legislativa”, por 200 mil pesos, que fue ampliado según modificación 061-04 por cuarenta mil pesos mensuales más hasta febrero de 2005.


    Otro despacho es Asesoría Estrategia Total S.C., de Fernando Lerdo de Tejada Luna, ex vocero presidencial de Ernesto Zedillo, ex asambleísta capitalino (1988-1991), ex diputado federal (1991-1994). Entre sus socios están: Peter Bauer, ex asambleísta del D. F. y ex coordinador de análisis de la presidencia del Senado; así como Eduardo Escobedo, quien fue diputado federal y director jurídico del Gobierno del Distrito Federal. Han representado a Alpura, Bimbo, Dupont, Hewlet Pakard, Lilly, Novartis, Pfizer, Maseca, Metlife, Walmart México, Nestlé, Bristol, entre otras.


    Destacan los cabilderos que consiguen ingresar al Congreso federal, representantes “populares” que en realidad son una especie de caballos de Troya de los intereses privados.


    En la LIX Legislatura figuraron Jorge Alberto Juraidini Rumilla (PRI), cabildero de la Confederación Nacional de Cámaras Industriales y de Femsa; Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, fundador de Lerdo de Tejada-Godina Lobbying México. En el gobierno de Enrique Peña Nieto, Sebastián Lerdo de Tejada fue director del ISSSTE. A su muerte, lo relevó su socio en la misma dependencia pública, Antonio Godina.


    También estaban Jesús Ramírez Rangel de Acción Nacional, socio fundador (2006) de Sacbes, abogados y consultores especializados en cabildeo político; así como Juan Carlos López Fernández (PRD), socio de Lampers Consultores en Gobierno. 


    En la LXII Legislatura (2012-2015) también hubo cabilderos troyanos. Uno de ellos fue Fernando Angulo Parra (PAN), maquilador, consejero de Afianzadora Aserta, socio de Baker and Mckenzie y de Palma Consultores, que ofrece servicios de cabildeo; Jorge Francisco Sotomayor Chávez (PAN), socio fundador de Soluciones Empresariales y Parlamentarias (Separ); Margarita Elena Tapia Fonllem (PRD), socia cabildera de SICAA, consultoría en gestión pública con equidad de género; y Carla Alicia Padilla Ramos, socia de APS Estrategia S.C.


    En la LXIII Legislatura (2015-2018) destaca Sofía González Torres (PVEM), cabildera de Consultoría y Relaciones Gubernamentales (CGR). González Torres también ha sido secretaria privada de su correligionaria Ninfa Salinas, heredera del imperio de Grupo Salinas. 


    SEED MONEY PARA PURI


    De pronto, los legisladores habían caído en cuenta: si su voluntad era tan disputada por intermediarios y comisionistas de intereses tan poderosos, si tenían en su manos tan preciada materia, ¿por qué no emprender por sí mismos?


    En junio de 2014, cuando las deliberaciones sobre la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones estaban en su punto más álgido, se difundió un audio en el que la diputada Purificación Carpinteyro Calderón, representante en dichas discusiones del grupo parlamentario del PRD en San Lázaro, propone a su interlocutor un negocio de telefonía. 


    La entonces secretaria de la Comisión de Comunicaciones de la Cámara de Diputados, investidura con la que entablaba en ese momento interlocución con distintos representantes del sector industrial de telecomunicaciones, habla en aquella conversación con José Gutiérrez Becerril, director de Pymes de la española Telefónica Movistar. 


    La también ex Subsecretaria de Comunicaciones y Transportes en el gobierno de Felipe Calderón, describe un esquema de negocio de telefonía que, manifiesta, pretende impulsar. Refiere que para hacerlo podría solicitar capital semilla a “Peralta”, con quien dice tener una cita. Alude asimismo a otros negocios del sector que habría impulsado, algunos de ellos con Televisa.


    La diputada dice: “Ya nos sacamos la lotería. Imagínate un MVNO (Operador Móvil Virtual de Telefonía) con una fuerza de ventas, con un canal de distribución estilo Anway. […] Necesitamos platicar porque lo que estoy pensando es que nos de un seed money Peralta. Y tengo una junta con Peralta el viernes en la mañana. Lo único que quiero es que me ayudes a prepararme para hacerle un planteamiento, porque yo recuerdo que teníamos el modelo de negocio que estábamos planteando con Televisa. […] Creo que podríamos proponerle a Telmex comprarles a ellos todo lo que es el acceso a Internet de banda ancha para entrar a competir con video para el triple play, en competencia con Televisa”. 


    Distintos medios especularon sobre la identidad del “Peralta” al que se refería la legisladora de la bancada izquierdista. Podría ser, se especuló, Carlos Peralta, presidente del consorcio de telecomunicaciones Grupo Iusa, o José Ignacio Peralta Sánchez, subsecretario de Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.


    La diputada negó que se refiriese al subsecretario, pero no aclaró si entonces se trataba del dueño de Iusacell. Se limitó a señalar que el legislador Javier Lozano Alarcón también incurría en conflicto de interés, tanto como Federico González Luna. 


    Explicó también que no había conflicto de interés, porque pensaba participar en ese negocio al cabo de su encargo como legisladora. Y reiteró su propósito.


    Antes del escándalo de las grabaciones, Purificación Carpinteyro ya había señalado una situación de conflicto de intereses del legislador Lozano Alarcón, pues dijo la diputada, tenía cuatro hijos con Silvana Ponzanelli, directiva de Fundación Televisa.


    CHAMACADAS


    El poderoso líder del PVEM, Jorge Emilio González Martínez, también fue pillado haciendo negocios cuando era senador. En 2004, el no tan mozuelo “Niño Verde” fue videograbado mientras acordaba los términos de una transacción inmobiliaria. 


    Un presunto representante de empresarios supuestamente canadienses que habrían tenido el propósito de desarrollar un proyecto turístico en Quintana Roo, contacta al legislador ecologista. Le expone que sus representados necesitan un permiso del ayuntamiento de Benito Juárez, donde se halla el puerto de Cancún, entonces gobernado por el Partido Verde. El legislador pide detalles del negocio: “Tú compras el terreno y yo saco el permiso [...] ¿Y cuánto dinero nos va a tocar? ¿Dos millones de dólares?”. 


    Después de la difusión del video, González Martínez explica que él era quien quería saber hasta dónde era capaz de llegar ese corrupto empresario. “Quería chamaquearlos y me chamaquearon”.


    Como puede verse, llegó el momento en que los legisladores abrazaron la posibilidad de hacer negocios a partir de sus prerrogativas, actividades e investidura de representantes públicos, como si se tratase de un derecho implícito del cargo. ¿Para qué fingir demencia e inventarse contenciones republicanas?


    TROCHE Y MOCHE


    A finales de 2013 salió a la luz pública uno de los escándalos más deshonrosos de la historia entera del Partido Acción Nacional. Alcaldes de Nuevo León y Guanajuato acusaron al coordinador del grupo parlamentario blanquiazul en la Cámara de Diputados, Luis Alberto Villarreal García, de haberles cobrado porcentaje sobre asignaciones presupuestales a cambio de la gestión de las mismas.


    Villarreal García presidió la Junta de Coordinación Política el primer año de la LXII Legislatura (2012-2015). Antes ya había sido diputado federal (2000-2003), senador (2006-2012) y alcalde de San Miguel de Allende (2003-2006). Debido a las denuncias, Alberto Villarreal fue sujeto de investigación (AC/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/016/2013), e insistió en que él mismo fue quien solicitó la indagatoria. Algunas versiones (Reforma, 26/11/2013) señalaron que su hermano Ricardo (Ver), correligionario y compañero de bancada, fue copartícipe de esas extorsiones.


    Luis Alberto había iniciado la legislatura con el pie derecho. En su calidad de líder de la fracción, fue parte fundamental en el proceso de discusión y aprobación de las reformas derivadas del Pacto por México en la Cámara de Diputados. De hecho, a pesar de las presiones derivadas del escándalo de los moches, permaneció en la coordinación de su grupo parlamentario hasta el 12 de agosto de 2014. De modo que renunció al liderazgo hasta ver cumplida la aprobación de la reforma energética peñista, que se verificó una semana antes.


    Justo por esas fechas el sitio web www.reporteindigo.com difundió un video donde Villarreal aparece como protagonista de una fiesta efectuada en una mansión de Puerto Vallarta con sus compañeros diputados Jorge Iván Villalobos Seáñez y Máximo Othón Zayas, además del secretario técnico de la fracción parlamentaria, Francisco Labastida Cuadra, y el coordinador de enlace parlamentario del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) panista, Alejandro Zapata Perogordo, ex senador.


    Con ese grupo de correligionarios y amigos departía esa noche, sobradamente relajado, según se aprecia en el video, Edelmiro Sánchez Hernández, presunto traficante de drogas, extorsionador y operador de grupos de secuestradores, detenido en 2004 en posesión de 87 kilos de marihuana y buscado por la Interpol y la Procuraduría General de Justicia de Nuevo León desde noviembre de 2012 por su presunta implicación en el plagio y asesinato de Hernán Belden Elizondo, un panista destacado en la política neoleonesa desaparecido el 7 de agosto de ese año, quien la semana previa había concluido su periodo como diputado local y que apareció el día 11 de ese mes con el cráneo destrozado. Ninguno de los presentes en la fiesta denunció al fugitivo.


    Ricardo Villarreal García, el hermano del ex coordinador parlamentario, era secretario de la Comisión de Hacienda, y también se ha visto envuelto en distintas acusaciones. Es abogado, socio de Villarreal García y Asociados, y acelerador de empresas de apuestas. 


    En 2008 fue garante hipotecario —por 16 millones de pesos— de Grupo Win de México S.A. de C.V., empresa de su primo Víctor Adrián Anguiano Villarreal y de su compadre Samuel Lejtik Vargas, en el contrato de asociación con Jaguar Entertainment para operar de manera conjunta el Grand Casino de León. 


    En 2013 se suscitó una controversia sobre la especificidad de la participación de Villarreal en esa empresa, luego de la difusión del contrato mencionado, en el que aparecía su firma como presidente del consejo de administración. 


    Talía Vázquez Alatorre, apoderada legal de Jaguar Entertainment, ex esposa de Iván Peña Neder —que fuera coordinador de asesores del ex Subsecretario de Gobernación en el sexenio calderonista, Abraham González Uyeda, su coacusado de traficar con permisos de operación falsos para casas de juego— atestiguó que Ricardo Villarreal suscribió el contrato señalado y reveló que este le llamó para pedirle negara la existencia del documento, pero la abogada rechazó la petición. 


    El entonces diputado negó sistemáticamente todo, y adujo que se trataba de documentos apócrifos. El diario abajeño AM publicó en agosto de 2014 los antecedentes notariales de esa empresa, según los cuales fue constituida el 27 de octubre de 2007 y sus accionistas son Samuel Lejtik Vargas (40%), Alfredo Kaún Nader (30%) y Ricardo Villarreal (30%). De nuevo, el legislador negó cada palabra. 


    Dos días antes de ser detenido, el 1° de octubre de 2014, Germán Goyeneche Ortega, presunto operador financiero del clan criminal Beltrán Leyva, estuvo reunido en San Miguel de Allende con el diputado Ricardo Villarreal y un reducido grupo de empresarios simpatizantes de la precandidatura del legislador a la alcaldía de ese municipio. Villarreal negó amistad con Goyeneche y acusó al Consejo Coordinador Empresarial (CCE) de haber invitado al empresario en desgracia. Una semana más tarde, el periódico en línea Plaza de Armas de Querétaro —posteriormente cuestionado como apéndice del gobierno estatal priista— publicó una fotografía más, supuestamente tomada el 22 de junio de 2013, en la que Villarreal abraza con efusión apenas contenida a Goyeneche, quien carga a uno de sus hijos, bautizado en esa fecha.


    Todo se arregló en 2015: Ricardo ganó la alcaldía de San Miguel de Allende, antes ocupada por su hermano; y el 8 de abril, día de San Pompilio, “el que consigue milagros”, la PGR, encabezada todavía por Jesús Murillo Karam, exoneró del asunto de “los moches” a Luis Alberto Villarreal.


    Uno de los grandes amigos de los Villarreal ha sido Jorge Iván Villalobos Seáñez, que también era miembro de las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública en tiempos de “los moches”. Hizo la mayor parte de su carrera pública como colaborador de Gustavo Madero. 


    En 2013, Seáñez protagonizó un escándalo por su posible responsabilidad en el tráfico de influencias en los ámbitos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), la secretaría de Gobernación (Segob) y el propio CEN del PAN, a partir de la difusión de conversaciones telefónicas grabadas en 2012.


    Se le imputó como dueño de la voz que en el audio presumía haber conseguido en el Senado el nombramiento de Lizandro Núñez Picazo como titular de la Administración General de Administración de la SHCP; tener “bebiendo” de su mano a Roberto Cruz (Castro), entonces secretario de Economía del gobierno de Sinaloa; tener “arreglos” con el obispo de Mexicali, Isidro Guerrero Macías, para actuar contra el entonces gobernador de Baja California, Guadalupe Osuna; haber “puesto” un coordinador de delegados estatales de una dependencia federal; definir candidaturas a puestos de elección. Además promovía nombramientos de funcionarios de Sedesol en Sinaloa, recomendaba a dirigentes partidistas arreglar temas de seguridad pública con funcionarios de ese estado y gestionaba permisos ante la Segob para los casinos vinculados con los hermanos Luis Alberto y Ricardo Villarreal García (Reforma 13/05/2014). 


    Una investigación de la Comisión de Reflexión del CEN del PAN, difundida por el semanario Proceso (N°1860), detalló que a finales de 2010 la senadora Judith Díaz Delgado buscó a Gustavo Madero para cuestionar el presunto vínculo del entonces recién nombrado director del Registro Nacional de Miembros (RNM) del blanquiazul, Paul Iván Garza Téllez, con Juan José Rojas Cardona, llamado “el zar de los casinos”, procesado por narcotráfico en Estados Unidos (1994). Sin embargo, Villalobos impidió el acceso de la senadora al presidente del PAN y la contuvo explicándole que “el zar” había apoyado la campaña de Madero Muñoz a la dirigencia partidista “en efectivo y en especie”. 


    Madero dijo desconocer el vínculo aludido y para mejor dilucidación del asunto disolvió la comisión que elaboró el informe. Villalobos Seáñez dijo que a Cardona ni lo conoce. Garza tardó dos años y medio en negar ese nexo: justo cuando estaba por asumir la dirigencia panista de Monterrey, Nuevo León, dijo que la foto en donde aparecía con el casinero, origen de las sospechas, había sido obra de la casualidad. Ya en 2012 numerosas publicaciones vincularon al diputado Villalobos Seáñez con un operador político informal del Comité Nacional del PAN justamente en ese estado: el fugitivo Edelmiro Sánchez Hernández, con el que departía amigablemente en la famosa fiesta de Puerto Vallarta.


    CABILDEO NEGRO


    Apenas siete años antes de llegar al Senado de la República donde sería secretaria de la Comisión de Seguridad Pública, Iris Vianey Mendoza, regidora de Apatzingán en la gestión del alcalde Antonio Cruz Lucatero (PRD, 2005-2007), un teniente del Ejército a quien la PGR investigara por presunta participación en una red de distribuidores de metanfetaminas (PGR/SIEDO/UEDIC/2006-04) y por figurar supuestamente en una “nómina” de “La Familia Michoacana” hallada en un operativo (PGR/SIEDOUEDCS/398/2008).


    En ese violento periodo fue asesinado el comandante de la Policía Intermunicipal de Apatzingán, Juan Zaragoza Mora (25/7/05), al igual que su sucesor, Agustín Polvos Mancilla (25/01/2006). Gabriel Torres González, director de Seguridad Pública, fue acusado en julio de 2006 por la PGR de poner las fuerzas municipales al servicio de grupos delictivos y sus 120 policías fueron aprehendidos, 12 de ellos bajo presunción de facilitar la fuga a dos presuntos narcotraficantes. De nada había servido a Lucatero conseguir, en los primeros meses de su gobierno, que su cabildo autorizara regalar terreno y edificio a la Policía Federal Preventiva para su base en el municipio.14 


    Iris Vianey Mendoza pasó de ese ayuntamiento al gabinete de Leonel Godoy Rangel, en el que fue titular de la Secretaría de la Juventud (2008-2011) y de donde resultó candidata plurinominal al Senado (2012-).


    El 17 de octubre de 2013 cabildeó una audiencia con el presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Omar Fayad Meneses (PRI), y con los senadores michoacanos Luisa María Guadalupe Calderón Hinojosa (PAN), Rocío Pineda Gochi (PRI) y Raúl Morón Orozco (PRI) para un grupo de coterráneos suyos que buscaban “un acuerdo en materia de seguridad”.


    El encuentro se suspendió apenas iniciaba porque la senadora Calderón Hinojosa señaló entre los visitantes a personajes ligados con el grupo criminal autodenominado “Caballeros Templarios”. El 21 de noviembre Vianey Mendoza admitió haberles autorizado el ingreso y el 26 desestimó las acusaciones de la hermana del ex presidente Felipe Calderón: “Es su dicho”. Se desataron entonces ataques digitales y mediáticos contra ambas senadoras.


    El día 22, Servando Gómez Cervantes, apodado “la Tuta”, cabecilla “templario”, difundió un video en donde afirmó que en 2006 secuestró a un familiar de los Calderón Hinojosa y que la senadora Luisa María Guadalupe condujo las negociaciones para liberar al plagiado; la acusó de sostener intimidad con un personaje de quien presumió vínculos delictivos; y aseguró que en 2011, siendo candidata a la gubernatura michoacana, la panista le ofreció —a través de un tercero— respeto para su grupo delictivo si resultaba electa. La panista negó todo.


    En enero de 2014, entrevistado por la televisora Mundo Fox —de la que un periodista de Televisa ofreció contacto al líder “templario”, según exhibió este en una de sus videograbaciones—, Servando Gómez reiteró las acusaciones. “Miente”, respondió ella. “Ni siquiera fue secuestrado en esas fechas”, dijo de su familiar.


    El día 13 de ese mes, grupos armados llamados “autodefensas” ingresaron en Nueva Italia a la casa de Enrique Plancarte Solís apodado “Kike”, presunto cofundador de los “Templarios”, donde hallaron fotografías —que difundieron— de la cantante de música bronca Melissa Plancarte, conocida como la “Barbie Grupera”, ataviada con una gran cruz roja de la orden del Temple, quien solo tras la publicación de las imágenes admitió ser hija de Plancarte Solís, pero dijo no tener contacto él.


    Aún con mayor profusión circuló desde el 2 de febrero otra fotografía de la intérprete, pero en esta imagen baila con otras mujeres vestidas de amarillo, dos de ellas con actividad pública: Julia Ceja Canela, síndica de Apatzingán en el ayuntamiento presidido por Uriel Chávez (PRI, 2012-2014), y la senadora Iris Vianey Mendoza.


    Al hallazgo sucedió una ofensiva contra la perredista en redes sociales, foros y sitios web de opiniones personales: le atribuían intimidad con alguno de los mandos “templarios”; presumían complicidad de familiares suyos con los mismos; le endilgaban un hijo de un hombre llamado Alejandro Loarza, de quien publicaron fotos a su lado, al mismo que le atribuían haber sido operador “templario” en Ixtapa Zihuatanejo y uno de los cuatro decapitados hallados cerca del aeropuerto de esa ciudad tres años atrás (27/04/2011).


    Acusaciones anónimas que de corresponder con la realidad no implicaban conductas delictivas de la senadora perredista, aunque sí avivasen suspicacias sobre la naturaleza de su cabildeo para los visitantes sospechosos de la sede senatorial.


    Lo único claro, incontrovertible, era el servicio político prestado aquel 17 de octubre de 2013 a los cuestionados personajes que solo por obra de Iris Vianey Mendoza accedieron a una interlocución directa, si bien truncada, con actores definitorios de las políticas federales de seguridad pública.


    José Manuel Mireles, caudillo de las “autodefensas” de Tepalcatepec, dijo a Carmen Aristegui de Vianey: “Es una aliada del crimen organizado”. En su réplica, la perredista alegó que por obra de la casualidad coincidió con Melissa en una fiesta de 2011 en la donde había entre 800 y mil invitados de Roberto Arreola Menera, coordinador del certamen anual Reina de la Feria de Apatzingán en la administración de Uriel Chávez; e insistió en que la audiencia que consiguió para sus paisanos era parte de su trabajo de representación:


    Me pidieron un acercamiento con la comisión de Seguridad Pública, para hablar del tema específico del surgimiento de autodefensas en la región de Tierra Caliente y pedir la intervención del Senado para que el gobierno federal se hiciera cargo […]. Conozco a esas personas, por eso lo hice […], y lo volvería a hacer, con este o cualquier otro grupo porque es mi trabajo […]. Yo no les voy a pedir cartas de antecedentes no penales para que entren al Senado. […] No puedo decir que son templarios. […] Para mí son ciudadanos. 


    Detalló que solicitaron el encuentro Uriel Chávez, alcalde de Apatzingán; Juan Polvos, director del plantel Apatzingán del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep), y Rigoberto Peláez, presidente de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (Canacintra) en Apatzingán. Remarcó, sin que mediara pregunta: “El señor Tito Fernández no me buscó”.


    Se refería al vocero de la comitiva, Tito Emigdio Fernández Torres, ex subdirector de Obras de la Delegación Iztapalapa (1997-2000) en las gestiones de Elio Villaseñor y Ramón Sosamontes Herreramoro, jefe de Oficina de la entonces Secretaría de Desarrollo Social del gobierno federal, Rosario Robles Berlanga.


    En 2002 el gobernador michoacano Lázaro Cárdenas Batel nombró a Fernández subsecretario de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP), enterado de que la Contraloría General del Distrito Federal había sancionado (2001) al ex funcionario de Iztapalapa con cinco millones 232 mil pesos e inhabilitación para la función pública por diez años (procedimiento administrativo CG/DCP/99/007/01) por asignar 14 contratos fraudulentos al Grupo Quart de Carlos Ahumada.


    En 2004, Cárdenas Batel retó a que hallaran en su gobierno un solo contrato para Ahumada. El Informe de Resultados de la Auditoría Superior de Michoacán correspondiente a 2002 comprobó que Tito Fernández beneficiaba a Grupo Quart con mucho más que uno, y al fin fue destituido.


    Fernández reapareció públicamente hasta el 8 de agosto de 2013, ahora como empresario constructor y anfitrión de la cena en que lanzó su asociación civil Michoacanos Paz y Dignidad —conformada por “al menos 450 empresarios y organizaciones sociales de Michoacán”, según la nota de Quasar, empresa de Eliseo Caballero—, que se propuso promover “la salida de fuerzas federales” y “la desaparición de autodefensas”.


    Con ese membrete visitó Fernández el Senado. Lo acompañaba otro conocido de Iris Vianey, Cándido Juan Polvos Mancilla, entonces director del Conalep Apatzingán, sindicalista, comisariado ejidal, ex síndico suplente y regidor suplente en el ayuntamiento presidido por Uriel Chávez; hermano del comandante Agustín, asesinado en 2006.


    En 2009, Juan Polvos fue compañero de fórmula del candidato a diputado federal por el PVEM, Saúl Solís Solís, apodado “El Lince”, aprehendido y procesado como mando “templario” en 2011. Ex alumnos de Polvos Mancilla en Conalep revelaron que les ofrecía alternativas ilegales para obtener “ingresos extras” (El Universal, 29/6/2014).


    Del supuesto solicitante de la audiencia, Uriel Chávez Mendoza, alcalde de Apatzingán, nada se sabía antes de 2011, sino que era citricultor y aparcero. Cuando Chávez ya andaba en campaña, el periodista michoacano Iván Ureña reseñó: “Fernando Zaragoza, presidente del PRI en Apatzingán, pregonó como signo de fortaleza que contaban con la bendición y apoyo de ‘los del otro lado del río’ […] y lo secundó el candidato a presidente municipal Uriel Chávez”.15


    Como parte de su defensa, Vianey Mendoza solicitó a la PGR que investigara las imputaciones que le hacían y se separó de su cargo 30 días, al cabo de los cuales, según dijo, el procurador Jesús Murillo Karam le habría informado: “No hay elementos para iniciar una averiguación previa”.


    Uriel Chávez, quien negó en su momento haber solicitado audiencia alguna a Vianey, fue aprehendido el 15 de abril de 2014 acusado de aplicar a los regidores un descuento de 20 mil pesos mensuales sobre nómina que supuestamente transfería a los “templarios”. Fue acusado también de “llevarse al cerro” a los regidores para obligarles a firmar actas de cabildo bajo presión de miembros del grupo criminal.


    Juan Polvos pidió licencia laboral a Conalep ese mismo mes de abril y despareció. Está amparado (8°Juzgado de Distrito, XI Circuito, Michoacán, expediente 573/2013) contra actos de la comandancia de la 43ª Zona Militar.


    De Tito Fernández se volvió a saber hasta la difusión (27/08/2014) de una imagen congelada de una videograbación de la corresponsalía de Televisa en Michoacán, donde aparece feliz franqueando a Servando Gómez. Un mes después los “Templarios” difundieron el video que exhibió a Eliseo Caballero recibiendo dinero.


    El post final de la cuenta de Facebook de la asociación de Tito Fernández (04/11/2013) es una cita de José Ingenieros: “Y así como los pueblos sin dignidad son rebaños, los individuos sin ella son esclavos”.


    Iris Vianey emprendió en septiembre de 2015 la segunda legislatura de su periodo senatorial.
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			NOTA FINAL:

			LA REPRESENTACIÓN PÚBLICA, MERCANCÍA REDITUABLE

			¿En verdad restaurar la reelección legislativa va a resolver todas las tareas que arrastra el Congreso mexicano?

			Es del todo improbable, especialmente porque no se acompañó de una modificación del modelo de representación proporcional. 

			Para garantizar que en efecto la reelección legislativa hubiera llegado a ser un instrumento en manos del elector para aprobar o reprobar a un legislador, para darle o quitarle el cargo, debería haberse eliminado el sistema de postulación simultánea por los dos principios. De hecho, tendría que haberse suprimido el sistema de listas de circunscripción, la institucionalización del dedazo. No fue así.

			Ese sistema, como hemos insistido, otorga a las cúpulas partidistas la posibilidad de violar la voluntad popular. Han surgido propuestas alternativas a las que esas mismas oligarquías han dado la espalda. Por ejemplo, eliminar a los senadores plurinominales y recortar a la mitad a los 200 diputados de representación proporcional, de modo que se elegirían 100 de los más altos segundos lugares de votación.1 

			De esta forma, además, se obligaría a que los legisladores en efecto tuvieran un contacto con sus distritos. Porque es otra contradicción que la reelección continua supuestamente busque la cercanía con los electores, cuando el 40% de los diputados y el 25% de sus senadores no salen siquiera a asolearse para hacer campaña.

			Pero, ¿qué clase de legisladores vamos a reelegir?  

			Durante la mayor parte del siglo XX, los miembros del Poder Legislativo mexicano renunciaron a sus atribuciones y responsabilidades, depositaron la capacidad de legislar en el Presidente de la República y le confiaron además el futuro de sus carreras políticas. 

			A cambio de plegarse, los hombres y mujeres que tenían el honor de llegar a las Cámaras para ejercer el derecho inalienable de decir siempre sí al señor Presidente fueron compensados con la posibilidad de acceder a un amplio catálogo de promociones políticas: posiciones en la mediana o alta burocracia, secretarías y subsecretarías en los gabinetes federal o estatales, posiciones diplomáticas, direcciones de organismos y empresas paraestatales, o al menos de área; magistraturas, juzgados, y en el peor de los casos, ministerios públicos. Además del acceso a otros puestos de elección: desde alcaldías hasta gubernaturas, o más periodos legislativos federales, alternando cámaras, pues ese era el método de burlar la supuesta no reelección. 	

			De tal modo esa renuncia a las atribuciones propias del Poder Legislativo se asumía de todo corazón, pues entrañaba además la posesión del bien más preciado por la clase política, desde entonces: la impunidad, elevada a rango constitucional a través del fuero, en el caso de los puestos de elección popular.

			Una vez con fuero en el bolsillo, el desarrollo de cacicazgos o al menos de negocios con ventajas preferenciales, estaba asegurado. ¿Qué podía importar, en esas condiciones, la abdicación de las atribuciones del Poder Legislativo y la lealtad ciega al Ejecutivo?

			Ya al mediar el siglo XX, el economista y politólogo, agudo observador del sistema político, Daniel Cosío Villegas, había advertido: “A los ojos de la opinión nacional, nada hay tan despreciable como un diputado o un senador [...] Han llegado a ser la medida de toda la espesa miseria humana”.2 

			¿Ha cambiado esa percepción? 

			Al menos desde 1964, algunos diputados no debían ya al Presidente su banco en el Congreso. A partir de 1979 aumentó sustancialmente ese número, por lo menos en 25% de la Cámara baja. Los métodos compensatorios de los “diputados de partido” primero, y la representación proporcional, después, empujaron la pluralización de los órganos camerales, como relatamos.

			Al cruzarse la reelección discontinua con la representación proporcional, se puso en manos de las cúpulas partidistas un instrumento para distribuir las postulaciones, comenzando con ello un largo proceso: la discrecionalidad que antes tenía el Ejecutivo para distribuir posiciones legislativas, pasó a las cúpulas partidistas. Un instrumento, también, para burlar la voluntad popular.

			Como fuera, de 1997 en adelante nadie podría decir con propiedad que algún individuo llegó a las Cámaras legislativas mexicanas por la univoca voluntad presidencial. Mucho menos podría afirmar nadie que el Poder Legislativo es, como era antes, una dependencia más del Ejecutivo.

			De modo que la independencia de diputados y senadores del Poder Ejecutivo fue aún más clara después de la alternancia en la Presidencia. Tanto que la mayor parte de los más de cinco millones de dólares que el gobierno federal gasta en empresas de cabildeo están destinados a gestiones ante el Congreso mexicano. 

			Esto, probablemente, defina la naturaleza que ha cobrado la clase legislativa mexicana. Primero creció la representación de las cámaras comerciales e industriales en el Congreso; después, esos representantes coparon las mesas directivas de las comisiones legislativas; más tarde llegaron los cabilderos, muchos de los cuales consiguieron bancos legislativos, y al cabo terminaron financiando campañas.

			Ahora se compran votaciones, se venden votaciones, se emprenden negocios a partir de la interlocución institucional que permite la investidura legislativa o el cargo en una comisión y se cuelan versiones sobre la obtención de porcentajes de la gestión de asignaciones presupuestales oficiales. Además se vende la influencia, la información privilegiada y el derecho de picaporte. Incluso hay gestiones para grupos y personajes sobre quienes hay serios indicios acerca de sus vínculos con la industria criminal que, de hecho, también parece ver crecer su representación en el Congreso.3 

			La representación pública se ha tornado pues en una mercancía de alta demanda, cuyos traficantes no podían ser otros que sus depositarios.

			[image: ]

			Notas:

			1 Rodríguez, Esteban David, “Elegí no nadar de a muertito: Arroyo Vieyra”, El Universal, México, 29 de abril de 2015.	

			2  Cosío Villegas, Daniel, Extremos de América, Fondo de Cultura Económica, México, 1949.

			3 Cervantes, Jesusa y Rodríguez, Esteban David, “El Congreso bajo sospecha”, Proceso, N° 1754, México, 10 de junio de 2010. En ese trabajo identificamos a 21 diputados y 17 senadores de la LXI Legislatura que eran ligados por investigaciones oficiales de México o Estados Unidos con el crimen organizado, o bien había hechos que les implicaban. Cabe decir que cuatro de esos legisladores se defendieron con justicia de los señalamientos. Aunque no quiso que se hablara más del asunto en la prensa, uno de ellos me confió los detalles de cómo le habían fabricado un expediente. Otro me contactó para explicarme también que su caso era producto de una confusión, pero sabía de varios legisladores “realmente” metidos en esas redes. En la LXII Legislatura también pude encontrar 25 legisladores, 20 diputados y cinco senadores con implicaciones semejantes.
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